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Quito, 16/05/2020 
 
 

Señor Doctor 
Giovanni Cárdenas 
Secretario Abogado, Facultad de Jurisprudencia 
Presente. 
 
De mi consideración 
 
El motivo de la presente es informarle la estudiante TATIANA VANESSA GAVIRIA MONTOYA ha terminado en fondo 
y forma su disertación titutlada “DAÑO INMATERIAL, VULNERACIÓN A LA HONRA Y REPUTACIÓN: CASO GAVIRIA 
VS. ECUADOR”. Al respecto me permito hacer los siguientes comentarios y calificación, que usted puede encontrar 
la tabla adjunta al presente documento. 
 

 
1 Según el reglamento de Régimen Académico del CES (art. 21.3) la titulación de pregrado incluye “la fundamentación 
metodológica y la integración de aprendizajes que garanticen un trabajo de titulación directamente vinculado con el perfil de 
egreso que contribuya al desarrollo de las ciencias, las tecnologías, las profesiones, los saberes y las artes”. 
Guía de análisis:  
Las disertaciones presentadas en la Facultad de Jurisprudencia de la PUCE deben demostrar, de acuerdo con los objetivos de 
la carrera – Pénsum 0902 -, que el estudiante sea capaz de: 
a. Identificar instituciones jurídicas. 
b. Analizar el funcionamiento y la estructura del sistema jurídico ecuatoriano. 
c. Valorar los hechos, fenómenos y problemas jurídicos- sociales dentro de las normas y demás fuentes del Derecho. 
d. Juzgar los mecanismos de solución y exigibilidad más adecuados para su pretensión. 
e. Asumir el rol del abogado en la sociedad a la luz de los valores éticos y cristianos. 

Parámetro Pregunta SI NO Desarrollo de la respuesta 

Estructura 
General   

1. ¿El tema de la 
disertación se 
ajusta a los 
requerimientos 
de la Facultad de 
Jurisprudencia1? 

X 
 

 
  

La presente disertación tiene por objeto realizar un análisis a los 
derechos vulnerados en el Caso Gaviria vs. Ecuador (una detención 
ilegal basada en información de inteligencia falsa y sus consecuencias 
hasta el día de hoy) dentro de sus relaciones con otros derechos 
como la reputación y el debido proceso. Para esto, la estudiante ha 
detallado los hechos del caso objeto de estudio y determinó la 
responsabilidad del Estado en las inconsistencias que existieron 
dentro del proceso en 1989. 
 
El tema implica valorar los hechos, fenómenos y problemas jurídicos- 
sociales dentro de las normas y demás fuentes del Derecho, por lo 
que se considera que el tema entregado cumple los requisitos de la 
Facultad de Jurisprudencia. 

2. ¿El título del 
texto es 
adecuado?
  

X  El título es completo y contiene las variables utilizadas en el análisis. 

3. ¿El texto 
aporta a la 
teoría del 
conocimiento 

X   Considero que la estudiante ha realizado un trabajo importante, 
haciendo una distancia importante sobre un tema que la afecta de 
forma personal, dándole un análisis jurídico con altura de miras y 
posibilidades posteriores de prospectiva en vista de un potencial 
litigio.  
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2 Henríquez Viñas, Miriam Lorena. "Jerarquía de los tratados de derechos humanos: análisis jurisprudencial desde 
el método de casos." Estudios constitucionales 6.2 (2008): 73-119.: De Terwangne, C. (2012). Privacidad en 
Internet y el derecho a ser olvidado/derecho al olvido. IDP. Revista de Internet, Derecho y Política, (13), 53-66. 

sobre el área 
que trata? 

 
Los análisis de caso se ha vuelto una metodología común para 
entender como una situación particular responde a elementos 
estructurales de las decisiones administrativas o judiciales2,y es muy 
justa una revisión de casos sobre detenciones ilegales, ya que 
Ecuador arrastra un historial de impunidad sobre esos temas que a 
pesar de la existencia de infinidad de sentencias, no resulta con una 
mejora de la política pública en el Ecuador.  

4. ¿Existe 
concordancia 
entre las 
diferentes 
secciones del 
texto? 

X  El documento se encuentra estructurado y en orden. 
 

5. ¿El contenido 
del texto es 
comprensible 
para el/la 
lector(a)? 
  

X  El texto tiene un ritmo de lectura adecuado y su contenido mantiene 
el nivel requerido por la Facultad de Jurisprudencia. 
 

Argumentación 
y uso de 
Herramientas 
Jurídicas 

6. ¿Existe 
actualidad y 
pertinencia en la 
realidad social y 
jurídica materia 
del texto? 

X  Considero que es una investigación pertinente, y completa a nivel 
conceptual. Es posible que haya una discusión sobre el “derecho al 
olvido” con relación a los datos personales, por lo que se recomienda 
a la estudiante revisar textos sobre el tema en vista de la defensa oral 
de su disertación 

7. ¿Se incluye 
una hipótesis 
coherente o 
problema de 
investigación 
que fue 
realizado 
correctamente 
en el desarrollo 
del texto? 

X   El problema de investigación se encuentra incluido y desarrollado en 
el texto 

8. ¿La literatura 
citada es 
actualizada y 
acorde al tema y 
se analizan 
correctamente 
los elementos 
jurídicos? 

X  Se incluye una bibliografía completa, tanto a nivel legal, como 
jurisprudencial. Vale la pena tener en cuenta los anexos presentados 
por la estudiante, producto de su trabajo de campo en la FGE. 
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Considerando los antecedentes, se indica que el documento, tiene una nota de 9.5/10. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Efrén Guerrero Salgado. 
 

 
3 De acuerdo con las reglas de la PUCE, se sugiere que se utilice el formato del Manual de Publicaciones de la American 
Psychological Association 

9. ¿Existe 
argumentación 
jurídica correcta 
y cumple las 
reglas mínimas 
de la 
hermenéutica? 
  

X  Se explica el modelo hermenéutico a aplicar y se indica cómo se 
utilizan las herramientas de la interpretación judicial en el caso en 
concreto 

10. ¿El 
estudiante es 
capaz de incluir 
pensamiento 
propio? 

X    Todo el documento es consecuencia de un trabajo minucioso por 
parte de la estudiante. 

11. ¿Existe 
coherencia 
metodológica en 
toda la 
estructura del 
trabajo? 

X    Se eligió el análisis de caso como estrategia metodológica en el 
presente documento. Se propone que en próximos alcances de esta 
investigación se indique en el texto el funcionamiento de esta 
metodología, con su respectivo apartado en el texto. 

12. ¿Las 
conclusiones son 
claras y están 
relacionadas con 
el contenido del 
trabajo 
presentado? 

X  Las conclusiones son claras y actualizadas con relación al contenido 
del trabajo. 

Forma y 
Presentación 

13. ¿El estilo de 
escritura es 
didáctico, bien 
desarrollado y 
gramaticalmente 
correcto? 

X     Se cumplen los requisitos de forma, por tener elementos integrantes 
y básicos del trabajo realizados de forma completa.  
  

14. ¿Se cumplen 
las reglas de 
estilo exigidas 
por la PUCE3? 

X  
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Quito, 25 de junio de 2020 
 
Doctor 
Mario Melo 
DECANO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
Ciudad.- 
 

Señor Decano: 
 
    En atención a la designación y requerimiento efectuados, en mi calidad de Profesor 
Informante de la disertación de abogacía titulada “Daño inmaterial, vulneración a la honra y 
reputación: caso Gaviria vs. Ecuador” de la estudiante Tatiana Vanessa Gaviria Montoya, 
cumplo con presentar el informe. 
 

El trabajo cumple los requerimientos metodológicos exigidos por la Universidad y la Facultad.  
 

OBSERVACIONES POR CAPÍTULOS 

Capítulo I: El capítulo inicia con “reflexiones previas en torno a los derechos fundamentales”  

y a continuación titula el primer tema como “Derechos Humanos.” Habría sido interesante 

conocer la posición de la estudiante en relación a si considera equivalentes los dos conceptos 

o si realiza una distinción de acuerdo a la teoría alemana o española. Un buen texto es: 

“Derechos fundamentales-derechos humanos ¿Una distinción válida en el siglo XXI?” de 

Gonzalo Aguilar Cavallo. La estudiante realiza una completa reseña histórica y una 

explicación de la división de los derechos en generaciones, clasificación que se encuentra en 

desuso y que responde al orden de aparición histórica. Se extiende demasiado en aquello. 

Innecesario detalle de algunos derechos, que se aparta del objeto de estudio. 

Capítulo II: En el segundo capítulo se observa un acertado análisis sobre la mediatización 

de la justicia, sin embargo buena parte del capítulo es meramente descriptivo, entra en 

detalles, fechas, habría aportado más ampliando el análisis.   

Capítulo III: Buen análisis de la vulneración al derecho al buen nombre. Resultó interesante 
detallar las formas en las que el Estado será responsable administrativamente, faltó 
profundidad. La responsabilidad del Estado dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador se lo analiza 
con buena relación de hechos, pero faltó ampliar el análisis desde el Derecho. 
 
Conclusiones: Las conclusiones se encuentran adecuadamente formuladas. 
 
Es cuanto puedo informar. El estudiante continuará con los trámites que correspondan. 
 
Este trabajo merece una calificación de nueve sobre diez puntos (9/10).  

 
Atentamente, 
 
 
 
Salim Zaidán 
DOCENTE 

  



Quito, 26 de junio de 2020

Dr. Giovanny Cárdenas
Secretario Abogado 
Facultad de Jurisprudencia 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

De mi consideración: 

En mi calidad de Profesor Informante me permito adjuntar el informe sobre la Disertación de Abo-
gacía titulada: “Daño inmaterial, vulneración a la honra y reputación: Caso Gaviria vs. Ecuador”. 

Dicha disertación, previa a la obtención del título de Abogada y escrita por la estudiante Tatiana 
Gaviria, tiene una calificación de 9 sobre 10 puntos. 

Muy atentamente, 

���  

Pablo Campaña 
Profesor Informante



Informe sobre la Disertación de Abogacía Titulada “Daño inmaterial, vulneración a la honra 
y reputación: Caso Gaviria vs. Ecuador” 

Observaciones 
 

La disertación hace un atento análisis de las vulneraciones que sufrió Gustavo Gaviria al 
ser detenido, acusado de traficar sustancias estupefacientes y de pertenecer al cartel de Cali en  
1989. El estudio inicia con un justo estudio de los conceptos fundamentales de derechos huma-
nos. Posteriormente, analiza los hechos del caso que implicaron una detención arbitraria, publica-
ciones en la prensa que afectaron la honra de Gaviria y una lenta administración de justicia. Fi-
nalmente, procede a analizar cómo estos hechos implican vulneraciones al derecho a la honra, a 
la libertad y un daño inmaterial cuya reparación podría ser exigible —afirma la tesis— a pesar del 
paso del tiempo. 

Una crítica que se puede hacer a este trabajo es que no establece con claridad la forma en 
que se hacen compatibles los análisis de derecho administrativo, derechos humanos y derecho 
penal. Se mezclan categorías conceptuales de las distintas ramas del derecho de forma que difi-
cultan la comprensión de las conclusiones. 

Es recomendable que la estudiante profundice el contexto del caso. Específicamente que 
prejuicios existían contra la población colombiana en Ecuador cuando ocurrieron los aconteci-
mientos. De tal modo que pueda profundizar si existió discriminación en la administración de justi-
cia. También es preciso que identifique si la vulneración que está acusando fue provocada por los 
medios de comunicación o el Estado.  Finalmente, tiene que mejorar los argumentos que le permi-
tirían sostener que se trata de un crimen de lesa humanidad. 

Calificación

Por las razones aquí expuestas, la disertación tiene la calificación de 9 sobre 10 puntos. Reco-
miendo su publicación.  
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Resumen 

 

Los derechos humanos son garantías que poseen los seres humanos por el hecho de ser tal. Por 

ende, el Estado debe procurar proteger los derechos, y reconocerlos para que las personas 

puedan ejercerlos libremente y, también, se respete su dignidad. La presente disertación se 

centra en realizar un análisis a los derechos vulnerados en el Caso Gaviria vs. Ecuador. Para 

esto, es necesario detallar los hechos del caso objeto de estudio y determinar la responsabilidad 

del Estado en las inconsistencias que existieron dentro del proceso en 1989. Finalmente, con 

todos los antecedentes, se podrá explicar los mecanismos con los que la víctima cuenta para 

obtener una reparación por el daño inmaterial causado. 
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Abstract 

 

Human rights are guarantees that recognize the inherent dignity of all. Therefore, the 

government must try to protect the rights, and recognize them, so people can exercise them 

freely and, also, in that way their dignity is preserve. This investigation focuses on conducting 

an analyze of the rights that were violated in the Gaviria vs. Ecuador Case. For this, it is 

necessary to detail the facts of the case under study and determine the government's 

responsibility on the inconsistencies that existed within the process of 1989. Finally, with all 

the background, it can be explain the mechanisms that the victim has to obtain a reparation for 

the non-pecuniary damage caused.  
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Introducción 

La presente investigación tiene como objeto principal, determinar los mecanismos que la 

víctima tiene para reclamar por daño inmaterial, a raíz de configurarse la responsabilidad del 

Estado por vulneraciones a los derechos humanos en un caso judicial en particular (que 

llamaremos Gaviria vs. Ecuador).  

En primer lugar, es importante conocer que los derechos humanos son prerrogativas y 

garantías que tienen los seres humanos, sin distinción, por el hecho de tener dignidad humana. 

Su importancia es tal, que no pueden existir derechos sin dignidad y viceversa. De modo que, 

ambos, le son inherentes a las personas y, por ende, son reconocidos tanto nacional, como 

internacionalmente. Además, se procura que los Estados los protejan, porque es importante que 

los seres humanos puedan ejercer sus derechos y su dignidad libremente. Es por tal, que se 

“[…] prohíbe que el Estado trate a una persona simplemente como un medio para alcanzar un 

fin […]” (Habermas, 2010, pág. 2). De ahí, es importante tener en claro la definición, 

operatividad y como el derecho es protegido por las normas jurídicas tanto nacionales como 

internacionales. Con la finalidad de evitar que se pongan en riesgo el ejercicio de los derechos. 

De lo anterior surge la dicotomía entre la concepción nacional e internacional de los 

derechos humanos. Aun así, emerge un instituto jurídico denominado bloque de 

constitucionalidad que integra “[…] valores, principios y reglas del sistema jurídico, que no se 

encuentran en el articulado de la Constitución, los cuales se desprenden por medio de cláusulas 

de remisión establecidas en el cuerpo constitucional […]” (Caicedo Tapia, 2009, pág. 8). Como 

resultado, se integran nuevas normas al texto constitucional, con igual obligatoriedad. Es decir, 

la norma nacional, da pie para que los tratados y convenios internacionales puedan ser 

aplicados nacionalmente. Y, además, en virtud del orden jerárquico de aplicación de las 

normas, estará dentro del primer lugar de aplicación.  
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Se desprende entonces, que, gracias a ellos los derechos humanos prevalecen 

independientemente de que exista o no un Estado, ya que, su importancia es mayor a la 

soberanía nacional. Puesto que, el derecho internacional  “[…] permitió que los Estados ya no 

pudiesen sostener la idea tradicional de soberanías ilimitadas y libres de cualquier control 

externo y que el respeto de los derechos de los individuos sea un asunto de carácter doméstico” 

(Rey, 2012, pág. 5). Por ende, el Estado reconoce y está obligado a proteger varios derechos, 

que se encuentran tanto en el texto constitucional, como en los tratados y convenios 

internacionales.   

La cuestión que se plantea es cuál es la responsabilidad del Estado por vulneración de 

derechos en casos prácticos. El interés de desarrollar esta investigación se centra en el análisis 

del Caso Gaviria vs. Ecuador, es un proceso penal que surgió en 1989, a raíz de una detención 

por narcotráfico de mi padre, el señor Gustavo Adolfo Gaviria Mejía. Es por tal, que el tema 

inicial de la disertación está centrado en el daño inmaterial, vulneración a la honra y la 

reputación en el Caso Gaviria vs. Ecuador. Es conveniente mencionar que el Caso es 

particularmente relevante, puesto que, en la época en la que se desarrolla estaba marcada por 

el narcotráfico, particularmente en Colombia, donde eran permanentes las noticias sobre los 

cárteles del narcotráfico. “En la década de los años 80 los narcotraficantes, y más precisamente 

el Cartel de Medellín, liderado por Pablo Escobar, recurrieron a un terrorismo […]” (Muñoz 

Sánchez, Pontvianne, & Álvarez Posada, 2019, pág. 5). Pablo Escobar Gaviria fue uno de los 

narcotraficantes más conocidos a nivel mundial, los medios de comunicación 

permanentemente sacaban noticias sobre sus negocios.   

Por ese antecedente, es claro que en 1989 en Ecuador existía el reconocimiento de Pablo 

Escobar Gaviria, ya que, para la fecha, era uno de los sujetos más buscados. “[…] La Interpol 

y la DEA tenían su foto clavada en todos los corchos. En ese momento Escobar ya estaba 

considerado el narco más importante […]” (Sánchez Seoane, 2018) a nivel mundial. Por tal 
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motivo, a partir de la detención del señor Gustavo Adolfo Gaviria Mejía en Guayaquil, el 

proceso se vio influido por los medios de comunicación, ya que ellos aseguraban que él era 

familiar del jefe del Cartel de Medellín, Pablo Escobar Gaviria. Sin embargo, el proceso 

también estuvo marcado por una inadecuada administración de justicia que demostró algunas 

irregularidades procesales en la causa.  

Es por tal, que otro de los objetos de análisis en la presente disertación es determinar la 

responsabilidad del Estado dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador. La responsabilidad del Estado 

existe “[…] toda vez que una persona que ha sufrido un daño —material o moral— causado 

directamente por el Estado, deba ser indemnizada por él” (Gordillo, 2017, pág. 5). De acuerdo 

con el mismo autor (2017, pág. 5),  la responsabilidad del Estado puede clasificarse en 

contractual y extracontractual. Entonces, a partir de estas dos clasificaciones, se podrá realizar 

un análisis de la responsabilidad del Estado a partir de los hechos del Caso Gaviria vs. Ecuador.   

Con relación a lo anterior, parte de la responsabilidad del Estado es el de respetar los 

derechos humanos. Por tal, en virtud de los hechos del caso se deberá realizar un estudio por 

la vulneración a los derechos de la honra, reputación y libertad personal del señor Gaviria. Con 

la finalidad de advertir que hubo un daño inmaterial que requiere ser resarcido. Para aquello, 

se determinarán los mecanismos idoneos con los que la víctima cuenta, para reclamar una 

reparación integral por daño inmaterial. Ya que, la reparación integral en la legislación 

ecuatoriana “[…] instituye un verdadero derecho constitucional, cuyo titular es toda persona 

que se considere afectada por la vulneración de sus derechos reconocidos en la Constitución y 

además, constituye un principio orientador que complementa y perfecciona la garantía de 

derechos” (Sentencia N° 075-16-SIS-CC, 2016). 

La presente disertación busca alcanzar varios objetivos. Así, el objetivo general es el de 

analizar el impacto en los derechos humanos a partir de los procesos arbitrarios. En cuanto a 
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los objetivos específicos, éstos son tres. En primer lugar, establecer la responsabilidad del 

Estado ecuatoriano en la vulneración de los derechos humanos a partir de un proceso injusto. 

En segundo lugar, identificar los derechos humanos vulnerados a partir del proceso de 1989. 

Y, en tercer lugar, determinar los diferentes mecanismos que tiene la víctima para obtener una 

reparación por daño inmaterial.  

Para alcanzar dichos objetivos, la presente investigación se desarrolla bajo la siguiente 

metodología: 

El punto central de la disertación es el exponer teóricamente los derechos humanos en 

general, y explicar documentalmente el Caso Gaviria vs. Ecuador. Por lo cual, el primer paso 

metodológico es el estudio particular tanto de los derechos, como de los hechos del proceso. 

Es decir, el primer capítulo será un levantamiento de información. Lo primero a analizarse 

serán los derechos humanos, con los métodos histórico y de síntesis, pues con ambos, se podrá 

detallar clara, pero brevemente el desarrollo de los derechos a lo largo de la historia. Y, 

finalmente, en el mismo capítulo, conviene referirse detalladamente sobre los derechos 

humanos que son relevantes para el desarrollo de la investigación.  

Una vez que se tengan claros los conceptos generales de los derechos, se puede proceder a 

analizar el Caso Gaviria vs. Ecuador. Dentro del segundo capítulo se hará una recopilación de 

información, por tal razón, el método descriptivo será el que prime en la determinación de los 

hechos del caso. Pero, también, será necesario el uso del método sintético, para detallar los 

elementos más importantes del proceso. Por último, se hará uso del método exegético para 

interpretar la ley que se encontraba vigente en la época y determinar si hubo o no 

inconsistencias. 

 Al realizar el levantamiento y recopilación de información, el último paso es el 

procesamiento de esos datos. La primera actividad en el tercer capítulo es conocer acerca de la 
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responsabilidad del Estado. Para ello se hará una explicación de la teoría contractual y 

extracontractual del Estado, para aquello se hará uso del método sintético, para determinar las 

ideas esenciales de cada teoría. Más adelante, con el desarrollo de cada teoría y con el método 

analítico se explicará que responsabilidad tiene el Estado en el Caso Gaviria vs. Ecuador. 

Finalmente, se procederá a través del método comparativo, a contrastarán los derechos 

humanos, con los hechos del Caso, para identificar si existió alguna vulneración. El fin de esta 

actividad es explicar con el método analítico, cómo se vulneraron los derechos a la honra, 

reputación y libertad personal del señor Gaviria durante el proceso, para exigir una reparación 

por daño inmaterial. 

La disertación terminará con la presentación de las conclusiones que surgieron a partir de la 

investigación. 
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CAPÍTULO I 

1. Reflexiones previas en torno a los derechos fundamentales 

1.1. Derechos Humanos 

Todos los seres humanos tenemos garantías, libertades y facultades que son privilegios que 

poseemos por el hecho de tener dignidad humana1; se conocen como derechos humanos y/o 

fundamentales2. Según Habermas (2010), la dignidad humana se entiende como un eje 

conceptual que conecta la moral del respeto igualitario de todas las personas con el derecho 

positivo y el proceso de legislación democrático, de esa forma su interacción da origen a un 

orden político fundado en los derechos humanos (pág. 8). Estos le son inherentes a las personas 

y tienen reconocimiento3 y protección4 nacional e internacional, pues “el respeto a la dignidad 

de todo ser humano prohíbe que el Estado trate a una persona simplemente como un medio 

para alcanzar un fin, incluso si ese otro fin fuera el de salvar la vida de muchas otras personas” 

(2010, pág. 2).  

Dicho lo anterior, se hará a una breve recapitulación sobre los derechos humanos en su 

perspectiva histórica. Es así como, a partir del año 1215 con la promulgación de la Carta Magna 

en Inglaterra se empieza a detallar en su articulado algunas de las primeras prerrogativas a 

favor del ser humano en Occidente. En aquel período, estos eran dirigidos solo a quienes 

formaban parte de “las relaciones de autoridad y sometimiento […] del feudalismo” 

(Satrústegui Gil-Delgado , 2009, pág. 6), pues era una época que tenía marcadas las diferencias 

                                                             
1  “Kant define el concepto de dignidad como un requerimiento moral que exige tratar a toda persona como un 

fin en sí mismo” más adelante se menciona que “constituye la “fuente” moral de la que todos los derechos 

fundamentales derivan su sustento”(Habermas, 2010). 
2 Se les conoce como fundamentales a aquellos derechos que ya han sido reconocidos en las Constituciones o 
normativas internacionales ratificadas por cada país. 
3 “Hablar de reconocimiento implica un sujeto que reconoce y un objeto reconocido. Es posible el 

reconocimiento de un derecho siempre que tal derecho se desprenda de la naturaleza humana y por tanto sea 

coherente con su dignidad” (Funes Díaz, 2016). 
4 “(…) entenderemos por protección de los derechos humanos en la jurisdicción interna la actividad de los 

órganos del Estado enderezada a atender las violaciones o amenazas de esas violaciones” (Nikken, 2010, pág. 

24). 
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sociales. De todas formas, a pesar de esta evidente clasificación social y al ser solo orientadas 

a algunas personas, la Carta Magna marca un hito en el ámbito de los derechos, ya que dentro 

del texto se señalaba:  

39. Ningún hombre libre será arrestado, o detenido en prisión o desposeído de sus bienes, 

proscrito o desterrado, o molestado de alguna manera; y no dispondremos sobre él, ni lo 
pondremos en prisión, sino por el juicio legal de sus pares, o por la ley del país.  

 

40. A nadie venderemos, a nadie negaremos ni retardaremos el derecho a la justicia.   

 
42. En lo futuro será legal para cualquiera […] dejar nuestro reino y volver a él, salva y 

seguramente por tierra o por agua, excepto por un breve lapso en tiempo de guerra, por razón de 

política pública, conservando siempre la fidelidad que nos es debida”. (1215)  

 

Se identifican algunos derechos y libertades como lo son: en el art. 39 se localiza el derecho 

a la libertad, a la propiedad y a la integridad personal. En el art. 40 se detecta claramente el 

derecho a la justicia. Finalmente, en el art. 42 se ubica el derecho a la libertad de movimiento.  

Cronológicamente, siglos más tarde, exactamente en 1776 en la Declaración de 

Independencia de los Estados Unidos de América se puede observar el reconocimiento de 

algunos derechos tal y como explica en su exposición de motivos:  

[…] todos los hombres son creados iguales; que son dotados por su Creador de ciertos 

derechos inalienables; que entre éstos están la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad; que 
para garantizar estos derechos se instituyen entre los hombres los gobiernos, que derivan sus 

poderes legítimos del consentimiento de los gobernados; que cuando quiera que una forma de 

gobierno se haga destructora de estos principios, el pueblo tiene el derecho a reformarla o abolirla 

e instituir un nuevo gobierno que se funde en dichos principios, y a organizar sus poderes en la 
forma que a su juicio ofrecerá las mayores probabilidades de alcanzar su seguridad y felicidad. 

(1776)  

 

El extracto tomado ayuda a reflexionar que el origen de la decisión de independizarse tuvo 

como fin el buscar autonomía respecto del Reino de Gran Bretaña. El texto se dio lugar 

principalmente porque tenían la preocupación de proteger al ser humano en base a su dignidad: 

como menciona Aparisi Miralles (1990) la Declaración se convirtió en la encarnación de los 

derechos inalienables del hombre, enumera además que en ella se formulan los principios: de 
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igualdad de todos los hombres, de soberanía nacional; y, los derechos: a la vida, a la libertad, 

a la búsqueda de la felicidad, a cambiar la forma de Gobierno, entre otros (pág. 2). 

Por otra parte, otro de los textos básicos del concepto de derechos humanos es la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, aprobada por la Asamblea Nacional 

Constituyente francesa, cuyo fundamento es el siguiente: 

[…] considerando que la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los derechos del Hombre 

son las únicas causas de las calamidades públicas y de la corrupción de los Gobiernos, han 

resuelto exponer, en una Declaración solemne, los derechos naturales, inalienables y sagrados 
del Hombre, para que esta declaración, constantemente presente para todos los Miembros del 

cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos y sus deberes; para que los actos del poder 

legislativo y del poder ejecutivo, al poder cotejarse en todo momento con la finalidad de cualquier 

institución política, sean más respetados y para que las reclamaciones de los ciudadanos, 
fundadas desde ahora en principios simples e indiscutibles, redunden siempre en beneficio del 

mantenimiento de la Constitución y de la felicidad de todos. (Asamblea Nacional Constituyente 

francesa, 1789)  

 

La Declaración francesa desarrolló varios derechos que como el mismo texto menciona son 

“naturales, inalienables y sagrados” (1789) para el ser humano a partir de esa introducción. 

Finalmente, desde el inicio de este documento le fueron exigibles al Estado Francés la 

protección de esas libertades fundamentales, y además permitió que las personas puedan 

reclamar su resguardo.  

En último lugar, la gran evolución de los derechos humanos, que se mantienen hasta la 

actualidad, se produce en el año 1948 gracias a la Organización de Naciones Unidas. Fue 

aprobada en la Asamblea General de las Naciones Unidas la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, documento que fue y es “[…] en el que por primera vez se expresaron 

claramente los derechos y las libertades a los que todo ser humano puede aspirar de manera 

inalienable y en condiciones de igualdad” (2015). Por ende, con el texto se dio pie a que los 

derechos humanos sean protegidos y reconocidos universalmente. 

Sin embargo, es importante referirse al hecho de que el Derecho Internacional tiene varios 

tipos de normas, cuyos alcances varían dependiendo de su exigibilidad. Es así, que podemos 
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hablar de lo que se denomina: soft law y hard law. El hard law se conocen como aquellos 

preceptos que son vinculantes para los Estados que los han reconocido y que se han obligado 

mediante su aprobación o ratificación, un ejemplo de este son los tratados.  

Por otro lado, el soft law tiene varias expresiones, entre aquellas Julio Barberis menciona 

las siguientes:  

[…] normas que se encuentran en proceso de formación y aun no han adquirido validez 

jurídica. […] normas jurídicas de contenido vago o difuso en las que resulta difícil precisar si sus 

disposiciones han sido o no cumplidas debidamente. […] normas que se hallan en resoluciones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, […] en los acuerdos políticos entre los gobiernos 

[…]. (Feler, 2015, pág. 8)  

 

Son aquellas disposiciones que no han sido ratificadas por los Estados. Al respecto, el mismo 

autor cita a Del Toro Huerta, y señala que el término “[…] busca describir la existencia de 

fenómenos jurídicos caracterizados por carecer de fuerza vinculante aunque no carentes de 

efectos jurídicos o al menos con cierta relevancia jurídica” (Feler, 2015, pág. 9). Carecer de 

carácter vinculante quiere decir que no son obligatorias, un ejemplo de esta son las 

declaraciones. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos al ser un precepto de soft law, no es 

vinculante para los Estados; sin embargo, su función principal es crear un “estímulo hacia los 

Estados para que adopten legislación interna” (Feler, 2015, pág. 16). Por tal motivo, en su 

contenido se contemplan “obligaciones que inicialmente no eran exigibles, [pero] acaban 

transformándose en la base de tratados futuros” (Feler, 2015, pág. 12). Los mismos convenios 

han influido en algunas constituciones a nivel mundial, entre ellas la Constitución de la 

República del Ecuador, muestra de ello es lo que se menciona en el artículo 424 del texto: “[…] 

los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan 

derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra 

norma jurídica o acto del poder público” (Asamblea Constituyente Montecristi, 2008), quiere 
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decir que los tratados internacionales, especialmente los de derechos humanos, forman parte 

del ordenamiento jurídico interno y serán de aplicación dentro del territorio nacional, conocido 

este particular como el bloque de constitucionalidad, que será explicado en el transcurso de 

esta disertación.. Más adelante, también se precisarán los derechos reconocidos en aquella que 

son base fundamental para el desarrollo de la presente investigación. 

1.2. Generaciones de los Derechos Humanos 

Es importante para efectos de este estudio hablar de las tres generaciones de Derechos 

Fundamentales que didácticamente se han expuesto de la siguiente manera:  

a. La primera generación: se desarrolla respecto a los “derechos civiles y políticos, que se 

relacionan con las atribuciones del individuo para disfrutar de la vida, […], la libertad, la 

igualdad, la seguridad, la capacidad para expresar su opinión, organizarse políticamente, 

designar a sus gobernantes por medio del voto […]” (Bailón Corres, 2009, pág. 109). 

Son libertades fundamentales cuyo propósito esencial es el de garantizar la libertad de 

los seres humanos y procurar su participación dentro del ámbito político y además limitar 

el poder del Estado para que los seres humanos puedan ejercerlos.  

Derechos civiles son aquellos que tienen como finalidad garantizar determinados 
ámbitos de libertad de actuación o autonomía, en los que el Estado no debe interferir 

(libertad de expresión, derecho a la integridad física, libertad de asociación, etc.). Derechos 

políticos son aquellos que tienen corno finalidad garantizar la gestión democrática de los 
asuntos públicos (derecho de sufragio, derecho de acceso a los cargos públicos, derecho 

de petición, etc.). (Díez-Picazo, 2013, pág. 12)  

 

Acerca de esto, Nikken (1996) habla en su texto “Sobre el concepto de derechos 

humanos”, que esta generación se trata de derechos inmediatamente exigibles, cuyo 

respeto es para el Estado una obligación de resultado, que es susceptible de control 

jurisdiccional. Además, tienen una visión individualista que tiene como fin el evitar que 

el Estado vulnere los atributos del ser humano. Incluso las personas están dotadas de 
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medios para defenderse de las arbitrariedades del poder público, ya que el Estado no solo 

debe respetar5 los derechos, si no también garantizarlos6.  

b. La segunda generación: Por otra parte, “Incluye[n] a los llamados derechos económicos, 

sociales y culturales, están vinculados con el principio de igualdad y a diferencia de los 

anteriores, exigen para su realización una efectiva intervención de los poderes públicos, 

a través de prestaciones y servicios públicos” (Fraguas, 2015, pág. 8). El papel del Estado 

en esta generación es de hacer posible su ejecución, el facilitar su ejercicio.   

En cuanto a la facultad de los Estados de permitir el libre ejercicio de los derechos, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha aclarado que:  

[…] los Estados no sólo tienen la obligación positiva de adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el ejercicio de los derechos en ella consagrados [Convención Americana 

sobre Derechos Humanos], sino que también deben evitar promulgar aquellas normas que 

impidan el libre ejercicio de estos derechos, y evitar que se supriman o modifiquen las 
normas que los protegen. (Caso Tarazona Arrieta y Otros Vs. Perú, 2014, párr. 153)

  

 

De igual manera, la Corte Constitucional del Ecuador dentro de la Sentencia No. 005-

13-DTI-CC se ha referido a la responsabilidad del Estado respecto a este tipo de derechos 

e indica que esta:  

[…] es entendida como una responsabilidad jurídica, garantizada a nivel constitucional 
a fin de que la persona necesitada deje de ser objeto de la relación asistencial y se convierta 

en un sujeto portador de derechos protegida de mejor manera, que bajo este nuevo 

paradigma, adquiera una protección inédita al ser reconocido como derecho constitucional. 
(2013) 

 

Lo anterior quiere decir, que es responsabilidad directa de los Estados proteger los 

derechos fundamentales, la obligación de proteger “entraña una dimensión tanto 

preventiva como de reparación. En consecuencia, un Estado tiene el deber de promulgar 

                                                             
5 “(…) implica que la actuación de los órganos del Estado no puede traspasar los límites que le señalan los 
derechos humanos, como atributos inherentes a la dignidad de la persona y superiores al poder del Estado (…) 

impone la adecuación del sistema jurídico para asegurar la efectividad del goce de dichos derechos” (Nikken, 

1996). 
6 “(…) impone al Estado el deber de asegurar la efectividad de los derechos humanos con todos los medios a su 

alcance (…) implica que existan medios para asegurar la reparación de los daños causados, así como para 

investigar seriamente los hechos cuando ello sea preciso para establecer la verdad, identificar los culpables y 

aplicarles las sanciones pertinentes” (Nikken, 1996). 
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leyes que protejan los derechos humanos, [y] adoptar medidas para proteger a los 

individuos cuando tenga conocimiento […] de amenazas” (Oficina del Alto Comisionado 

para los Derechos Humanos, 2016). Es decir, la publicación de textos legislativos permite 

que las personas puedan conocer, ejercer sus derechos y exigir su protección.  

Es evidente, en ese sentido, que la forma en la que se debe proteger nacionalmente a 

esos derechos es mediante la promulgación de textos legislativos como: la Constitución, 

estatutos, leyes, decretos, reglamentos, resoluciones; y/o la ratificación a tratados o 

convenios internacionales. Las previamente señaladas, dependiendo el país, son las 

normas jurídicas que sustentan la existencia del o los Estados y por tal motivo deben en 

ellas reconocerse todos los derechos de los ciudadanos y procurar que en la práctica se 

protejan.  

El Ecuador, por su lado, es un Estado construido en base a una Constitución, esta es 

considerada como superior y por ende las demás normas deben respetar los principios y 

derechos en ella decretados. Al respecto, en la Sentencia No. 048-15-SIN-CC de la Corte 

Constitucional ecuatoriana se menciona que la protección de los derechos es un: 

 […] deber que tienen todos los órganos con potestad normativa de adecuar formal y 
materialmente las normas jurídicas al marco constitucional; es decir, se debe observar 

aquellos principios y reglas encaminadas a conseguir que los derechos constitucionales 

estén efectivamente asegurados por las normas que integran el ordenamiento jurídico del 
Estado y así “asegurar el cumplimiento de los derechos fundamentales, evitar su 

modificación, así como velar por la integridad de su sentido y función” (Antonio Pérez 

Luño. “Los derechos fundamentales”. Madrid, Editorial Tecnos 1998, p. 66). Esta garantía 
tutela al principio de supremacía constitucional, el deber de respeto a los derechos, la 

rigidez e inalterabilidad constitucional. Por tanto, en ningún caso las disposiciones 

jurídicas ni los actos del poder público, atentarán contra los derechos reconocidos en la 

Norma Suprema. (2015) 

 

c. La tercera generación: por último, “[c]ontempla[n] derechos heterogéneos, como el 

derecho a la paz, al medio ambiente o a las garantías frente a la manipulación genética, 

entre otros. Estos derechos se vinculan con los valores relativos a la solidaridad e inciden 

en la vida de todos los seres humanos, por lo que precisan de la cooperación a escala 
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universal para su realización” (Fraguas, 2015, pág. 8). Estos, a diferencia de los dos 

anteriores, tiene como objetivo principal dirigirse hacia un grupo de personas. 

Queda en discusión, en este caso, sobre la titularidad de estos derechos; como está 

claro, la última generación tiene como foco de atención a la colectividad. No obstante 

“La titularidad […] es de la persona individualmente considerada, no del grupo o la 

colectividad, si bien es titular de los derechos en cuanto que pertenece o se incluye en 

alguna […] categoría[s]” (Garriga Domínguez, 2003, pág. 199). Dicho de otra manera, 

la titularidad del derecho que por su naturaleza se dirige a un grupo social, la obtiene 

realmente un individuo que forma parte del grupo en concreto y este a su vez requiere 

que sus necesidades sean satisfechas. Como resultado “no se trata de proteger a los 

grupos en cuanto tales, sino a los individuos en sus específicas situaciones en la sociedad” 

(Garriga Domínguez, 2003, pág. 200). 

Al respecto la Corte Constitucional del Ecuador aclara que “los derechos 

constitucionales son reconocidos a todas las personas, ya sean personas naturales o 

jurídicas, de naturaleza privada o pública” (Sentencia N° 156-15-SEP-CC, 2015). En 

conclusión, los derechos se acoplan a todas las diferencias, pues su único fin es proteger 

al ser humano y a su dignidad.  

Todas estas observaciones nos llevan a ahondar minuciosamente respecto a los derechos de 

primera generación; como ya se observó previamente, se centran en el desarrollo de los 

derechos civiles y políticos que los seres humanos, quienes los adquieren sólo por el hecho de 

ser seres humanos. Se les otorgan de manera natural, no por pertenecer a un lugar ni por cumplir 

requisitos. En definitiva, “la base de los derechos humanos se encuentra en la dignidad de la 

persona, y nadie puede legítimamente impedir a otro el goce de esos derechos” (Carpizo, 2011). 

Al tener en cuenta que los derechos civiles son reconocidos por la legislación y su fin es brindar 
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justicia e igualdad entre los seres humanos. Y en cambio, los derechos políticos son unos 

derechos que facultan a los seres humanos a ejercer y participar dentro de la sociedad.  

Es primordial mencionar la existencia del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos7 el cuál se creó con el fin de complementar los derechos esbozados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. Al ratificarse el Pacto, los derechos se hacían exigibles y 

vinculantes (hard law) para los Estados que lo reconocieran, como es el caso del Ecuador. En 

vista de que el Pacto es obligatorio en los países en los cuales fue reconocido, se convierte 

extremadamente importante lo que se establece en el numeral 2 del art. 4, pues enuncia 

expresamente cuales son los derechos que no pueden ser suspendidos: “La disposición 

precedente no autoriza suspensión alguna de los arts. 6 [derecho a la vida], 7 [prohibición de 

ser sometido a torturas, penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, o experimentos 

médicos o científicos sin consentimiento], 8 (párrafos 1 y 2) [prohibición de esclavitud, trata 

de esclavos y servidumbre], 11 [prohibición de ser encarcelado por el solo hecho de no poder 

cumplir una obligación contractual], 15 [prohibición de ser condenados por cometer actos y 

omisiones que no estuvieren tipificados, de poner una pena más grave a la establecida en la 

norma. Beneficiarse de una pena más leve], 16 [reconocimiento de su personalidad jurídica] y 

18[libertad de pensamiento, de conciencia y de religión]” (Asamblea General de las Naciones 

Unidas, 1966, págs. 2-7).  

En definitiva, el numeral 2 del art. 4 del Pacto detalla lo que doctrinariamente se conoce 

como el “núcleo duro” entendiéndose este como un  

grupo de derechos reconocidos por los tratados internacionales, los cuales no se pueden limitar 
o restringir por parte de un Estado parte, incluso y sobretodo en caso de guerra, de peligro o de 

otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado parte, o situaciones 

excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación. (Amaya Villareal & Rodríguez 
Hernández, 2004)  

 

                                                             
7 Ratificado por el Ecuador el 06 de marzo de 1969 
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 No obstante, la Corte Interamericana de Derechos Humanos lo denomina como el 

“núcleo inderogable”, según la Corte este quiere decir que son derechos que “no pueden ser 

suspendidos en casos de guerra, peligro público u otras amenazas a la independencia o 

seguridad de los Estados Parte” (Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador, 2007). Estos 

derechos a su vez se encuentran contemplados en el art. 27 numeral 2 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos y en el que se indica lo siguiente: 

La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los 

siguientes art.s: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la 
Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 

(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 

(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad); y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la 

protección de tales derechos. (Conferencia Especializada Interamericana de Derechos Humanos, 

1969)  

 

En relación con lo anterior, la Constitución de la República del Ecuador en el art. 165 señala 

por el contrario que durante el estado de excepción8 “únicamente [se] podrá[n] suspender o 

limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de 

correspondencia, libertad de tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de 

información, en los términos que señala la Constitución” (Asamblea Constituyente Montecristi, 

2008).  

En conclusión, existen derechos que trascienden más allá del poder del Estado, siendo 

incluso más relevantes que su propia autonomía y que no pueden ser suspendidos por ningún 

motivo. Entre esos derechos están, los que menciona el numeral 2 del art. 4 del Pacto y numeral 

2 del art. 27 de la Convención, pues su importancia es muy valiosa en todo tipo de situaciones. 

La Constitución ecuatoriana en cambio, detalla aquellos que sí pueden ser limitados, 

                                                             
8 “(…) son situaciones en las que el Poder ejecutivo no puede salvar la seguridad externa o el orden público con 

las facultades ordinarias que la Constitución y las leyes le atribuyen y, por lo mismo, necesita para el efecto 

potestades extraordinarias hasta que los peligros sean conjurados” (Trujillo, 2006, pág. 202) 
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entendiéndose entonces que los demás derechos que no son señalados en el art. 165 son 

inderogables.    

1.3. Bloque de constitucionalidad y contenido del derecho 

Para efectos del presente estudio y considerando que los derechos humanos son universales 

y que siempre existirá una diferencia entre los conceptos y los contenidos de estos entre los 

Estados, permanecerá una dicotomía entre la concepción nacional e internacional de los 

derechos. Por este motivo, es necesario tener claro algunos conceptos, como lo son el del 

bloque de constitucionalidad y el del contenido de un derecho.  

El bloque de constitucionalidad tiene como punto de partida a los derechos humanos, pues 

considerando que estos son parte de la persona y de su dignidad, ellos permanecen en ella 

independientemente de que exista un Estado o no, su importancia es mayor a la propia 

soberanía del Estado. Ya que, el derecho internacional “[…] de los derechos humanos permitió 

que los Estados ya no pudiesen sostener la idea tradicional de soberanías ilimitadas y libres de 

cualquier control externo y que el respeto de los derechos de los individuos sea un asunto de 

carácter doméstico” (Rey, 2012, pág. 5). Quiere decir que, si existe alguna violación a un 

derecho de un ciudadano, va a prevalecer la normativa internacional, puesto que, si el Estado 

se suscribió al mismo, debe acomodar su legislación para estar acorde al tratado o convenio 

internacional.  

Es así como, teniendo en cuenta que cada Estado tiene su Constitución, pero también hay 

Estados que se encuentran adheridos a ciertos tratados internacionales, se puede definir al 

bloque de constitucionalidad como:  

[…] el instituto jurídico que integra los valores, principios y reglas del sistema jurídico, que 

no se encuentran en el articulado de la Constitución, los cuales se desprenden por medio de 

cláusulas de remisión establecidas en el cuerpo constitucional; como resultado, nuevos valores y 
principios se entienden anexados al texto constitucional con igual fuerza normativa, en un sentido 

sustancial en aplicación inmediata y directa del principio pro ser humano. (Caicedo Tapia, 2009, 
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pág. 8)  

 

En la Constitución de la República del Ecuador, encontramos una muestra evidente de que 

se contempla el bloque de constitucionalidad, pues en el art. 425 del texto se establece que “el 

orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 

convenios internacionales […]” (Asamblea Constituyente Montecristi, 2008, pág. 201). Se 

interpreta entonces que el texto da pie a que los tratados y convenios internacionales tengan 

una aplicación dentro del ordenamiento jurídico nacional. Además, al estar dentro del primer 

lugar de aplicación de normas, se infiere que tienen la misma relevancia o incluso que los 

convenios y tratados puedan llegar a tener mayor importancia que el texto constitucional.  

La misma Corte Constitucional ecuatoriana en la Sentencia No. 009-16-DTI-CC ha dicho 

que el bloque de constitucionalidad: “[…] se refiere a aquellas normas y principios que, sin 

aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son utilizados como parámetros 

del control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados 

a la Constitución” (2016). Ya que, cada uno de los tratados y convenios pasaron por un proceso 

de ratificación y aprobación nacional son considerados como normativa nacional y por ende 

tienen la misma obligatoriedad para todos los ciudadanos. 

De igual manera, es relevante conocer y reconocer el contenido de un derecho, pues es 

importante conocer los límites inquebrantables de los derechos para estar al corriente de hasta 

qué punto el legislador puede vulnerarlos o el juez ponderarlos. De esta manera, “el contenido 

esencial de los derechos fundamentales crea una especie de frontera infranqueable que los 

poderes públicos y particulares no pueden invadir, lo que provoca que las autoridades deban 

observarlo en el momento de reglar su ejercicio” (Magallanes Martínez, 2016, pág. 12).  

El legislador entonces tiene prohibido restringir el ejercicio de los derechos de las personas 

y regular dentro de la normativa el hecho de que algún derecho prevalezca sobre otro. Todos 
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tienen igual importancia y su ponderación dependerá del caso en particular y estará a cargo de 

un juez. 

La Corte Constitucional del Ecuador, respecto al contenido del derecho menciona que:  

La determinación del contenido esencial puede y debe operar como pauta para resolver los 

aparentes conflictos entre derechos; la metodología adecuada para intentar armonizar los 

derechos pasa especialmente por pensar cada una de las libertades o derechos desde aquel 
contenido esencial […]. La concepción del contenido esencial considera que es más adecuado no 

distinguir entre núcleo duro y parte accidental, puesto que el contenido esencial no es el contenido 

intocable, sino que es determinable con razonabilidad, y que el contenido esencial se delimita 

desde el bien humano protegido por el derecho, es decir, desde la finalidad del derecho mismo, 
lo cual evidencia la armonización y el ajustamiento con otros bienes igualmente humanos y con 

otras pretensiones igualmente dignas de convertirse en derechos. (Sentencia: N° 043-10-SEP-

CC, 2010)  

 

De igual manera, en la Constitución del Ecuador dentro del numeral 4 del art. 11 se aclara 

que: “ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales” (Asamblea Constituyente Montecristi, 2008). En el numeral 8 del mismo art. 

del texto constitucional se dice que “el contenido de los derechos se desarrollará de manera 

progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará 

y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008). Quiere decir que, el contenido de los derechos en el Ecuador 

está protegido por la Constitución y por su supremacía, el legislador no podrá limitar los 

derechos que en ella se recogen. 

1.4. Derechos Civiles 

Todos los derechos se encuentran reconocidos y protegidos en la Constitución de la 

República del Ecuador como lo establece el art. 11 numeral 7 del mismo texto:  

El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de 

la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su 
pleno desenvolvimiento. (Asamblea Constituyente Montecristi, 2008)  
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Es relevante entonces conocer más a fondo algunos de ellos para el correcto 

desenvolvimiento de la presente investigación:  

a. Derecho a la vida9: es el derecho que se obtiene solo por estar vivo y contempla el hecho 

de que se debe proteger la vida de cualquier ser humano ante amenazas o atentados que 

puedan surgir, ya que el objetivo esencial es permanecer con vida y además vivirla 

dignamente. Es fundamental puesto que es “un prerrequisito para el disfrute de todos los 

demás derechos humanos” (Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador, 2007). 

La Corte Interamericana de derechos humanos menciona que: 

[…] el derecho a la vida juega un papel fundamental en la Convención Americana por 

ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás derechos. Los Estados tienen la 
obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se 

produzcan violaciones de este derecho inalienable, y en particular, el deber de impedir que 

sus agentes atenten contra él. La observancia del art. 4, relacionado con el art. 1.1 de la 
Convención Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida 

arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten 

todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación 

positiva), conforme al derecho de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos bajo 
su jurisdicción. (Caso Martínez Coronado Vs. Guatemala, 2019, párr. 60) 

 

La Constitución del Ecuador lo reconoce dentro del numeral 1 del art. 66: “El derecho 

a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte” (Asamblea Constituyente 

Montecristi, 2008). Es decir, el contenido esencial del presente derecho es la protección 

de la vida de cualquier forma, prevenir su afectación. Dado que, este derecho “no es un 

derecho derogable. […] los Estados no pueden, ni siquiera en tiempo de guerra, de 

peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del 

Estado, adoptar medidas que suspendan la protección del derecho […]” (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2002, pág. 35).  

                                                             
9 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en el numeral 1 del artículo 4: “Toda persona 
tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del 
momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 
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No obstante, la forma de afectar el derecho a la vida ocurre por ejemplo cuando el 

Estado no ejecuta algunas medidas para proteger el derecho a la vida de los ciudadanos 

o cuando las fuerzas armadas o la policía nacional utiliza su fuerza más allá de lo 

permitido y cobre la vida de una o varias personas. Mientras que “es obligación de los 

Estados prevenir razonablemente, investigar y sancionar las actuaciones que puedan 

entrañar violación del derecho a la vida, incluyendo aquellas cometidas por agentes 

estatales o particulares” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2009, pág. 

54). Es importante “centrarnos en las principales amenazas a los derechos y en las 

oportunidades clave para potenciar el apoyo y así mejorar la protección y promoción de 

los derechos” (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH), 

2018, pág. 11), en pocas palabras, algunas de las opciones que se pueden practicar para 

prevenir la afectación al derecho a la vida es, en primer lugar, actuar apenas haya una 

amenaza al derecho a la vida. En segundo lugar, elaborar planes de acción para diferentes 

escenarios, ya que en caso de que se presente alguna particularidad, se podrá saber cómo 

actuar ante la vulneración. En tercer y último lugar, realizar la publicidad de las normas 

jurídicas que protegen el derecho a la vida para que los ciudadanos tengan conocimiento 

de las consecuencias de afectarlo. 

b. Derecho a la libertad10: En el literal a) del numeral 29 del art. 66 de la Constitución del 

Ecuador identifica este derecho de la siguiente forma: “[…] todas las personas nacen 

libres” (Asamblea Constituyente Montecristi, 2008). 

La Corte Constitucional ecuatoriana respecto al derecho a la libertad dice que: 

[…] constituye una condición y característica atribuible a todo ser humano, por el hecho 

de ser tal; esencia misma de la persona, que le permite elegir, dirigir y realizar su proyecto 
de vida, tanto en su esfera íntima como en un contexto social, sin más limitaciones que las 

establecidas en la constitución, la ley y los derechos de los demás. Así entonces, la libertad 

hace posible la autodeterminación personal, así como la materialización de la voluntad en 

                                                             
10 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en el numeral 1 del artículo 7: “Toda persona 

tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”. 
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el sentido de cuándo y a dónde ir o permanecer; tanto así que, el Estado tiene que brindar 
la protección necesaria para su ejercicio. (Sentencia: N° 004-18-PJO-CC, 2018)   

 

Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos aclara que la libertad se 

entiende como “la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente permitido 

[…], constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida 

individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones” (Caso Ramírez 

Escobar y otros Vs. Guatemala, 2018, párr. 327). 

Se materializa cuando una persona utilizando su voluntad elije lo que quiere hacer, y 

esa actividad es aceptada siempre y cuando esta esté dentro de los límites de la ley.  Sin 

embargo, existen varias formas de libertad. 

El art. 66 numeral 6 de la Constitución del Ecuador protege “El derecho a opinar y 

expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y manifestaciones” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008). De este se desprenden entonces dos tipos de derechos 

de libertad: 

i. Libertad de opinión o pensamiento11: contempla el derecho de toda persona de tener 

la aptitud de estar de acuerdo o no con ciertas ideas o puntos de vista. Celador Angón 

dice que en esta libertad se establece la prohibición de que el Estado obstruya la 

autonomía de las personas de tener convicciones, ideas u opiniones y además, ordena 

que exista una neutralidad ideológica del poder público (2014, pág. 161), es decir que 

el Estado no influya en ninguna idea u opinión que los individuos puedan tener. 

ii. Libertad de expresión12:  comprende “[…] la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 

                                                             
11 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en el numeral 1 del artículo 13: “Toda persona 

tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 

y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 

en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección”. 
12 ibidem 
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por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 

elección13” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1966, pág. 7). 

Ambos derechos, han sido analizados en conjunto por la Corte Constitucional ecuatoriana, 

pues a pesar de ser conceptos distintos su objetivo es el mismo, expresar opiniones o ideas 

propias, sin ningún tipo de interferencia de terceros, al respecto la Corte ha mencionado que se 

debe proteger: 

la libertad de expresar y difundir el propio pensamiento, opiniones, información, 

manifestaciones por cualquier medio de expresión, así como el derecho a no ser molestado por 

ellas. Este derecho comprende una doble dimensión; la dimensión individual de quien tiene el 
derecho a expresar sus ideas; y una dimensión colectiva referida al derecho de todas las personas 

de recibir pensamientos, ideas, información, opiniones de quien las expresa. Los dos derechos 

deben ser protegidos simultáneamente. (Sentencia: N° 002-16-SIA-CC, 2016, págs. 28-29) 

 

A su vez, se encuentran otros tipos de libertades como:  

iii. Libertad de asociación14: “derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho 

a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses15” (Asamblea 

General de las Naciones Unidas, 1966, pág. 8), también contempla el hecho de 

retirarse o renunciar a su agrupación en el momento que decida el individuo. 

La Constitución del Ecuador en su art. 66, numeral 13 contempla “El derecho a 

asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008). Por otro lado, en el mismo texto en el art. 326, 

numeral 7 se garantiza la “[…] libertad de organización de las personas trabajadoras, 

sin autorización previa […] [como] formar sindicatos, gremios, asociaciones y otras 

formas de organización, afiliarse a las de su elección y desafiliarse libremente. De 

                                                             
13 Numeral 2 del artículo 19. 
14 Numeral 1 del artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969): “Todas las personas 

tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, 

sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole”. 
15 Numeral 1 del artículo 22.  
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igual forma, se garantizará la organización de los empleadores” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008).  

Quiere decir que el Estado ecuatoriano protege la libre asociación de los individuos 

siempre y cuando tengan fines legales y objetivos específicos, en defensa de sus 

derechos o intereses. Al respecto es importante lo que menciona la Corte 

Constitucional: 

[…] la libertad de asociación supone dos aspectos: por un lado, que toda persona puede 
formar asociaciones o afiliarse a las existentes de manera voluntaria; y, por otra parte, que 

nadie puede ser obligado a conformar asociaciones o afiliarse a las existentes, 

precisamente porque el pertenecer a una asociación es una decisión personal, en ejercicio 
de las libertades reconocidas constitucionalmente. (Sentencia: N° 0022-2008-TC, 2008)

  

 

iv. Libertad de culto o conciencia16: Según Ramos Castañeda (2014, pág. 110) este 

derecho comprende varias acepciones, entre ellas encontramos la libertad de  

pertenecer o no a una creencia, de abandonarla o cambiarla; también consiste en que 

los individuos se puedan reunir para celebrar actos religiosos ya sea de manera pública 

o privada. La Corte Interamericana de Derechos humanos, en su jurisprudencia ha 

señalado que el derecho a la libertad de conciencia y de religión consiente que los 

individuos  

[…] conserven, cambien, profesen y divulguen su religión o sus creencias. Este derecho 
es uno de los cimientos de la sociedad democrática. En su dimensión religiosa, constituye 

un elemento trascendental en la protección de las convicciones de los creyentes y en su 

forma de vida. (Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala, 2012 , párr. 154)  
 

Esta libertad tiene como eje central el hecho de que el Estado debe respetar las 

creencias que cada ciudadano tenga, pues su culto es parte del desarrollo de su vida. 

Por ende, debe permitir que cada persona profese la religión que elija. Al respecto, la 

Constitución del Estado ecuatoriano en su art. 66, numeral 8 protege  

                                                             
16 Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en el numeral 1 del artículo 12 dice: “Toda persona 

tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica la libertad de conservar su religión o 
sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o 

sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado”. 
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El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión 
o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que 

impone el respeto a los derechos. 

El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes 

no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia. 
(Asamblea Constituyente Montecristi, 2008)  

 

v. Libertad de movimiento o circulación17: derecho “[…] en virtud del cual toda persona 

exige de los poderes del Estado la posibilidad de desplazarse de un país a otro, así 

como la posibilidad de residencia, sin que medie ningún tipo de impedimento o 

coacción que impida tales acciones” (Guardatti, 2015, pág. 27). Quiere decir que esta 

libertad puede ser ejercida en cualquier parte del mundo, ya que la migración “Es una 

precondición de otros derechos genéricos con importancia social creciente, 

convirtiéndose en un factor en la vida cotidiana de las personas. En otros términos, la 

migración no es un medio, es una parte de la vida por derecho propio” (Sentencia: N° 

001-15-DTI-CC, 2015), siempre y cuando la persona esté amparada por la ley, se 

permite que por decisión propia se establezca temporal o permanentemente en otro 

Estado. 

La libertad de salir del territorio de un Estado no puede hacerse depender de ningún fin 
concreto o del plazo que el individuo decida permanecer fuera del país. En consecuencia, 

dicha libertad incluye el viaje temporal al extranjero y la partida en caso de emigración 

permanente. Igualmente, el derecho de la persona a determinar el Estado de destino es 
parte de la garantía jurídica. (Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 1999, 

pág. 2)  

 

La Corte Interamericana de Derechos humanos ha mencionado que este derecho 

consiste en: 

a) el derecho de quienes se encuentren legalmente dentro de un Estado a circular 

libremente en ese Estado y escoger su lugar de residencia, y b) el derecho de una persona 

a ingresar a su país y permanecer en él. El disfrute de este derecho no depende de ningún 
objetivo o motivo en particular de la persona que desea circular o permanecer en un lugar. 

Asimismo, protege el derecho a no ser desplazado forzadamente dentro de un Estado Parte 

y a no tener que salir forzadamente fuera del territorio del Estado en el cual se halle 
legalmente. (Caso Omeara Carrascal y otros Vs. Colombia, 2018, párr. 272)  

 

                                                             
17 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en el artículo 22 determina que: “1. Toda 

persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, a residir en 

el con sujeción a las disposiciones legales. 2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, 

inclusive del propio”. 
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La Constitución de la República del Ecuador lo regula en el art. 66 numeral 14 de 

la siguiente manera: “derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a 

escoger su residencia, así como a entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se 

regulará de acuerdo con la ley” (Asamblea Constituyente Montecristi, 2008).  

c. Derecho a la seguridad18:  se refiere a la protección que un Estado puede proporcionar a 

sus ciudadanos,  

[…] implica la ausencia de perturbaciones procedentes de medidas tales como la 

detención u otras similares que, adoptadas arbitraria o ilegalmente, restringen o amenazan 
la libertad de toda persona de organizar en cualquier momento y lugar, dentro del territorio 

nacional, su vida individual y social con arreglo a sus propias opciones y convicciones. 

(Fernández Segado, 1999, pág. 6)  

 

Considerando la definición anterior, este derecho se considera fundamental por el 

hecho de que es necesario que las personas tengan seguridad para poder gozar de sus 

demás derechos. Es responsabilidad directa del Estado prevenir cualquier atentado que 

pueda sufrir la seguridad personal, pues además de que se vulnere este derecho en 

consecuencia otro derecho se va a ver afectado.   

Pues, el derecho a la seguridad es primordial en el desarrollo del ser humano, ya que 

tiene como prioridades las siguientes:   

Proteger a las personas en conflictos violentos [derecho a la vida] y frente a la 

proliferación de armamento, apoyar a las personas que se trasladan (migraciones) [derecho 

a la libertad de circulación], alentar un comercio justo en beneficio de las personas en 
condición de pobreza extrema, conceder una mayor prioridad a garantizar un acceso 

universal a la atención básica de la salud [derecho a la salud], potenciar a todas las personas 

mediante una educación básica universal [derecho a la educación], aclarar la necesidad de 
una identidad humana mundial [derecho a la identidad], y finalmente propone la inclusión 

oficial de la seguridad humana en el programa de las organizaciones que se ocupan de 

cuestiones de seguridad, en todos los niveles. (Leal Moya, 2005, págs. 1127-1128)  

 

Es así como, esto último nos lleva a concluir afirmativamente que, si el Estado 

precautela el derecho a la seguridad humana, este a su vez está resguardando otros 

                                                             
18 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en el numeral 1 del artículo 7: “Toda persona 

tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”. 
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derechos, como: el derecho a la vida, el derecho a la libertad de circulación, el derecho a 

la salud, el derecho a la educación, el derecho a la identidad, tal y como se señala en el 

párrafo anterior.     

Al ser un deber del Estado el garantizar este derecho, en el texto constitucional del 

Ecuador se lo resguarda “a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 

convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas 

de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008). 

Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos “un Estado tiene el derecho y 

el deber de garantizar su propia seguridad, aunque debe ejercerlos dentro de los límites 

y conforme a los procedimientos que permiten preservar tanto la seguridad pública como 

los derechos fundamentales de la persona humana” (Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. 

Perú, 1999, párr. 89)  

d. Derecho a la integridad personal19: “aquel derecho humano fundamental que tiene su 

origen en el respeto a la vida y sano desarrollo de ésta” (Guzmán, 2007, pág. 1). La 

Constitución del Ecuador lo protege dentro de su art. 66, numeral 3: “El derecho a la 

integridad personal, que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual” 

(Asamblea Constituyente Montecristi, 2008) 

Para ilustrar de mejor forma el presente derecho procederemos a explicar cada una de 

sus acepciones: 

i. La integridad física: “[…] hace referencia a la plenitud corporal del individuo; de allí 

que toda persona tiene derecho a ser protegida contra agresiones que puedan afectar o 

                                                             
19 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en su artículo 5 dice: “1. Toda persona tiene 

derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes”. 
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lesionar su cuerpo, sea destruyéndola o causándole dolor físico o daño a su salud” 

(Afanador, 2002, pág. 2). 

Por su parte, la Corte Constitucional del Ecuador establece que:  

[…] es el derecho que permite a la población ser protegida contra cualquier tipo de 
amenaza que ponga en riesgo su cuerpo o la salud del mismo: y es deber del Estado, 

proteger al individuo y preservar razonablemente y en condiciones óptimas posibles su 

integridad y su salud. (Sentencia: N° 017-18-SEP-CC, 2018)  
 

Ambos puntos de vista tienen en común el hecho de que se debe resguardar a la 

persona de cualquier peligro que pueda afectar a su cuerpo, sin embargo, la Corte 

agrega en cambio que es deber del Estado garantizarla.  

ii. La integridad moral y psíquica: “se concreta en la plenitud de facultades morales, 

intelectuales y emocionales; la inviolabilidad de la integridad psíquica se relaciona 

con el derecho a no ser obligado, constreñido o manipulado mentalmente contra su 

voluntad” (Afanador, 2002, pág. 2). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha elaborado dentro del Caso 

López Soto y otros Vs. Venezuela, el siguiente análisis:  

[…] las amenazas y el peligro real de someter a una persona a graves lesiones físicas 

producen, en determinadas circunstancias, una angustia moral de tal grado que puede ser 

considerada "tortura psicológica". En este sentido, la Corte ha establecido que un acto de 
tortura puede ser perpetrado tanto mediante actos de violencia física, como a través de 

actos que produzcan en la víctima un sufrimiento psíquico o moral agudo (Caso López 

Soto y otros Vs. Venezuela, 2018, párr. 183)  
 

Es decir, la violencia a la integridad psicológica se produce a partir de causarle 

desesperación a la víctima, con el fin de provocarle sufrimiento para que en contra de 

su voluntad realice acciones que no desea, pero se le están obligando a ejecutar.  

Del mismo modo, la Corte antes mencionada, aclara que: 

La violación de este derecho tiene diversas connotaciones de grado y abarca desde la 

tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas 
secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según factores endógenos y exógenos 

(duración de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que 

deberán ser analizados en cada situación concreta. (Caso San Miguel Sosa y otras Vs. 

Venezuela, 2018, párr. 169)  
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Básicamente, el Estado ecuatoriano en su texto constitucional, en el literal c) del 

numeral 3 del art. 66 incluye: “La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y 

los tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes” (Asamblea Constituyente 

Montecristi, 2008). En efecto, en el texto se protegen tanto la integridad física, como 

la integridad psicológica, puesto que las actividades de no ser prohibidas ocasionarían, 

como se vio anteriormente, un daño grave al cuerpo y salud mental del ser humano. 

iii. La integridad sexual: “derecho de las personas que tienen capacidad de expresar 

válidamente su voluntad, a tener un libre y consciente trato sexual a no tenerlo contra 

su voluntad” (Oxman , 2008, pág. 11). Este derecho tiene la particularidad de que 

“para el caso específico de los niños y la juventud se traduce en un derecho al 

desarrollo sexual sin disturbios o interferencias” (Oxman , 2008, pág. 12). Se entiende 

que el consentimiento de los menores de edad en la esfera sexual no es válido. 

La integridad sexualidad en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

no se encuentra contemplada, sin embargo, dentro de las sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos se ha manifestado en un concepto muy similar 

que lo denominan como intromisión en la vida sexual, que se refiere el anular el 

“derecho a tomar libremente las decisiones respecto con quien tener relaciones 

sexuales, perdiendo [la víctima] de forma completa el control sobre sus decisiones 

más personales e íntimas, y sobre las funciones corporales básicas” (Caso I.V. Vs. 

Bolivia, 2016, párr. 149) 

e. Derecho a la honra: Fuentes (2011) establece que el derecho a la honra, al ser parte de la 

dignidad humana, tiene un carácter plenamente individual. Este derecho está destinado a 

proteger a las minorías contra la posibilidad de ser sacrificados en aras de la felicidad del 

mayor número de personas, ya que en este derecho debe prevalecer el respeto hacia la 

persona, hacia su dignidad. 
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Es importante hacer alusión a lo que indica la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua, puesto que aclara la concepción que 

tiene el derecho a la honra y además el por qué debe este derecho ser resguardado, 

exactamente la Corte menciona:  

[…] se relaciona entonces con la estimación o deferencia con la que cada persona debe 
ser tenida por los demás miembros de la colectividad que le conocen y le tratan, en razón 

a su dignidad humana. Se trata de un derecho que debe ser protegido con el fin de no 

menoscabar el valor intrínseco de los individuos frente a la sociedad y frente a sí mismos, 
y garantizar la adecuada consideración y valoración de las personas dentro de la 

colectividad. (2017, párr. 204)  

 

Este derecho se encuentra directamente relacionado con la dignidad de la persona. En 

este punto, es esencial hacer enfásis sobre un concepto de la dignidad humana, para tener 

en cuenta el porque este derecho debe ser protegido sin afectar a la integridad de la 

persona. Al respecto la Corte Costitucional del Ecuador, ha examinado detenidamente el 

concepto y como resultado se tiene que: 

[….] la dignidad humana podría ser entendido como aquella condición inherente a la 

esencia misma de las personas, que en una íntima relación con el libre desarrollo de su 

personalidad, a su integridad y a su libertad, le dotan de características especiales que 
trascienden lo material y que tienden a una profunda consolidación en el más alto nivel de 

la tutela, protección y ejercicio de los derechos humanos. Esta Corte estima que el 

reconocimiento de la dignidad de las personas es […] un atributo que debe ser 
comprendido y aplicado como postulado máximo en todo tipo de actividad humana, sea 

esta política, económica, jurídica, social, cultural o de cualquier índole. La dignidad, por 

tanto, al encontrarse vinculada con los aspectos más sensibles de la naturaleza humana, del 

respeto y reconocimiento de su personalidad, integridad y la libertad, no puede ser 
desconocida ni menoscabada mediante el uso de políticas públicas, normas jurídicas o 

cualquier forma que bajo el entendimiento humano, pretenda atentar contra aquella […]. 

Las actuaciones tendientes a menoscabar la dignidad de los seres humanos son ilegítimas, 
injustas, contrarias a la razón e injustificables, pues representan las más graves lesiones 

que el tejido social pueda experimentar […]. (Sentencia: N° 093-14-SEP-CC, 2014)

  

 

En definitiva, al perjudicarse el derecho a la honra, y cualquier otro derecho, se está 

afectando directamente a la dignidad de la persona, cuya vulneración es injustificable y 

afecta a la esencia del ser humano. Ambos generalmente están interconectados, puesto 
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que no puede una persona tener dignidad si no existieran los derechos humanos y 

viceversa. 

Como resultado, el derecho a la honra se entendería como “la apreciación que la 

colectividad tiene de una persona” (Fuentes Orellana, 2011, pág. 5). Es deber del Estado 

evitar que terceros vulneren esa buena apreciación, para que no se afecte su buena fama 

y por ende su dignidad.  

Si bien el Estado ecuatoriano no reconoce expresamente este derecho dentro de su 

Constitución, sin embargo, gracias al bloque de constitucionalidad expuesto con 

anterioridad, permite que este derecho sea protegido con la misma fuerza e importancia 

que los derechos que si son cotenidos dentro del texto constitucional. De esta forma, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) en su art. 11 dice:  

1. Toda persona tiene derecho al respecto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación.  

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. (pág. 4)  

 

Así que, si se desea buscar alguna definición de este derecho en la legislación 

ecuatoriana, se puede observar la interpretación de la Corte Constitucional en la sentencia 

No. 167-18 -SEP-CC. La misma menciona que el derecho al honor tiene una doble 

dimensión, y respecto de la dimensión objetiva se lee que “alude a la reputación o fama 

de una persona, es decir, a la opinión que la comunidad tiene sobre sus aptitudes, 

comportamientos y condiciones, tanto en el plano moral, como en el campo de lo 

intelectual, profesional, cultural, etc.” (2018). 

Con esto se quiere decir que, teniendo en cuenta que la Constitución reconoce el 

derecho al honor en el art. 66, numeral 18, en el cual se lee que se protege: “El derecho 
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al honor y al buen nombre. La ley protegerá la imagen y la voz de la persona” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008). Todo esto parece confirmar que, implicitamente se 

resguarda el derecho a la honra, pues como se vio previamente el derecho a la honra se 

describe como una concepción que los terceros tienen sobre una persona, por el 

reconocimiento de su dignidad. Y, realizando una comparación de este concepto con la 

interpreción de la Corte Constitucional, se entiende entonces que el derecho al honor 

objetivo es igual a la honra.  

f. Derecho a la buena reputación20: Ramírez Plazas (2003) explica este derecho como al 

juicio o percepción que los demás tienen sobre nuestras cualidades tanto morales, 

personales como profesionales, se lo conoce también como el derecho al buen nombre y 

está vinculado a la conducta del sujeto y a los juicios de valor que sobre esa acción se 

forme la sociedad. 

Este por su parte, dentro de la Constitución del Ecuador se encuentra en el numeral 18 

del art. 66 en el que se menciona que se reconoce y se garantizará a los ciudadanos: “El 

derecho […] al buen nombre. La ley protegerá la imagen y la voz de la persona” 

(Asamblea Constituyente Montecristi, 2008). 

El derecho a la buena reputación tiene relación directa con el derecho a la honra. En 

la buena reputación se analizan las acciones de las personas y el resultado de estas debe 

ser respetado por los demás individuos, ya que de no hacerlo se estaría vulnerando su 

derecho. Continuando con lo anterior, la Corte Constitucional ha mencionado que: “El 

desprestigio y la afectación a la credibilidad de las personas implican el menoscabo del 

derecho al […] buen nombre de las personas” (Sentencia: N° 003-14-SIN-CC, 2014). 

Además, la misma Corte dice que “[…] el buen nombre alude a la reputación o al 

                                                             
20 ibidem 
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prestigio de todas las personas” (Sentencia: N° 167-18 -SEP-CC, 2018), que 

generalmente se verá afectada por terceros que pretenden afectar al individuo. 

g. Derecho a la no discriminación21: “[…] se le considera un derecho que va más allá de lo 

jurídico, cuya función es que todas las personas puedan gozar de todos sus derechos 

humanos en condiciones de igualdad […]” (Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, 2018, pág. 15). Su fundamento es la dignidad humana. 

Considerando que, “[…] la dignidad humana es un derecho inherente a la esencia 

misma de todas las personas, este debe encontrarse presente dentro del ejercicio de todos 

los derechos constitucionales, […]” (Sentencia: N° 057-17-SEP-CC , 2017). En tal 

virtud, siendo la no discriminación un derecho, se vuelve esencial la protección de este, 

es por eso por lo que el Estado protege el derecho a la no discriminación cuando crea 

igualdades en el sistema, ya que la desigualdad es causa directa de que exista la 

discriminación. 

Bajo esa misma concepción, en la sentencia No. 032-18-SEP-CC la Corte 

Constitucional ecuatoriana, teniendo en cuenta que no todo trato idéntico es equitativo y 

considerando al principio a la no discriminación ha dicho que este: 

[…] no implica un trato idéntico en todas las circunstancias; por el contrario, son 
justamente las diferencias las que convocan a un trato distinto en atención al caso. Así, un 

trato diferente es justificado solo en la medida en la que la finalidad sea potenciar de mejor 

manera la vigencia de los derechos y no al contrario. (2018)  
 

El texto constitucional reconoce en el numeral 4 del art. 66 el “Derecho a la igualdad 

formal, igualdad material y no discriminación” (Asamblea Constituyente Montecristi, 

2008) y protege además el hecho de que todos ante la ley son iguales. Habría que decir 

también que todos los ciudadanos cuentan con los mismos derechos y las mismas 

herramientas para ejercerlos.  

                                                             
21 Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) lo reconoce en su artículo 24: “Todas las personas 

son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley”. 
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Dentro de este ámbito, el deber del Estado es primordial, pues debe procurar que los 

instrumentos sean usados de la misma manera por todas las personas, para evitar 

discriminaciones de todo tipo incluso entre ellos mismos. Finalmente, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que: 

[…] los Estados tienen la obligación de no introducir en su ordenamiento jurídico 

regulaciones discriminatorias, eliminar las regulaciones de carácter discriminatorio, 
combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan 

y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas. (Caso V.R.P., V.P.C. y 

otros Vs. Nicaragua, 2018, párr. 289) 
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CAPÍTULO II  

Una vez individualizados los conceptos generales de algunos derechos humanos y haber 

aclarado sobre su importancia, es relevante exponer el valor de la protección de aquellas 

prerrogativas del ser humano, en casos prácticos. El Caso Gaviria vs. Ecuador, por ejemplo, es 

un proceso judicial, en el que intervinieron los medios de comunicación, causando un juicio 

anticipado de las personas que estaban siendo investigadas. Adicionalmente, durante el 

desarrollo del juicio, las autoridades provocaron que exista un retardo en la administración de 

justicia, lo que provocó que el señor Gustavo Gaviria haya estado 6 meses y 7 días privado de 

su libertad. Por tal motivo, a continuación, se expondrá el caso ya mencionado, donde se 

detallarán los hechos y las actuaciones procesales del mismo.  

Es conveniente mencionar que, la exhibición del caso permite que se conozcan las 

vulneraciones que pueden surgir dentro de un proceso judicial, a pesar de que el ordenamiento 

jurídico de cada Estado tiene parámetros generales que deberían cumplirse. Existe, sin 

embargo, la necesidad de que el Estado y la sociedad identifiquen las irregularidades 

procesales, para precautelar que no se repitan en otros casos y se protejan de esa manera todos 

los derechos fundamentales de las personas. Ya que, a partir de las vulneraciones a esos 

derechos, las víctimas tienen que tener la “[…] certeza sobre la no repetición de los actos 

cometidos en su contra y […] a su vez constituye una obligación correlativa del Estado […] 

responder en caso de no haber podido proteger a sus ciudadanos, en caso de violaciones a 

derechos humanos” (Duque Morales & Torres Restrepo, 2015, pág. 18). 

2. Caso Gaviria vs. Ecuador: hechos del caso 

El presente caso producto de análisis es particularmente relevante, dado que, en la época en 

la que se desarrolla data de 1989, el narcotráfico era una amenaza común en la política 

estructural de los Estados. En Colombia, especialmente, existía una ola de violencia y el país 
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era reconocido a nivel mundial, por las permanentes noticias sobre el terrorismo generado por 

los cárteles del narcotráfico.    

En la década de los años 80 los narcotraficantes, y más precisamente el Cartel de Medellín, 

liderado por Pablo Escobar, recurrieron a un terrorismo […] para lograr concesiones por parte 
del Estado. […] el terrorismo de los narcotraficantes no buscaba un cambio profundo del Estado. 

De hecho, Pablo Escobar […] pretendía acabar con políticas públicas como el proceso de 

extradición de los colombianos a los Estados Unidos y paralizar a la justicia y a la policía para 

seguir gozando de las rentas ilícitas del narcotráfico. (Muñoz Sánchez, Pontvianne, & Álvarez 
Posada, 2019, pág. 5)  

 

Pablo Escobar Gaviria fue “el más conocido de los capos colombianos del narcotráfico y 

jefe del llamado cartel de Medellín […]” (Atehortúa Cruz & Rojas Rivera, 2008, pág. 8). El 

“Cartel de Medellín”, se conoció como una organización delictiva causante de la década del 

terror en Colombia, entre los años 1984 y 1993. Esta década fue “una inédita y dolorosa etapa 

para el país, más conocida como la del narcoterrorismo, hija y subproducto del narcotráfico” 

(López Díez, 2013).  

Para el año de 1983, Pablo Escobar Gaviria “[m]onopolizaba el tráfico de droga colombiano, 

controlaba rutas marítimas importantes para el traslado al norte de América y poseía una 

fortuna inmensa […]” (Dotterweich , 2016, pág. 16). El jefe del Cartel de Medellín estaba en 

la mira de todo el mundo, “los medios no deja[ba]n de sacar noticias sobre sus negocios. […] 

La Interpol y la DEA tenían su foto clavada en todos los corchos. En ese momento Escobar ya 

estaba considerado el narco más importante […]” (Sánchez Seoane, 2018). A la fecha, “los 

Estados Unidos declararon [a] Pablo Escobar como amenaza a la seguridad nacional 

estadounidense” (Dotterweich , 2016, pág. 11) 

Paralelamente, un ciudadano también colombiano llamado Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, 

en los años 80, periódicamente viajaba a Ecuador por motivos de negocios, ya que se dedicaba 

a la comercialización de ropa. En concreto, en el año 1989, el reconocimiento de Pablo Escobar 

Gaviria ya era mundial, incluso en Ecuador, gracias a la Interpol, ya se tenía conocimiento del 
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sujeto y de sus negocios ilegales. Él era uno de los personajes más buscados tanto por 

Colombia, como por las autoridades de Estados Unidos. La prensa lo catalogaba como “el 

enemigo número uno de Estados Unidos” (Sánchez Seoane, 2018).  

Es entonces que, en octubre del año 1989, mientras el señor Gustavo Gaviria se encontraba 

en uno de sus viajes periódicos en Ecuador, en la ciudad de Guayaquil, hubo un operativo 

policial y fue detenido. La prensa ecuatoriana aseguraba que él era familiar del jefe del “Cartel 

de Medellín”, siendo esto totalmente falso.   

2.1. Hechos del caso 

El 20 de octubre de 1989 a las 3 de la mañana, el señor Gustavo Adolfo Gaviria Mejía fue 

detenido junto con otros dos sujetos llamados José Jair Zuloaga García y Guillermo Pio Vera 

Valdez, los dos primeros de nacionalidad colombiana y el último ecuatoriano, quienes se 

encontraban descansando en una habitación del hotel “La Orquídea” de la ciudad de Guayaquil. 

La detención fue efectuada por agentes de la INTERPOL (Organización Internacional de 

Policía Criminal) José Tarquino Torres Campo Verde, Segundo Daniel Guarnizo Sánchez, 

Washington Enrique Herrera y Sargento Segundo Rubén Quiñonez. 

El informe final de investigación (anexo 1) (1989, foja 6) del 25 de octubre de 1989, expuso 

las investigaciones presuntamente realizadas por los agentes. En el mismo, se menciona en que 

los funcionarios meses atrás conocían que en el hotel “La Orquídea” ubicado en el sector 

Comercial de la Bahía, en Guayaquil, llegaban sujetos de nacionalidad colombiana dedicados 

al tráfico ilícito de cocaína, por lo cual el mencionado Hotel era objeto de investigación. Los 

agentes mencionaron que en los primeros días del mes de octubre se pudo ver la presencia de 

varios colombianos en dicho establecimiento, los cuales fueron objeto de seguimiento22.  

                                                             
22 Las investigaciones podían estar a cargo de: 

Los jueces: “Art. 19.- Cuando, de cualquier modo, llegare a conocimiento de un Juez la perpetración de un 

delito que debe perseguirse de oficio […]”. (1983, pág. 5) 
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En ese sentido, pudieron constatar que los sujetos realizaron varias transacciones 

comerciales normales en el Centro Comercial La Merced y que en las noches frecuentaban 

diferentes discotecas en esta ciudad, donde gastaban considerables sumas de dinero (anexo 1). 

En el transcurso de la indagación, notaron la presencia de otro ciudadano colombiano, Hernán 

Darío Orozco Sánchez. Él se entrevistó con los sujetos que ya estaban hospedados en el Hotel. 

En la noche cuando seguían al señor Hernán Darío Orozco Sánchez, los funcionarios 

constataron que se dirigió al Sur de la ciudad; sin embargo, en el camino lo perdieron de vista. 

Los agentes permanecieron a las afueras del hotel antes mencionado y al notar algo anormal 

en los ciudadanos vigilados, se procedió a la detención de Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, José 

Jair Zuloaga García y Guillermo Pio Vera Valdez. Los sujetos inmediatamente fueron 

conducidos a las oficinas de la Interpol, este a su vez es un “[…] organismo público 

considerado como la organización policial […] más importante del mundo […]. El principal 

objetivo de INTERPOL es la lucha contra el crimen a escala global, a través del fomento de la 

cooperación entre los diferentes cuerpos de seguridad del mundo” (Caselles Fornés, 2017, pág. 

106).  

Horas más tarde, los funcionarios localizaron el domicilio del abogado Manuel Fernández 

ubicado en el Bloque C7, segundo piso de la ciudadela Las Acacias, el lugar permaneció 

vigilado. Sin embargo, los oficiales no dieron ningún detalle del motivo por el cual el domicilio 

quedó custodiado. Tiempo después, mientras estaban en un automóvil rojo, se procedió con la 

detención, a las 11H45, del colombiano Hernán Darío Orozco Sánchez junto con el señor 

Manuel Fernández Palacios, abogado de profesión. Ambos sujetos fueron conducidos hasta el 

                                                             
El fiscal: “Art. 22.- En la excitación se expondrá, por escrito, el hecho que se considere delito, con todas las 

circunstancias que se conozcan, los nombres y apellidos de los autores, cómplices y encubridores, […]”. (1983, 

pág. 5) 

La policía: “Art. 49.- La indagación policial tiene el objeto de acopiar las pruebas que conduzcan al 

esclarecimiento de un delito, buscar y capturar a los culpables del mismo, reconocer el lugar donde haya sido 

cometido y recoger los materiales, documentos y, en general, todo cuanto pueda servir al descubrimiento de la 

infracción”.  (1983, pág. 9) 
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domicilio del abogado, efectuándose una requisa en las pertenencias personales de ambos y 

también del interior del domicilio. El resultado de la inspección fue positivo, en el maletín de 

Hernán Orozco Sánchez se encontraron presuntamente ocho paquetes de cocaína, e 

inmediatamente los dos sujetos fueron conducidos a las oficinas de la Interpol.  

Para confirmar que se tratara de sustancias estupefacientes, se procedió con el análisis de 

los paquetes encontrados, se utilizaron los reactivos denominados Narcotex y se efectuaron las 

pruebas respectivas. Con en análisis, se verifico que se trataba de clorhidrato de cocaína y que, 

además, todos los paquetes sumaban un peso bruto de 650 gramos. 

Cabe agregar que, al informe se le adjuntó las declaraciones de los detenidos (anexo 2), 

mismas que fueron receptadas el 23 de octubre de 1989 por el Fiscal y los agentes antes 

mencionados, de las cuales se obtiene lo siguiente:  

Al respecto, la declaración de Hernán Darío Orozco Sánchez indicaba que: 

[…] en el portafolio de mi propiedad color negro, encontraron ocho paquetes conteniendo 

droga cocaína, sobre la procedencia de esta droga debo de indicar que la traje de la ciudad de 
Medellín con la intención de llevarla a Estados Unidos, […] pues yo anteriormente residía en 

Miami y me pude dar cuenta que la cocaína tiene buen precio en dicho País y con una pequeña 

inversión podía ganarme mucho dinero y la persona que supuestamente me podría ayudar en la 
venta de esta cocaína es un paisano que reside en Miami, es conocido como CUCO o 

CUCARACHO […], tengo que indicar además, que mis paisanos los hermanos HAMES y JAIER 

ZULUAGA GARCIA [sic], así como también GUSTAVO GABIDIA [sic], no tienen ningún 

conocimiento de mis actividades ilícitas en este momento, ya que  durante ocho o diez años que 
los conozco, ellos me conocen como un comerciante honesto al igual que son ellos [sic], en lo 

que respecta a GUSTAVO, recién lo conocí hace quince días en que llegué a Guayaquil al Hotel 

la Orquídea [sic], […]. (1989, foja 11)  

 

Declaración de Gustavo Adolfo Gaviria Mejía: 

[…] al momento de ser detenido me manifestaron los agentes, que yo estaba [sic] dedicado al 
tráfico de drogas a lo que supe manifestar que de ese particular desconozco, ya que mis 

actividades son exclusivamente a la venta de ropa confeccionada de hombre y mujer, también 

[sic] fue detenido el miso momento mi paisano JAIR ZULOAGA, […]. En este estado, interroga 

el señor Fiscal Segundo de lo Penal que interviene. – […] P/ Diga el declarante, si antes de esta 
ocación [sic] ha sido detenido?, R/ Que no, unicamente [sic] por el apellido lo confunden con un 

tráficante [sic] colombiano, y ha sido detenido momentáneamente en Tulcan [sic] y en Quito. 

[…]. (1989, foja 13)  
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Declaración de Guillermo Pio Vera Valdez: 

[…] estube [sic] hospedado con Gustavo Gaviria en el Hotel Orquidea [sic] y me trajeron 

porque mi amigo tiene ese nombre que dicen es buscado por tráfico de droga en colombia [sic] y 
aquí, pero el [sic] no tiene nada que ver con eso, y por que [sic] estaba junto con el [sic] me 

trajeron a la oficina de la Interpol para investigarme sobre droga o si trabajaba en eso, pero no 

me encontraron nada […]. (1989, foja 14)  

 

Declaración de José Jair Zuloaga García: 

“[…] en esta ocación [sic] tampoco a mí me han encontrado ninguna evidencia, pero a mi 

amigo Dario Orozco, si le han encontrado cocaína, pero él no fue detenido junto conmigo en el 
Hotel desconozco donde lo habran [sic] detenido […]” (1989, foja 15)  

 

El 26 de agosto de 198923, el Juez Octavo de lo Penal del Guayas, abogado Edisson Merchán 

Montenegro, avocó conocimiento de la Excitativa Fiscal24 (anexo 3) presentada por el abogado 

Freddy Espinoza Dalgo, Agente Fiscal Segundo de lo Penal del Guayas. También, del Informe 

Final de la Investigación y las declaraciones informales de los detenidos que se le fueron 

entregados mediante oficio No. 2516-SIE-13-89 del 25 de octubre de 1989, suscrito por 

Coronel Galo Flores Benavides, Jefe Provincial de la Interpol del Guayas.  Como lo relatado 

por el Fiscal y el Jefe Provincial de la Interpol constituye infracción punible, dictó auto cabeza 

de proceso (1989, fojas 17-18) y ordenó instruir sumario de ley25 contra Hernán Darío Orozco 

Sánchez, Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, Guillermo Pio Vera Valdez, José Jair Zuloaga García, 

Manuel Fernández Palacios, José James Zuloaga García, Juan Carlos Molina Rojas y N. 

Gildardo. También se ordenó la prisión preventiva (anexo 4) de los sindicados mencionados, 

por encontrarse reunidos los presupuestos del Art. 177 del Código de Procedimiento Penal26:  

                                                             
23 Error: la fecha correcta es el 26 de octubre de 1989, pero nunca se corrige durante todo el proceso, más 

adelante explico el motivo. 
24 “[…] es una especie de denuncia oficial que pueden presentar los representantes del Ministerio Público con el 
propósito de obtener que el juez competente correspondiente inicie el camino de la acción de justicia, inicie la 

etapa sumarial del proceso […]” (Guerrero, 1985, pág. 11) 
25 […] se inicia y desarrolla porque objetivamente se ha cometido un delito, y es necesario establecer 

jurídicamente su existencia; pero como el delito, en definitiva, no es más que un acto que se adecúa a un tipo 

penal, ese acto debe ser imputado a una persona perfectamente individualizada, por la que el sumario también 

tiene por finalidad establecer esa individualización. (Villacís Canseco, 1989, pág. 44) 
26 Registro Oficial 511 del 10 de junio de 1983 
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El Juez podrá dictar auto de prisión preventiva cuando lo creyere necesario, siempre que 
aparezcan los siguientes datos procesales:  

1.- Indicios que hagan presumir la existencia de un delito que merezca pena privativa de libertad; 

y, 2.- Indicios que hagan presumir que el sindicado es autor o cómplice del delito que es objeto 

del   proceso.   
En el auto se precisará los indicios que fundamentan la orden de prisión. (Cámara Nacional de 

Representantes, 1983, pág. 26).  

 

Días después, el 01 de noviembre, los detenidos fueron trasladados a la ciudad de Quito sin 

razón alguna, hacía el pabellón de máxima seguridad del Centro de Rehabilitación Social 

García Moreno. Según menciona el señor Gustavo Gaviria en la entrevista (anexo 5) (2019), 

esto sucedió por cuanto los agentes debían tomar mayores seguridades, aparentemente porque 

“supieron” que grupos del Cartel de Medellín iban a ir a Guayaquil a liberarlos a como diera 

lugar. Por eso, los detenidos fueron trasladados el 30 de octubre de 1989 del Cuartel Modelo 

de Guayaquil, que era donde se encontraban, al Centro de Rehabilitación Social García Moreno 

de Quito, a media noche.  

En definitiva, es importante mencionar que periodísticamente, el apellido Gaviria realmente 

afectó la situación del señor Gustavo Adolfo. Respecto a ese tema, su apellido es histórico y 

común en la zona de Medellín: según algunos estudios, “el apellido Gaviria llegó a Medellín 

en 1676 con don Carlos Troconis de Gabiria” (Múnera López, 2018). Evidentemente, el 

apellido en mención es y era reconocido por ser en mayor parte colombiano, y era 

particularmente reconocido por el narcotraficante más buscado, Pablo Escobar Gaviria. A su 

vez, al ser el señor Gustavo Gaviria colombiano, y además de Medellín, en Ecuador, se llegó a 

creer que él era familiar del jefe del Cartel de Medellín, pues todos los periódicos lo habían 

especificado, como se verá más adelante.  

Es necesario recalcar, que, por tal motivo, la familia y el abogado del señor Gustavo Adolfo 

Gaviria Mejía en repetidas ocasiones agregaban escritos aclarando que no tenía ningún 

parentesco con el jefe del “Cartel de Medellín”, ni mucho menos por ser colombiano tenía 

vínculos con el narcotráfico. Para aclarar que no existía ningún parentesco con el 
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narcotraficante, se anexaron al proceso documentos como certificados de bautismo y de 

matrimonio de los padres del señor Gustavo Gaviria Mejía (anexo 6), que demostraban su 

ascendencia y falta de parentesco con el líder del Cartel.   

Dando continuidad al proceso, en Quito, el 04 de diciembre de 1989, el señor Gustavo 

Gaviria brindó su testimonio indagatorio (anexo 7), manifestando que: 

[…] mi detención se produjo el día 20 de octubre del presente año en el Hotel Orquiedie [sic] 

entre la una y dos de la mañana […] lle ando [sic] tres agentes de Interpol, Herrera [sic] Zúñiga 

y Gonzalez diciéndome que donde esta [sic] el supuesto P lo [sic] Escobar, que disque un 
traficante de groga, pues no tengo parentezco [sic] ni nexos con ese señor, al ver que yo me 

indignaba, entraron automáticamente a mi habitación, procedieron a revisar toda la a [sic] 

habitación al ver que no encontraron nada de lo que supuestamente buscaban que yo no sé, tenía 

unicamente [sic] mercadería de ropa de dama, pero me llevaron detenido, […]. Insistían los 
agentes que yo era sobrino o familia de tal palo [sic] Escobar, […]. (1989, foja 180)  

 

Existe empero, dentro del expediente a foja 183 el acta de entrega-recepción de 

estupefacientes (anexo 8) en que expresamente se menciona que la evidencia ha sido 

decomisada a HERNAN DARIO OROZCO SANCHEZ conteniendo aquella una sustancia 

color blanca con un peso bruto de 650 gramos.  

Se debe agregar que, a partir del 18 de diciembre de 1989, varios de los agentes de la 

INTERPOL que participaron en la detención de los inculpados rindieron su testimonio (anexo 

9). El agente Washington Enrique Herrera, dio su testimonio, en el que consta lo siguiente:  

PREGUNTA: Diga el deponente qué evidencia física encontró en poder de Gustavo Gaviria 
Mejía, Jair Zuliaga [sic] Garcúa [sic] y Pío Vera Valdez, al momento de sus detenciones. - 

RESPONDE: Respecto a drogas nada, aparte de lo incautado al Colombiano [sic] Orozco y lo 

que consta como evidencia en el informe. (1989, foja 234)  

 

Días más tarde, exactamente el 21 del mismo mes y año, el agente Carlos Guillermo 

Vascones Escobar en su testimonio aclaró: 

PREGUNTA: Diga el que declara si encontró evidencia en cuanto a droga en poder de 
Gustavo Gaviria, Jair Zuloaga y Pío Vera en el Hotel La Orquídea, donde fueron detenidos. - 

RESPONDE: En la participación mía con relación a la detención de los ciudadanos Gustavo 

Gaviria y Jair Zuloaga, no se halló ninguna evidencia de droga. (1989, foja 250)  
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El mismo día, el agente Segundo Daniel Guarnizo Sánchez rindió su testimonio, en el cual 

indica: 

PREGUNTA: Diga el que declara si conoció en ese mismo instante a quien le pertenecía el 

maletín que hace referencia en su respuesta anterior (el portafolio con la droga). - RESPONDE: 
Desde un primer instante manifestó el Colombiano [sic] Hernán Darío Orozco que él era el dueño 

del maletín […]. (1989, foja 252).  

 

Finalmente, el 24 de abril de 1990, el Fiscal Octavo de lo Penal del Guayas, el abogado 

Avelino Mota Delgado consideró que las presunciones contra los sindicados Gustavo Adolfo 

Gaviria Mejía, Guillermo Pío Vera Valdez y José Jair Zuloaga García, han sido desvirtuadas, 

y consideró necesario no mantenerlos privados de su libertad (1989, foja 355), ya que de las 

actuaciones procesales no aparecieron indicios de responsabilidad. Ya que, no se les halló 

droga, ni se los encontró ejerciendo el tráfico o comercio de alguna sustancia estupefaciente. 

Por lo tanto, se les revocó la orden de prisión preventiva (anexo 10). Recuperando su libertad, 

oficialmente el 27 de abril de 1990, después de 6 meses y 7 días de mantenerse privados de su 

libertad ilegítimamente. 

En definitiva, mediante auto, el Juzgado Octavo de lo Penal del Guayas, dicta el 07 de 

noviembre de 1990 un auto de sobreseimiento provisional27 (anexo 11) a favor de Gustavo 

Adolfo Gaviria Mejía, Guillermo Pío Vera Valdez, José Jair Zuloaga García y Manuel 

Fernández Palacios. El 14 de junio de 1991 los señores ministros de la Tercera Sala de la H. 

Corte Superior de Justicia de Guayaquil, ratifican el sobreseimiento provisional (anexo 12). En 

último lugar, con fecha 05 de octubre de 2007 el Juzgado Octavo de lo Penal del Guayas, 

después de 18 años, dicta auto de sobreseimiento definitivo (anexo 13) a favor de los señores 

                                                             
27 “[…] para que dicte el auto cuyo tipo se analiza, deben cumplirse ciertos presupuestos que son los siguientes: 

1. No se ha comprobado suficientemente la existencia del delito, pero existen ciertos elementos que hacen 

presumir que el delito si se cometió. […] 

2. Que habiéndose comprobando la existencia del delito, adecuado al tipo penal, no se hubiere identificado que 

las personas intervinieron en él. […] 

Al dictar este auto, el Juez declara que: “por el momento, no puede proseguir la sustanciación de la causa”.”. 

(Mera Andrade, 1991, págs. 24 - 26) 
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antes mencionados, a petición del sindicado Guillermo Pio Vera Valdez (1989, fojas. 440 - 

442). 

2.2. Actividad Procesal 

Con todos los hechos brevemente detallados, se procederá a explicar algunas actividades 

que las autoridades realizaron administrativamente desde la detención de los sindicados. Todo 

aquello, con el objetivo de dejar claramente especificados algunos hechos que vulneraron los 

derechos del señor Gustavo Gaviria. Habría que decir que, también, se explicarán las acciones 

que ejecutó el señor Gaviria, para proteger sus derechos, durante todo el proceso penal que se 

mantuvo desde el 20 de octubre de 1989, con el propósito de analizar si aquellas actuaciones 

fueron o no suficientes para resarcir las vulneraciones causadas. 

Salas Mora, citando a De la Rúa dice que: 

[…] la actividad procesal […] se define como el conjunto coordinado de actos que pueden o 
deben cumplir los intervinientes en el proceso de conformidad con las normas procesales, en 

procura de la obtención de la cosa juzgada o la solución del diferendo. Es importante señalar que 

los actos que conforman la actividad tienen la particularidad de darse en forma progresiva y 
concatenada. (1999, pág. 6)  

 

Asimismo, ha de mencionarse que, la actividad procesal dentro de esta causa penal se 

encuadra dentro de un sistema denominado inquisitivo (en el actual paradigma penal), donde 

“[…] el juez procede de oficio a la búsqueda, recolección y valoración de las pruebas, 

llegándose al juicio después de una instrucción escrita y secreta de la que están excluidos o, 

[…], limitados la contradicción y los derechos de la defensa” (Ferrajoli, 2001, pág. 564).  

Con estos antecedentes, se detallará que, dentro del proceso penal en 1989 en el Ecuador, a 

pesar de tener diferentes etapas, tanto pre procesales como procesales, en ellas surgieron ciertas 

particularidades, que constituyen una violación de derechos. 

2.2.1. Mediatización de la justicia 
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Un factor que es importante tener en cuenta en el recurrir total de caso es la mediatización 

de la justicia, que “[…] podría vincularse al seguimiento publicitado de un hecho 

aparentemente delictivo, realizado por la prensa al margen del cauce institucional” (Leturia, 

2017, pág. 3). Generalmente, este seguimiento periodístico insta para que se dé una “[…] 

amplia investigación y difusión de asuntos judiciales […]” el texto continúa diciendo, que esta 

herramienta de información sobre un proceso legal, debe ser “[…] unánimemente reconocida 

como un asunto sobre el que conviene contar con la mayor y más variada cobertura 

informativa” (Leturia, 2017, pág. 4).  

Sin embargo, la mediatización en procesos judiciales se ha convertido en una forma de 

“afectación injustificada de numerosos derechos y bienes jurídicos fuertemente protegidos, 

tales como la presunción de inocencia, el honor, la intimidad, la privacidad, […], de las 

garantías constitucionales de libertad de expresión e información y del principio de publicidad 

procesal” (Leturia, 2017, pág. 4). En pocas palabras, se están recibiendo “juicios anticipados 

que se generan -a través de los medios de comunicación […]- hacia personas que están siendo 

investigadas y/o formalizadas y que han sido sometidas a una sobreexposición mediática” 

(Bellolio, 2015, pág. 38).  

La exposición mediática, como se dijo anteriormente, también ha sido una forma de vulnerar 

derechos como la presunción de inocencia, la honra y la reputación. Por su parte, la Corte IDH 

ha planteado que la reputación "protege a las personas contra ataques que restrinjan la 

proyección de la persona en el ámbito público o colectivo" (Caso Flor Freire vs. Ecuador, 2016, 

párr. 155). Por otro lado, respecto a la honra, el Comité de Derecho Humanos de la ONU señala 

que esta  

[…] debe estar garantizada respecto de toda injerencia y ataque, que provengan de las 

autoridades estatales o de personas físicas o jurídicas. Las obligaciones impuestas por este 

derecho exige que el Estado adopte medidas legislativas para hacer efectiva la prohibición de 

injerencias y ataques y la protección del derecho” (1988, párr. 1).  

 



51 
 

Con lo anteriormente citado, se quiere decir, que el Estado debe precautelar que los medios 

de comunicación se cuiden de evitar transgredir aquellos derechos en sus publicaciones, ya que 

“cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los 

particulares, pues, si sus hechos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, 

auxiliados por el poder público, lo que comprometería la responsabilidad […] del Estado” 

(Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, 1988, párr. 177). 

En relación a estos hechos, es necesario que exista “[…] el derecho de la sociedad de estar 

bien informada […]” (Caso del Periodico "La Nación", 2001, párr. 107). Los medios de 

comunicación tienen el rol principal de hacer que el ejercicio de este derecho se cumpla, ya 

que aquellos prestan un servicio público. Así, “[…] no se trata únicamente de asumir una 

responsabilidad social genérica, […] sino de una responsabilidad social específica que 

garantice que la función informativa en la cobertura de este tipo de sucesos, […], sea la 

adecuada y necesaria” (Solano Santos, 2012, pág. 2). 

Al mismo tiempo, haciendo referencia al caso objeto de estudio, en el año 1989, al siguiente 

día de la detención del señor Gustavo Gaviria, ya existían varios titulares de periódicos (anexo 

14) tanto fuera como dentro del país, dando la noticia que habían detenido a un integrante 

importante del “Cartel de Medellín”: 

Imagen 1: Titular primera página Diario Extra

 

(Diario “Extra”, 1989, pág. 1) 
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El desarrollo de esa noticia menciona que: 

[…] una banda de taficantes de drogas integrada por colombianos que tenía nexos con 

mafiosos nacionales, fue puesta al descubierto por agentes de la INTERPOL del Guayas y entre 
éstos está preso en Guayaquil un primo del No. 1 del “Cartel de Medellín” Pablo Escobar Gaviria, 

de nombre Gustavo Gaviria […]. La Unidad Investigativa de EXTRA, pudo conocer que entre 

los detenidos de esta banda está un colombiano joven, del que se dice es primo del No. 1 de 

Medellín, Pablo Escobar Gaviria. Se trata del narcotraficante Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, 
quien está incomunicado en esa dependencia policial. (Diario “Extra”, 1989, pág. 26)  

 

En otro de los periódicos nacionales importantes, se señala que: 

Agentes de la INTERPOL del Guayas tras un sorpresivo operativo arrestaron a tres 

colombianos y dos ecuatorianos, a quienes acusaron de comercializar estupefacientes, constando 

entre los detenidos un sobrino de Pablo Escobar Gaviria, uno de los principales jefes del temible 
“Cartel de Medellín”. […] la fuente policial confirmó que Gaviria Mejía es sobrino de uno de los 

jefes del temible Cartel de Medellín, Pablo Escobar Gaviria, habiéndose notificado a las 

autoridades colombianas para la confirmación de las identidades de los detenidos. (Diario “El 

Comercio”, 1989, pág. 1)  

 

El Diario El Colombiano de Medellín (1989) también se refirió sobre la detención de los 

implicados de la siguiente manera: 

La policía local detuvo ayer aquí a tres colombianos, uno de ellos familiar de Pablo Escobar 

Gaviria, por presunto tráfico de drogas, dijo la Gendarmería. […] “A los cinco ciudadanos se les 

incautó medio kilo de clorhidrato de cocaína y están sometidos a investigación para establecer 
responsabilidades por presunto tráfico de drogas”, precisó el informe.   

 

De los titulares de prensa, se puede inferir que, dentro del caso Gaviria vs. Ecuador 

evidentemente existió un juicio anticipado de los detenidos ante los medios de comunicación. 

En la información entregada por los periódicos, se observaron juicios de valor y conclusiones 

adelantadas sobre las personas inculpadas. Los medios de comunicación escritos, previamente 

citados, no esperaron siquiera que exista certeza sobre la información, no les importó si era 

verídica o no. Simplemente, se limitaron a hablar sobre los hechos conocidos y de asegurar que 

el señor Gustavo Gaviria era familia de Pablo Escobar Gaviria y que este además al momento 

de la detención portaba estupefacientes.  

La mediatización del presente proceso judicial fue netamente negativa para los procesados 

y desinformativa para la sociedad en general. Se convirtió en un “[…] proceso generado e 
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instrumentado […] por los medios de comunicación, […] anticipando la culpabilidad del 

imputado, […] de modo que cualquier lector/televidente tendría la impresión de que la 

jurisdicción penal no tendría otro recurso que sentenciar en los términos implicados” (Latorre 

Latorre, 2002, pág. 105). La negatividad para los procesados se argumenta en virtud de lo que 

menciona la Constitución Política de la República del Ecuador28  vigente al momento de los 

hechos que indica: 

Art. 19.- Sin perjuicio de otros derechos necesarios para el pleno desenvolvimiento moral y 

material que se deriva de la naturaleza de la persona, el Estado le garantiza: […]  

17.- La libertad y seguridad personales. En consecuencia: […] 

g) Se presume inocente a toda personal mientras no se haya declarado su culpabilidad mediante 
sentencia ejecutoriada. (Congreso Nacional, 1984, pág. 5)  

 

La presunción de inocencia de los detenidos fue transgredida por las publicaciones 

realizadas por los diarios “Extra” y “El Comercio”. Ya que, dentro del proceso judicial todavía 

no existía una sentencia judicial que compruebe que el señor Gustavo Gaviria haya 

comercializado estupefacientes o que, en su defecto, formara parte del Cartel de Medellín. A 

la fecha de las publicaciones, la información con la que contaban los medios de comunicación 

era simplemente supuestos, tanto como del cometimiento de la infracción, como de la 

culpabilidad de los presuntos infractores. Los diarios no tenían por qué afirmar o asegurar lo 

contrario.  

2.2.2. Inadecuada administración de justicia 

Existen percepciones que hay que tomarlas en cuenta en conjunto, “[…] la administración 

de justicia es dependiente de la concepción del Derecho no sólo por tratarse de la encargada de 

su aplicación, sino que además porque se encuentra configurada por éste y creada por éste” 

(Wilenmann, 2011, pág. 4). Puesto que, asimismo, a la administración de justicia se la debe 

considerar como “[…] un contrapoder que vigila y controla de forma eficaz los excesos y 

                                                             
28 Registro Oficial 763 de 12 de junio de 1984 
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abusos de los otros poderes, a más de actuar en la contención de prácticas y acciones […] que 

no son compatibles con los fines del […] ordenamiento jurídico” (Silvia García, 2006, pág. 

16). Es decir, una correcta administración de justicia, a su vez, debe procurar que las aristas del 

poder dentro del Estado se desenvuelvan conforme lo establece su propia legislación. 

Para eso, esta área del derecho necesita de personal calificado que cumpla con lo que se 

exige en la ley. Puesto que, 

La administración de justicia es una tarea compleja que requiere principalmente de un fuerte 

nivel de compromiso de parte de sus actores. Decíase que su esencia está en el talento humano, 

porque a final de cuentas, son las personas (sean jueces, juezas, fiscales, defensoras o defensores) 
las responsables de hacer accesible la justicia a los ciudadanos. (Aguirre Guzmán, 2012, pág. 14) 

 

De esta manera, la administración de justicia se convierte en el área más importante dentro 

del Estado, ya que, depende de aquella que exista “[…] una buena coordinación entre todas las 

instituciones, órganos y personas que conforman el sector justicia […]” (Aguirre Guzmán, 

2012, pág. 12). Y por supuesto, tienen “[…] a su cargo la delicada tarea de dirimir conflictos 

de relevancia jurídica […]” (Aguirre Guzmán, 2012, pág. 12), y que de esa forma la justicia 

sea administrada equitativa y adecuadamente.  

En ese sentido, la inadecuada administración de justicia se configura cuando las autoridades 

administrativas  

[…] incumple[n] su obligación de proporcionar un servicio de justicia eficaz y oportuno en 
primer lugar, a los daños ilegítimos que se causen por el habitual funcionamiento de aparato 

burocrático de la Administración de Justicia; y, en segundo lugar, por todos aquellos actos u 

omisiones realizados, culposa o dolosamente, por los operadores de justicia, que causen un daño 

ilegítimo a los involucrados en el proceso judicial. (García Falconí, 2005)  

 

En el mismo orden de ideas, dentro del caso Gaviria vs. Ecuador, se pueden encontrar 

algunas inconsistencias: 

Dentro del auto cabeza de proceso (anexo 4), el Juez declara la medida cautelar personal de 

prisión preventiva de los detenidos Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, Guillermo Pío Vera Valdez, 
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José Jair Zuloaga García, Hernán Darío Orozco Sánchez y Manuel Fernández Palacios. En este 

orden de ideas, se debe dilucidar en qué momento puede el Juez dictar prisión preventiva, 

información que se explica a continuación: 

Art. 177.- El Juez podrá dictar auto de prisión preventiva cuando lo creyere necesario, siempre 

que aparezcan los siguientes datos procesales: 

1. Indicios que hagan presumir la existencia de un delito que merezca pena privativa de libertad; 

y, 

2. Indicios que hagan presumir que el sindicado es autor o cómplice del delito que es objeto del 

proceso. 

En el auto se precisará los indicios que fundamentan la orden de prisión. (Cámara Nacional de 

Representantes, 1983, pág. 26)  

 

Dentro de la causa, el auto de prisión preventiva se dicta dentro del auto cabeza de proceso 

(anexo 4), dictado aparentemente el 26 de agosto de 1989, dado que al parecer es un error 

dentro del proceso, que además nunca se corrige, puesto que, ciñéndonos a la cronología de los 

hechos, dentro del texto del auto se menciona que la información relativa al hecho punible se 

conoce mediante “oficio No. 2516-SIE-13-89 de fecha 25 de octubre de 1989, suscrito por el 

Jefe Provincial de la Interpol del Guayas […]” (1989, foja 17). Es decir, que el auto cabeza de 

proceso debería tener como fecha correcta el 26 de octubre de 1989 y no del mes de agosto 

como se hace constar.  

Al ser este un error tipográfico y de una entrevista realizada al ex fiscal Diego Bolaños 

(2020), se desprende que la rectificación solo se haría con una razón del secretario, 

informándole del error y solicitando que se corrija el mismo […]. Por ende, no existe ninguna 

consecuencia jurídica considerando que no se afectó ninguna etapa procesal y se continua 

normalmente con el proceso.   

Aclarando la fecha correcta del auto cabeza de proceso, hay que analizar en torno al proceso 

si el auto de prisión preventiva fue correctamente solicitado. El numeral 1 del art. 177 expresa 

que uno de los datos procesales que tienen que existir son: “Indicios que hagan presumir la 
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existencia de un delito que merezca pena privativa de libertad” (Cámara Nacional de 

Representantes, 1983, pág. 26). Efectivamente, se encontró en posesión de uno de los 

sindicados clorhidrato de cocaína con un peso bruto de 650 gramos, es decir, se identificó una 

sustancia ilegal y que la misma tenía propietario, sin lugar a dudas, hay un delito y una persona 

que debería recibir una pena privativa de libertad.  

Por otro lado, el numeral 2 del mismo artículo, señala cuales son los “Indicios que hagan 

presumir que el sindicado es autor o cómplice del delito que es objeto del proceso” (Cámara 

Nacional de Representantes, 1983, pág. 26). En este sentido, hubo una falta de diligencia de 

parte del Juez, dado que, a la fecha del auto cabeza de proceso, ya se tenían las declaraciones 

de los detenidos, en la que Hernán Darío Orozco Sánchez, el único al que se le encontró droga, 

expresó lo siguiente:  

[…] en el portafolio de mi propiedad color negro, encontraron ocho paquetes 

conteniendo droga cocaína, sobre la procedencia de esta droga debo de indicar que la traje de 

la ciudad de Medellín con la intención de llevarla a Estados Unidos, […] pues yo anteriormente 
residía en Miami y me pude dar cuenta que la cocaína tiene buen precio en dicho País y con una 

pequeña inversión podía ganarme mucho dinero y la persona que supuestamente me podría 

ayudar en la venta de esta cocaína es un paisano que reside en Miami, es conocido como CUCO 
o CUCARACHO […], tengo que indicar además, que mis paisanos los hermanos HAMES y 

JAIER ZULUAGA GARCIA [sic], así como también GUSTAVO GABIDIA [sic], no tienen 

ningún conocimiento de mis actividades ilícitas en este momento, ya que  durante ocho o diez 

años que los conozco, ellos me conocen como un comerciante honesto al igual que son ellos [sic], 
en lo que respecta a GUSTAVO, recién lo conocí hace quince días en que llegué a Guayaquil al 

Hotel la Orquidea [sic], […]. (1989, foja 11) (lo subrayado fuera del texto).  

 

Particularmente, el principal involucrado mencionó específicamente que Gustavo Adolfo 

Gaviria Mejía no tenía ningún conocimiento ni vínculo con la actividad ilícita que cometió. 

Además, que, solamente observando el parte de detención (anexo 15) y el informe final de la 

investigación (anexo 1), se puede conocer que los sujetos no se encontraban juntos al momento 

de la incautación de la droga, que igualmente en el Hotel “La Orquídea” donde fueron detenidos 

en la madrugada Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, Guillermo Pío Vera Valdez y José Jair 

Zuloaga García, no se encontró absolutamente nada relacionado con droga.  
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Dando como resultado, que no había indicios concretos que demuestren que el señor 

Gustavo Adolfo Gaviria Mejía sea autor o cómplice de los hechos que se muestran. Puesto que, 

el indicio se conoce como un “[…] hecho conocido del cual se infiere, por si solo o 

conjuntamente con otros, la existencia de otro hecho desconocido, mediante una operación 

lógica basada en normas generales de la experiencia y principios científicos especiales” (Devis 

Echandia , 1984 , pág. 489). Es decir, que el indicio es una mera suposición que tiene el Juez 

respecto a una serie de presunciones que pretenden demostrar o probar con certeza, la 

existencia de un hecho ilícito. Como se ha dicho, entonces, “[…] para que el indicio tenga 

fuerza probatoria se necesita una pluralidad de indicios, es decir, para que haya prueba plena 

[…]” (Mancheno Freire, 2014, pág. 55). He ahí que la prueba se reconozca como, “[…] una 

actividad dirigida a la verificación de un hecho […]” (Mancheno Freire, 2014, pág. 23). Lo 

dicho hasta aquí supone que, lo que se tenía respecto al señor Gaviria eran meras suposiciones, 

no existían pruebas certeras de que él cometió el hecho ilícito, por lo que la prisión preventiva 

fue una medida exagerada. 

Luego, avanzando en la causa, en el art. 215 del Código de Procedimiento Penal, se señala 

que: “En el sumario se practicarán los actos procesales necesarios para comprobar la existencia 

del delito, así como para individualizar e identificar a sus autores, cómplices y encubridores” 

(Cámara Nacional de Representantes, 1983, pág. 31). Dado que, el proceso sumario se dio 

inicio el 26 de octubre de 1989, a pesar de que dentro del auto se diga que inició el 26 de agosto 

de 1989, ya se demostró que fue un error, no obstante, la duración del sumario se excedió más 

de lo permitido, tal y como se demuestra por los siguientes arts.: 

Art. 228.- El Juez que iniciare el proceso deberá organizar el sumario en el plazo máximo de 

quince días, dentro de los cuales practicará todos los actos procesales señalados en el Art. 215. 

Cada foja del sumario será rubricada por el Secretario del Juzgado. 

[…] 
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Art. 231.- Cuando el Juez observare que se ha omitido la práctica de actos procesales 
necesarios, prorrogará el sumario por quince días más para la práctica de tales actos procesales, 

los que podrá realizarlos el mismo o mediante comisión a otro Juez. 

Si los actos a practicarse fueren muchos o deban realizarse en lugares distantes, el Juez podrá 

prorrogar el sumario hasta por treinta días más. Por tanto, en ningún caso el sumario podrá durar 

en total más de sesenta días, bajo pena de una multa equivalente al valor de hasta un salario y 
medio mínimo vital del trabajador en general, que el Superior impondrá, bajo su responsabilidad 

pecuniaria, al Juez negligente. (Cámara Nacional de Representantes, 1983, págs. 32- 33)  

 

Es claro, se menciona que, el sumario no puede durar más de sesenta días, no obstante, como 

consta en una providencia de fecha 17 de enero de 1990 se menciona que: “De conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2° del Art. 231 del Código de Procedimiento Penal, se declara 

concluíd [sic] el Sumario […]” (1989, foja 313) (anexo 16). Con esto quiero decir, que la Etapa 

del Sumario duró en total exactamente 83 días, obviamente, incumpliendo el tiempo máximo 

establecido en la legislación y además vulnerando los derechos de los sindicados. 

En vista de que la Etapa del Sumario excedió el tiempo máximo establecido en la 

legislación, y “sin perjuicio de la gestión que pudieren realizar las partes procesales, el juez 

tiene la obligación de impulsar el trámite del proceso penal […]” (Villacís Canseco, 1989, pág. 

82); asimismo lo menciona el art. 169 del Código de Procedimiento Penal (1983).  

“El trámite del proceso penal será impulsado por el Juez, sin perjuicio de gestión de parte” 

(pág. 25). El mismo Código (1983) establece, en el art. 165, que el proceso penal, “ […] solo 

puede suspenderse o concluir en los casos y formas establecidas expresamente en este Código” 

(pág. 25). Dicho lo anterior, la Constitución Política de la República del Ecuador de 1984 en 

su art. 93, aclaraba que:  

Las leyes procesales procurarán la simplificación, uniformidad y eficacia de los trámites, 

adoptarán en lo posible, el sistema oral. 

El retardo injustificado en la administración de justicia es reprimido por la ley y en caso de 

reincidencia, constituye motivo para la destitución del magistrado o juez quien, además, es 

responsable de daños y perjuicios para con las partes afectadas. (Congreso Nacional, 1984, pág. 
20) 
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El art. 216 del Código de Procedimiento Penal, por su parte, determinaba el siguiente deber: 

“El Juez cuidará que no se prolongue el sumario con actos procesales innecesarios, y lo 

concluirá dentro del plazo máximo fijado en el Art. 231, sin admitir ningún incidente que dilate 

el trámite” (1983, pág. 31). Estos arts., obligaban a que el juez cumpla con los términos 

establecidos por la ley. Es decir, debió organizar la Etapa del Sumario en el plazo máximo de 

60 días, si no, se encuadraría en lo que se conoce como un retardo en la administración de 

justicia, mismo que estaba sancionado por el Código Penal (1971), de la siguiente manera:  

Art. 277.- Son prevaricadores y serán reprimidos con uno a cinco años de prisión: […] 

4o.- Los empleados públicos de cualquier clase que, ejerciendo alguna autoridad judicial, 

gubernativa o administrativa, por interés personal, afecto o desafecto a alguna persona o 
corporación, nieguen, rehusen o retarden la administración de justicia, o la protección u otro 

remedio que legalmente se les pida o que la causa pública exija, siempre que estén obligados a 

ello; o que, requeridos o advertidos en forma legal, por alguna autoridad legítima o legítimo 

interesado, rehúsen o retarden prestar la cooperación o auxilio que dependan de sus facultades, 
para la administración de justicia, o cualquiera necesidad del servicio público; […]. (pág. 62) 

 

Vale recalcar, que, a pesar de su incumplimiento, en ninguna etapa del proceso se enjuició 

o destituyó al Juez a cargo del trámite por prevaricato. Simplemente, se siguió con el proceso 

como si ninguna infracción se hubiera cometido. 

Concluida la Etapa del Sumario, se procedió a la Etapa Intermedia, en esta etapa el Juez  

[…] debe evaluar las pruebas reunidas en el sumario y emitir una de dos declaraciones 
alternativas: si considera que las pruebas demuestran la existencia del delito y la participación 

del sindicado, dictará un auto de apertura del plenario; o la otra: si la prueba resulta insuficiente, 

expedirá un auto de sobreseimiento. (Durán Díaz, 2001, pág. 34)  

 

El Código de Procedimiento Penal respecto a la Etapa Intermedia señala que: 

Art. 235.- Cumplidos los actos procesales propios del sumario, el Juez lo declarará concluido 
y ordenará, de oficio, que el acusador particular, si lo hubiere, formalice la acusación por escrito, 

en el plazo de tres días. Con la formalización o sin ella, el Juez dispondrá que el Ministerio 

Público dictamine en el plazo de seis días. […]  

Cuando no hubiere acusador particular, concluido el sumario, el Juez ordenará que el Ministerio 

Público dictamine dentro del plazo de seis días. […] 

Art. 236.- Tanto el acusador particular como el Ministerio Público expondrá en la acusación: 

1. La infracción acusada, con todas sus circunstancias;  

2. El nombre y los apellidos del acusado, su estado civil, profesión u oficio; y,  
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3. La disposición legal que sanciona el acto por el que se acusa. (Cámara Nacional de 
Representantes, 1983, pág. 33)  

 

En definitiva, vale mencionar que el Juez declara concluida la Etapa del Sumario el 17 de 

enero de 1990 (anexo 16), de acuerdo con la misma providencia, y de conformidad con el art. 

235 del Código de Procedimiento Penal, el Ministerio Público, es decir el Fiscal, tenía el plazo 

de 6 días para presentar su dictamen o acusación. Apenas el 28 de junio de 1990, 162 días 

después de la conclusión de la Etapa del Sumario, el abogado Avelino Mota Delgado, Fiscal 

Octavo de lo Penal del Guayas presenta un escrito presentado una excusa para emitir el 

dictamen.  

El 9 de julio de 1990, mediante providencia se dispone que la abogada Clara Aveiga de 

Massuh, Agente Fiscal del Juzgado Octavo de lo Penal, es quién deberá dictaminar dentro del 

proceso. Más adelante, la abogada Clara Avenga de Massuh, presenta un escrito donde 

menciona que el abogado Avelino Mota Delgado no ha justificado la excusa que exhibe y, por 

ende, devuelve el expediente.  

El 23 de agosto de 1990, el despacho no acepta la excusa que invoca el abogado Avelino 

Mota Delgado, Fiscal Octavo de lo Penal del Guayas y en ese sentido, se le rechaza y se ordena 

que emita su dictamen dentro del término que fija la ley. Vale recalcar que, el plazo ya estaba 

excedido, exactamente en 219 días, es decir, que el abogado Avelino Mota Delgado, Fiscal 

Octavo de lo Penal del Guayas debió haber sido sancionado, por retardar la administración de 

justicia.  

En relación con lo anterior, el Código Orgánico de Procedimiento Penal en el art. 237 

menciona que: 

Si el Ministerio Público no emitiere su dictamen dentro del plazo señalado en el Art. 235 de 

este Código, el Juez le impondrá inmediatamente una multa equivalente al valor de la cuarta parte 

de un salario mínimo vital del trabajador en general, por el retardo, y notificará a la respectiva 
Jefatura de Recaudaciones para que la haga efectiva, debiendo agregarse al proceso el 
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comprobante otorgado por esa dependencia. (1983, pág. 33)  

 

En virtud de que el Fiscal demoró tantos días en proferir su dictamen, realmente se ocasionó 

un retardo en la administración de justicia, misma que estaba sancionada por el Código Penal 

(1971), de la siguiente manera:  

Art. 277.- Son prevaricadores y serán reprimidos con uno a cinco años de prisión: […] 

4o.- Los empleados públicos de cualquier clase que, ejerciendo alguna autoridad judicial, 
gubernativa o administrativa, por interés personal, afecto o desafecto a alguna persona o 

corporación, nieguen, rehusen o retarden la administración de justicia, o la protección u otro 

remedio que legalmente se les pida o que la causa pública exija, siempre que estén obligados a 

ello; o que, requeridos o advertidos en forma legal, por alguna autoridad legítima o legítimo 
interesado, rehúsen o retarden prestar la cooperación o auxilio que dependan de sus facultades, 

para la administración de justicia, o cualquiera necesidad del servicio público; […]. (pág. 62) 

 

Vale recalcar que, en ninguna etapa del proceso se observa algún documento en que se haya 

instaurado una multa o se haya seguido un proceso penal o administrativo en contra del Fiscal 

Avelino Mota Delgado por el incumplimiento del art. 237 del Código de Procedimiento Penal. 

Simplemente, se siguió con el proceso como si ninguna infracción se hubiera cometido.  

 Sin embargo, después de más de 200 días, el abogado Avelino Mota Delgado, Fiscal Octavo 

de lo Penal del Guayas, presentó finalmente, el 31 de agosto de 1990 su acusación (anexo 17). 

Donde aclara que, el 26 de agosto de 1989 (en realidad 26 de octubre de 1989) se inició la 

causa penal en contra de Hernán Darío Orozco Sánchez, Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, 

Guillermo Pio Vera Valdez, José Jair Zuloaga García, Manuel Fernández Palacios, José James 

Zuloaga García, Juan Carlos Molina Rojas y N. Gildardo, incluyendo a autores, cómplices y 

encubridores por tráfico de droga. En este documento, explicó el Fiscal todos los hechos del 

caso, mismos que ya fueron previamente detallados. Habría que decir también, que, dados los 

antecedentes y actos procesales efectuados, el Fiscal estimó que: 

[…] el delito mandado a investigar se encuentra plenamente comprobado […]; como de ésta 

infracción se encuentra detenido el procesado HERNAN DARIO OROZCO SANCHEZ, por 

cuanto en el maletín de su propiedad se encontró la droga que consta como evidencia y habiendo 
éste admitido en su declaración preprocesal que es de propiedad, lo cual está también corroborado 

con los testimonios de los agentes que lo detuvieron, por todo lo cual lo acusó de ser autor del 
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delito que tipifica el Art. 16 y sanciona el Art. 33 de la Ley de Control y Fiscalización del Tráfico 
de Estupefacientes. (1989, foja 414)  

 

El 07 de noviembre de 1990 el Juez el Juez Décimo Tercero de lo Penal del Guayas, 

subrogante del juzgado, el Dr. Carlos Giler Pinargote, de conformidad con el “Art. 424 del 

Código de Procedimiento Penal, dictar auto de Sobreseimiento Provisional (anexo 11) a favor 

del Abogado Manuel Eduardo Fernández Palacios, Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, Jorge [sic] 

Jair Zuluaga [sic] García, Guillermo Pío Vera Valdez, […]” (1989, foja 423).  

Tiempo después, el 14 junio de 1991 mediante consulta propuesta el Juez Octavo de lo Penal 

del Guayas, la Tercera Sala de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil revisa el auto de 

sobreseimiento provisional y encontrándose aquel conforme a derecho la Sala lo ratifica (anexo 

12). Pasados 5 años sin haberse reabierto el sumario, el Juez de oficio o a petición de parte 

puede dictar el auto de sobreseimiento definitivo. Puesto que aquel: 

Art. 247.- El sobreseimiento definitivo del proceso da fin al juicio y, en consecuencia, impide 
iniciar otro por el mismo hecho.  

El sobreseimiento definitivo del sindicado impide que éste, en el futuro, pueda volver a ser 

encausado en el mismo proceso o en otros que se inicien por el mismo hecho. (Cámara Nacional 

de Representantes, 1983, pág. 35)  

 

Apenas el 04 de octubre de 2007, después de la petición del señor Pío Guillermo Vera 

Valdez el Juez Octavo de lo Penal del Guayas, y habiéndose confirmado que los plazos 

previstos en el art. 259 transcurrieron. Dictó finalmente auto de sobreseimiento definitivo a 

favor de los sindicados ya mencionados. Dándose de esa manera, después de 18 años, la 

terminación definitiva del juicio como lo indica el Código de Procedimiento Penal.   

2.3. Actividad de la Víctima 

Observadas algunas actividades procesales e inconsistencias judiciales del Caso Gaviria vs. 

Ecuador, es importante proceder con el análisis de las actividades ejercidas por la víctima, el 

señor Gustavo Adolfo Gaviria Mejía. Todo aquello, para tener conocimiento si el señor inició 

alguna acción legal para recibir alguna reparación por sus derechos vulnerados. Caso contrario, 
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serviría como referencia para partir de lo realizado o no por el señor Gaviria, con el fin de 

conocer el estado actual del proceso. De esa manera, se podrá profundizar en lo que debió ser 

importante desarrollar. Por otra parte, dependiendo de lo realizado, también se podrían 

proponer nuevos enfoques y soluciones al caso en particular.  

Acciones realizadas 

Gracias a los titulares de los periódicos de la época (anexo 14), en toda la región tenían 

conocimiento que en Ecuador estaba preso un familiar de Pablo Escobar Gaviria, el jefe del 

“Cartel de Medellín”, para aclarar aquello en etapa procesal, los familiares del señor Gaviria 

en Colombia se comunicaron con el Diario, y demostraron mediante certificados de bautismo 

de sus padres, e igualmente su certificado de matrimonio que no tenía ninguna relación o 

parentesco con el narcotraficante más buscado, pues se aclaraban los ascendientes del señor 

Gaviria y sin duda que aquel no tenía ningún lazo con Pablo Escobar.  

Como resultado de la insistencia de los familiares del señor Gaviria, el Diario “El 

Colombiano” de Medellín (1989) emitió una noticia donde se aclaraba que él no era familiar 

de Pablo Escobar: 

Familiares del colombiano Gustavo Adolfo Gaviria Mejía, detenido en Ecuador por presuntos 
vínculos con tráfico de drogas, dijeron que ellos no son familiares de Pablo Escobar Gaviria. […] 

Según su familia, el detenido es el cuarto de seis hijos del hogar de Alberto J. Gaviria Villa y 

María Virgelina Mejía Vásquez […] (Colombiano detenido en Ecuador no es familiar de Pablo 
Escobar, 1989)  

 

Revocado el auto de prisión preventiva a favor del señor Gaviria y después de que afectaran 

enormemente su buen nombre, integridad, honra y reputación al haber estado en primeras 

planas de los periódicos porque simplemente fue vinculado por su nombre y apellido con un 

delincuente, Pablo Escobar Gaviria; acerca de esta vulneración se profundizará en el siguiente 

capítulo de esta investigación. De la entrevista realizada al Señor Gaviria (2019) (anexo 5), se 

pudo conocer que, los periódicos no se molestaron en desmentir sus noticias cuando él fue 
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liberado, al contrario, al señor Gustavo Gaviria le tocó pagar al Diario “El Extra” para que 

comuniquen en una nota la realidad de los hechos.  

En el Diario “El Extra”, después del pago realizado, fue el único medio de comunicación 

que informó acerca del error que se cometió, se menciona en dicho texto que:  

Gustavo Adolfo Gaviria Mejía […] que había[n] sido detenido[s] a principios de este año por 

la Interpol, sindicándolos de narcotráfico, […] de ser el sobrino del narcotraficante colombiano, 

Pablo Escobar Gaviria, fue[ron] dejado[s] en libertad al comprobar que los dos cargos eran 
equívocos. […] La razón de la captura según la policía fue el “parentesco” de Gaviria Mejía con 

el narcotraficante [sic], informándose a la prensa que “había sido detenido el sobrino de Pablo 

Escobar Gaviria”, cuando se trataba de un caso de apellidos homónimos, pues el verdadero 

sobrino se llama Gustavo. (Libertaron a colombianos que fueron detenidos por error, 1990, pág. 
22)  

 

Para finalizar, es importante mencionar que una vez el señor Gustavo Gaviria fue liberado 

intentó contactar a algún abogado que tome su caso para poder denunciar su privación de 

libertad arbitraria, sin embargo, ningún abogado en la época quiso aceptar el caso. A pesar de 

que 

En la década de los 90 Ecuador no era un país productor de droga […], ya que son mínimos 

los cultivos de coca frente a otros países de la región, como Colombia, Perú y Bolivia, sin 

embargo si es un territorio importante para el tránsito de drogas ilícitas, insumos químicos y 
lavado de dinero. A pesar de que el narcotráfico no era considerado una amenaza para la 

seguridad nacional, con la sola finalidad de conseguir la certificación que otorgaba el Gobierno 

de los Estados Unidos por el combate al narcotráfico, lo que permitía a Ecuador acceder a 

financiamiento, nuevos equipos e instalaciones policiales, se pone en ejecución una política 
antidrogas […] que involucró a diversas instituciones del Estado (policía, jueces, fiscales). 

(Duque, 2016, pág. 1)  

 

Es decir, Ecuador en aquella época, era uno de los países con políticas contra el narcotráfico 

más fuertes y, obviamente buscaba que “[…] la fuerza pública perciba que el éxito de la lucha 

contra las drogas se mida por el número de personas en prisión acusadas por delitos de drogas 

y no por una real disminución del delito” (Duque, 2016, pág. 1). Es obvio que no se iba a 

permitir que el Estado acepte la privación de libertad arbitraria de un ciudadano colombiano 

por juzgarlo erróneamente de narcotráfico. Ya que, solo estaba en función de apresar a personas 

por este tipo de delitos y no de admitir las injusticias cometidas. 
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CAPÍTULO III 

3. Responsabilidad en la vulneración de derechos humanos en el Caso Gaviria vs. Ecuador 

Este capítulo tiene un enfoque netamente cualitativo, donde, primero se procederá a 

observar la situación jurídica actual del señor Gaviria. Por ende, mediante el método deductivo, 

se podrá partir de la teoría expuesta en el primer capítulo y de los hechos del caso del segundo 

capítulo, para analizar las secuelas que el proceso penal de 1989 ha dejado hasta la actualidad. 

A partir de aquello, al hacer uso del método analítico, será importante identificar la 

responsabilidad del Estado, por las inconsistencias y vulneraciones a los derechos que 

surgieron dentro de la causa.   

Para ello, la metodología será la siguiente: de forma individual se analizará la 

responsabilidad del Estado, misma que “consagra principalmente la obligación que tiene el 

ente estatal de responder por los daños causados” (Ballivian Searle, 2013, pág. 5). La 

responsabilidad del Estado existe “[…] toda vez que una persona que ha sufrido un daño —

material o moral— causado directamente por el Estado, deba ser indemnizada por él” (Gordillo, 

2017, pág. 5). De acuerdo con el mismo autor (2017, pág. 5),  la responsabilidad del Estado 

puede clasificarse en contractual y extracontractual. Entonces, a partir de estas dos 

clasificaciones, se emanará un análisis de la responsabilidad estatal dentro del Caso Gaviria vs. 

Ecuador. Por otro lado, se ahondará en las vulneraciones al derecho a la honra, buen nombre y 

libertad del señor Gaviria y también la responsabilidad del Estado en las mismas. Una vez 

estudiado lo anterior, se detallarán los mecanismos jurídicos que existen para que el señor 

Gaviria pueda exigir su derecho a la reparación integral, por el daño inmaterial causado por el 

proceso penal que fue abierto en su contra, arbitrariamente.  

Vale recalcar que la Corte Constitucional respecto a la reparación integral ha dicho que 

aquella debe permitir que se alcance una “[…] equivalencia entre los daños sufridos por la 
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afectado y la reparación adecuada para subsanar dicho daño […]” (Sentencia N° 230-18-SEP-

CC, 2018). La misma sentencia continúa diciendo que la reparación debe ser tal que “[…] la 

víctima de una vulneración de derechos sea ubicada en una situación lo más parecida posible a 

aquélla en la que se encontraría si el hecho dañoso no hubiera tenido lugar” (2018). En ese 

sentido, al comprobarse el daño por vulneración de derechos, el señor Gaviria tiene el derecho 

a tener una reparación integral. Ya que, sin duda, “[…] es una oportunidad de integrar a las 

víctimas en la sociedad, pero también de prevenir nuevas violaciones en el futuro” (Beristain, 

2009, pág. 203).  

3.1.Situación jurídica actual de la víctima 

Como se constató en el capítulo anterior, el proceso del señor Gustavo Gaviria finalizó con 

auto de sobreseimiento definitivo. Del mismo, se infiere que “[…] el hecho investigado 

efectivamente tuvo lugar y que es típico, [pero] los antecedentes recopilados permiten 

establecer la falta de participación del imputado en él” (López, 1983, pág. 226). A pesar de que 

dentro de la causa se descartó cualquier tipo de responsabilidad penal del señor Gaviria, en el 

mes de septiembre de 2008, él se presentó a la Embajada de Estados Unidos en la ciudad de 

Quito, lugar donde actualmente reside, con el fin de renovar su Visa tipo B1/B2. Después de 

14 meses, exactamente el 19 de noviembre de 2009, la Embajada le informó lo siguiente: “no 

podemos emitir una visa a su favor por cuanto usted no califica bajo las siguientes secciones 

de la Ley de Inmigración de los Estados Unidos […] La Sección 212(a)(2)(C)(i)” (anexo 18).  

Al revisar a que corresponde la Sección 212(a)(2)(C)(i), dentro de la Página Web de la 

Embajada se señala lo siguiente: 

TRÁFICO DE SUSTANCIAS ILÍCITAS- Es inadmisible cualquier extranjero que, bajo 

sospecha o razón que posea el oficial consular o el Fiscal General, 

(i)   es o haya sido un traficante ilícito en posesión de cualquier sustancia controlada o 

cualquier químico del listado (lista definida en la sección 102 de la Ley de Sustancias 

Controladas-21 U.S.C. 802), es o haya sido un conocido colaborador, cómplice, asistente, 
conspirador o confabulador de tráfico ilícito en poseción [sic] de cualquier sustancia controlada 
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o que se encuentre en el listado, o cualquier intento de este; o […]. (Embajada y Consulados de 
Estados Unidos en México, s.f.)  

 

 Es en este sentido, el señor Gaviria en vista de esa injusta denegación, procedió a realizar 

las averiguaciones correspondientes ante los funcionarios de la Embajada. Por tal motivo, 

compartieron algunos correos electrónicos (anexo 19) en los cuales, el 26 de noviembre de 

2009 el señor Gaviria les informó que por un grave error de las autoridades ecuatorianas fue 

parte de un proceso judicial por narcotráfico. A la fecha ya contaba con auto de sobreseimiento 

definitivo, mismo que fue anexado al correo y el mismo demostraba su falta de responsabilidad 

penal dentro del proceso. Él también adjuntó a los correos una certificación de la Policía 

Nacional del Ecuador (anexo 20) que indicaba que: 

GUSTAVO ADOLFO GAVIRIA MEJÍA, registra una detención el 20 de octubre de 1989, 

en la ciudad de Guayaquil, la que fue eliminada de la base de datos, luego del trámite de 

rehabilitación del certificado de antecedentes personales, realizado el 02 de diciembre de 2004, 

por cuanto el Juzgado Octavo de lo Penal del Guayas, dictó sobreseimiento a su favor, el que ha 
sido confirmado por el mismo juzgado el 04 de octubre de 2007 con el sobreseimiento definitivo, 

por no haberse determinado responsabilidad alguna.  

 

Por último, del mismo modo, agregó sus antecedentes penales donde constaba que no tenía 

ninguno, e igualmente añadió un certificado del Consejo Nacional de Control de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas (anexo 21) que aclaraba que Gustavo Adolfo Gaviria Mejía 

NO estaba registrado en la Base de Datos por delitos de narcotráfico tipificados en la Ley de 

Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.  

Tiempo después, la vicecónsul de la Embajada de los Estados Unidos de América, Jennifer 

Bridgers, da contestación al correo electrónico y a pesar de toda la información enviada por el 

señor Gaviria, aquella respondió lo siguiente: 

Usted fue encontrado inelegible bajo la Sección 212(A)(2)(C)(1) del Acta de Inmigración y 

Nacionalidad (INA) de los Estados Unidos, ya que debido a que, según la información recibida 

por nuestros contactos de las agencias de justicia ecuatorianas y estadounidenses, usted fue 
arrestado en el año 1989 en la Ciudad de Guayaquil debido a posesión de Cocaína. Conforme la 

ley de inmigración estadounidense, un proceso o condena no son necesarios para determinar un 

212(A)(2)(C)(1), por lo tanto [sic] el hecho de que su caso no fue procesado no es relevante para 
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su situación.  

 

Si bien, “[…] decidir mediante la concesión de un visado qué extranjero puede entrar en su 

territorio constituye una prerrogativa ligada a la soberanía nacional, como consecuencia de lo 

cual, el acto de concesión o denegación del visado es un acto discrecional” (Sánchez Barrueco, 

2013, pág. 3). Es en ese acto, donde se observa hasta qué punto puede afectar a la persona una 

detención arbitraria e injusta.  

Meses después, en otra cadena de correos, la embajada americana le aclaró que “[…] su 

inadmisibilidad proviene de la sección 212(a) y es de por vida, y esto lo deja a usted inelegible 

para recibir una visa de los Estados Unidos […]” (anexo 22). Esta inelegibilidad puede 

subsanarse si es que el señor Gaviria solicita un permiso conocido como “Perdón de 

Inelegibilidad”29, pero queda a discreción de la oficina consular aceptarlo o no. De todas 

formas, es absurdo que el señor Gaviria tenga que pedir “perdón” por algo que jamás cometió 

y que por ese mismo motivo ya fue declarado inocente.  

En definitiva, el 21 de julio de 2014 Gustavo Adolfo Gaviria Mejía juntamente con su 

abogado, decide presentar ante la Dirección de la Comisión de la Verdad y Derechos Humanos 

de la Fiscalía General del Estado la relación de los hechos previamente detallados. El 26 de 

agosto de 2014 se abre la Investigación previa No. 01-2014-DCVDH-ACV (No. 

090101816124253) por el presunto delito de privación ilegal de libertad, tortura y atentado 

contra la vida y hasta la fecha el proceso continúa en investigación previa.  

                                                             
29  El proceso de perdón conlleva dos partes, que incluyen al Departamento de Estado (representado por la 

Embajada de los Estados Unidos) y el Departamento de Seguridad Nacional (DHS). La decisión de recomendar 

o no un perdón será de un oficial consular, aunque podría ser referido al Departamento de Estado para una 

confirmación de acuerdo con el Manual de Asuntos Exteriores. 9 FAM 40.301 nota 6.2. Si un oficial consultar 

recomienda un caso de visa para un perdón. DHS luego lo evaluará y podrá conceder o negar la solicitud de 

perdón. La autoridad final para aprobar o negar será de DHS. Para casos de visa de no inmigrante, no existe 

mecanismo de apelación. Para aplicar, primero se debe pagar la tasa consular por concepto de solicitud de visa. 

(anexo 22) 
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De manera que, antes de profundizar en el caso y sus particularidades, era importante 

conocer la situación jurídica actual de la víctima. Aquel, es un punto de arranque para que, en 

conjunto con los hechos detallados en el capítulo anterior, se pueda, a continuación, detallar 

las teorías de la responsabilidad del Estado y, a su vez, a partir de ellas, realizar un estudio del 

Caso Gaviria vs. Ecuador. 

3.2.Teorías de la Responsabilidad del Estado 

 Dado que, “[p]or responsabilidad se entiende generalmente la obligación que tiene un 

determinado sujeto de reparar o indemnizar a aquel que le haya causado un daño o fruto de un 

incumplimiento” (Ballivian Searle, 2013, pág. 4). Y puesto que,  

El Estado-autoridad, entonces, en su relación con todas y cada una de las personas que 

integran el Estado-sociedad, no está obligado sólo por el genérico deber de no dañar (no causar 

“injuria”, lesión de derechos, respetar lo que “es suyo, de cada uno”, como condición primera de 
lo que requieren para su pleno desarrollo). Tiene una obligación específica, de orden legal 

(constitucional), no meramente omisiva, sino positiva: la obligación de proteger a los “habitantes 

de la República”, “en el goce” de los bienes humanos básicos: “vida, honor, libertad, seguridad, 

trabajo, propiedad” … en aquellos objetos de sus derechos humanos básicos (“inherentes a la 
personalidad humana”). […]. (Velasco Suárez, 2014, pág. 15)  

 

Al mismo tiempo, cuando el Estado incumple esa obligación de proteger a las personas y se 

les priva de algún derecho, claramente está causando un daño; “[…] está incumpliendo un 

deber específico, su propia razón de ser, se está extralimitando respecto a lo que es su 

competencia, a lo que legitima su autoridad. […]” (Velasco Suárez, 2014, pág. 15). En 

resumen, la responsabilidad del Estado “consagra principalmente la obligación que tiene el 

ente estatal de responder por los daños causados” (Ballivian Searle, 2013, pág. 5).   

En definitiva, podemos afirmar que la responsabilidad estatal se constituye en el contrapeso 

jurídico establecido a favor de las personas para hacer frente al ejercicio ilegítimo de ius imperiun 

estatal que ha vulnerado sus derechos […], debiendo asumir el Estado la reparación del daño 
causado […]. (Mogrovejo Jaramillo, 2009, pág. 5)  

 

Conviene subrayar entonces, que la responsabilidad del Estado puede clasificarse de la 

siguiente manera:  
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3.2.1. Responsabilidad Contractual del Estado  

Efraín Pérez (2009, pág. 896) en su texto Derecho Administrativo, ha mencionado que 

dentro de la relación Estado-contratista es posible que ocurran situaciones que dificulten o 

impidan que las obligaciones contractuales sean ejecutadas por las partes. Eso los lleva a un 

incumplimiento que no puede recaer exclusivamente sobre el contratista, sino también sobre la 

Administración. Ya que, el Estado tiene la “[…] finalidad de precautelar el cumplimiento del 

interés general, es decir, en vigilancia de no lesionar el bien colectivo […]” (Sentencia N° 037-

16-SEP-CC , 2016, pág. 19).  

Por otro lado, el mismo autor (2009, pág. 896) ha dicho que dentro de un contrato pueden 

darse situaciones que perjudiquen el cumplimiento de una obligación que se encuentra en el 

contrato y ha sido asumida por el Estado. En ese caso, el Estado contrae un compromiso de 

“[…] reparar el daño causado por no cumplir en forma debida las obligaciones surgidas del 

contrato por no mantener el equilibrio prestacional inicialmente pactado, cuando motivos de 

interés público se lo impidan, subordinando el cumplimiento del contrato al bien común” 

(Barrera Espín, 2013, pág. 71). En definitiva, “[…] la responsabilidad contractual del Estado 

es aquella que proviene de las relaciones contractuales establecidas entre las partes 

(administración-contratista) por los daños causados en la ejecución del contrato” (Pérez, 2009, 

pág. 896).  

Álvarez Ñauta (2015) aclara que para que se manifieste este tipo de responsabilidad, debe 

concurrir lo siguiente: 

a. Un contrato válidamente celebrado: en razón de que “el contrato es una especie de 

convención, es decir un acuerdo de voluntades a través del cual se crea obligaciones 

entre las partes que lo suscriben” (Álvarez Ñauta, 2015, pág. 30). En principio, para 

que las partes se obligen y para que el contrato que celebren sea válido, es necesario 
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que las partes sean legalmente capaces. También, que ambas consienta en dicho acto 

o declaración. Además, que su consentimiento no adolezca de vicios. Y finalmente, 

que su acuerdo recaiga sobre un objeto y causa lícitos (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2005, págs. 338-339). 

b. Respecto al contrato administativo, el art. 125 del Código Orgánico Adminsitrativo 

lo contempla como un “[…] acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, 

entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función 

administrativa. Los contratos administrativos se rigen por el ordenamiento jurídico 

específico en la materia” (Asamblea Nacional del Ecuador, 2017, pág. 32). El art. 

anteriormente citado, nos indica que los contratos administrativos no estan regulados 

solo por una ley. Sino que, cada contrato administrativo se remitirá a la legislacion 

que contemple la materia sobre el que corresponda su objeto.     

c. Incumplimineto de una o más obligaciones contractuales: el incumplimiento es una 

circunstancia en la que las partes no han podido atender las obligaciones del contrato 

suscrito. Quiere decir que, si “[e]l cumplimiento consiste en la actividad necesaria 

para que la prestación contemplada inicialmente en el contrato se ejecute” (Barrera 

Espín, 2013, pág. 36). Por su parte, el incumplimiento se conoce como “la no 

realización de la prestación o, en otros términos, con cualquiera desviación del 

programa o plan ideal de prestación inicialmente acordado por las partes” (Vidal 

Olivares, 2007) 

d. Un daño indemnizable: el daño constituye un “hecho ilícito que provoca una 

afectación o menoscabo, ya sea en los derecho personales de la víctima o en su 

patrimonio” (Álvarez Ñauta, 2015, pág. 31). El hecho ilícito, por su parte, 

contractualemente “consiste en el incumplimiento de las obligaciones o prestaciones 
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determinadas en el contrato, lo cual evidentemente creará un perjuicio a la otra parte” 

(Álvarez Ñauta, 2015, pág. 31). 

e. Nexo causal: se lo conoce como el vínculo entre “el perjuicio sufrido por uno de los 

contratantes, y […] el hecho que lo genera, que consiste en el incumplimiento doloso 

o culposo” (Álvarez Ñauta, 2015, pág. 31) de las obligaciones contractuales. En 

resumen, “[…] debe existir una relación de causalidad, donde el daño debe ser efecto 

o resultado de esa actuación, es el requisito indispensable para imputarle al Estado la 

responsabilidad por una actuación de la administración pública” (Álvarez Ñauta, 

2015, pág. 65). 

En definitiva, se puede definir a la responsabilidad contractual del Estado como la 

obligación “[…] de reparar el daño causado por no cumplir en forma debida las obligaciones 

surgidas del contrato por no mantener el equilibrio prestacional inicialmente pactado, cuando 

motivos de interés público se lo impidan, subordinando el cumplimiento del contrato al bien 

común” (Barrera Espín, 2013, pág. 71). Es decir, la responsabilidad contractual del Estado, es 

aquella que deriva de las relaciones contractuales donde al menos una de las partes es el Estado. 

Para que se configure, se debe haber incumplido al menos una de las obligaciones previstas en 

el contrato administrativo. Esta falta de cumplimiento genera un daño que debe ser reparado 

por el Estado. 

3.2.2. Responsabilidad Extracontractual del Estado 

Esta por otro lado, se la concibe como “aquella que surge […] de una conducta cualquiera 

de los órganos del Estado no referida a un acuerdo previo de voluntades con el sujeto 

damnificado” (Gordillo, 2017, pág. 5). Esta responsabildiad, 

[…] se refiere precisamente a la inexistencia de un vínculo anterior entre autor del daño y la 

víctima; o de existir tal vínculo, el daño que sufre la víctima no proviene de dicha relación anterior 

sino de otra circunstancia, por ello el autor del daño está obligado a indemnizar a la víctima de 
un perjuicio que no proviene de un vínculo jurídico previo entre las partes. (Ochoa Rodríguez , 
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2012, pág. 52)  

 

La responsabilidad extracontractual “[…] surge de una conducta de los órganos del Estado. 

Puede originarse en un acto o hecho de órgano legislativo, judicial o administrativo” (Dromi, 

2001, pág. 707), como se especificará acontinuación: 

a. Legislativo: “[…] se concreta en […] el daño causado por una ley del Congreso”  

(Dromi, 2001, pág. 707). La Constitución de la República del Ecuador señala 

que: 

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. 

El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio 
de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos 

de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios 

públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y 
empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008, pág. 12)  

 

En definitiva, el ordenamiento jurídico ecuatoriano “[…] cuenta con una 

norma que, de forma genérica, consagra una obligación indemnizatoria a cargo 

del Estado cuando la acción o la omisión de las autoridades públicas causa daño, 

sin distinto alguno respecto de la autoridad de que se trate” (Alonso & Leiva-

Ramírez, 2011, pág. 9). Puesto que los servidores públicos son “ todas las 

personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios 

o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008, pág. 120). Se infiere entonces que, los 

asambleistas son funcionarios públicos. De acuerdo a lo que menciona el art. 11 

de la Constitución (2008, pág. 12), el Estado está obligado a reparar cualquier 

violación de derechos humanos que aquellos efectuen en el desempeño sus 

funciones. 
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b. Judicial: “[…] opera en la medida en que emerge de actos judiciales”  (Dromi, 

2001, pág. 707). En ese sentido, este tipo de responsabilidad opera por “[…] 

acciones u omisiones de sus funcionarios y empleados en el desempeño de sus 

cargos […]” (Moreno Yanes, 2016, págs. 7 - 8). 

La Constitución, así mismo, en el numeral 9 del art. 11 ha mencionado que 

“El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo 

injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la 

tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido 

proceso” (Asamblea Constituyente Montecristi, 2008, pág. 12). De manera 

puntual, es relevante explicar cada una de ellas: 

Responsabilidad 

judicial  
Explicación 

Detencion 

arbitraria 

Se lo identifica como un arresto, confinamiento o privación de la libertad de alguna 
persona; comunmente, coincide en casos en los que no existe probabilidad o evidencia 

de comisión de delito y se prolonga desde la aprehensión hasta la puesta en libertad de 

la persona (Rebolledo, 2017). La dentención arbitraria prácticamente no es contraria a 
derecho, ya que, específicamente, “[…] es arbitraria aquella detención que, no obstante 

ser legal, padece de un defecto de juridicidad que permite calificarla como tal” (Falcone 

Salas, 2012, pág. 27). Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha 
dicho que:  

[…] nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 

métodos que –aún calificados de legales– pueden reputarse como incompatibles con 

el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. (Caso Gangaram Panday 

Vs. Surinam, 1994, párr. 47) 

Por otro lado, la Corte Nacional de Justicia ha citado que: “[…] aquella detención 
que pese a tener forma legal es, sin embargo, carente de razón o fundamento suficiente” 

(Hábeas Corpus, 2015, pág. 3).  

Error judicial 

Es un “acto judicial ejecutado por el juez en el proceso, que resulta objetivamente 

contradictorio con los hechos de la causa o con el derecho y la equidad, desviando la 
solución del resultado justo al que naturalmente debió llegar” (Bustamante Alsina, 

1997, pág. 500). 

La Ex Corte Suprema de Justicia, sobre el error judicial citó a Ricardo de Angel 
Yagüez y el mismo dice que: 

[…] toda decisión o resolución, dictada por los órganos de la Administración de 

justicia, injusta o equivocada, pero el yerro debe ser palmario, patente, manifiesto, 
indudable e incontestable, de un modo objetivo y no tan solo a ojos de quienes 

fueron parte o se sienten perjudicados, pudiéndose agregar que dicho error puede 

ser fáctico o jurídico, teniendo indebidamente por probados determinados hechos o 

desconociendo o ignorando los preceptos legales o las normas aplicables o 
incurriendo en flagrante equivocación al aplicarlas o interpretarlas […] (Error 

judicial. Responsabilidad Civil del Estado, 2002) 
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Como resultado, se debe entender al error judicial como una consecuencia negativa 
causada por una una sentencia o resolución judicial. Estos están alejados de la justicia 

y a su vez, tienen a un afectado de por medio, a quién le fueron vulnerados sus derechos.  

Retardo 

injustificado o 

inadecuada 

administración de 

justicia 

La administración de justicia se considera como “[…] un contrapoder que vigila y 

controla de forma eficaz los excesos y abusos de los otros poderes, a más de actuar en 
la contención de prácticas y acciones […] que no son compatibles con los fines del […] 

ordenamiento jurídico” (Silvia García, 2006, pág. 16). En ese sentido, la inadecuada 

administración de justicia se configura cuando las autoridades administrativas  

[…] incumple[n] su obligación de proporcionar un servicio de justicia eficaz y 
oportuno en primer lugar, a los daños ilegítimos que se causen por el habitual 

funcionamiento de aparato burocrático de la Administración de Justicia; y, en 

segundo lugar, por todos aquellos actos u omisiones realizados, culposa o 
dolosamente, por los operadores de justicia, que causen un daño ilegítimo a los 

involucrados en el proceso judicial. (García Falconí, 2005) 

La Corte Constitucional del Ecuador ha expresado que la obligación del Estado 
respecto a la administración de justicia, precisamente es la de “garantizar las 

obligaciones de medio (dotar de mecanismos legales, procesales, físicos, etc.) y no 

precisamente las de resultado (sentencias), de acuerdo con el principio de independencia 

de funciones” (Sentencia N° 143-12-SEP-CC, 2012). De ahí que, es obligación estatal 
que se brinde un servicio eficaz y que al mismo tiempo, respete los derechos 

fundamentales de las personas. 

Violación del 

derecho a la tutela 

judicial efectiva 

La tutela judicial efectiva se conoce como el derecho “[…] de acudir al órgano 
jurisdiccional del Estado, para que este otorgue una respuesta fundada en derecho a una 

pretensión determinada –que se dirige a través de una demanda–, sin que esta respuesta 

deba ser necesariamente positiva a la pretensión” (Aguirre Guzmán, 2010, pág. 4). 

La violación al derecho a la tutela judicial efectiva se efectuaría cuando el Estado o 
sus funcionarios no permita a las personas acceder a la justicia, para que sus derechos e 

intereses le sean garantizados. Además de que, no basta solo con que se les permita el 

acceso al órgano jurisdiccional, si no que también “[…] tal apertura sea correspondida 
con una decisión sobre el fondo del asunto, que reúna los requisitos constitucionales y 

legales del caso […]” (Aguirre Guzmán, 2010, pág. 6). Al respecto, la Corte 

Constitucional ha mencionado que: 
La tutela judicial efectiva va más allá del simple acceso gratuito a la justicia e 

implica una serie de actuaciones por parte del Estado que permitan asegurar el 

efectivo goce y cumplimiento de los derechos consagrados en la Constitución. esta 

Corte ha señalado que el derecho a la tutela judicial efectiva, no se agota con el hecho 
de comparecer ante los órganos jurisdiccionales con una pretensión; y por el 

contrario, demanda también de los administradores de justicia, una actuación 

conforme a las normas constitucionales y legales pertinentes, y en observancia plena 
del procedimiento establecido para cada caso, concluyendo el mismo con una 

sentencia debidamente motivada, la misma que debe cumplirse dentro del marco 

jurídico aplicable; asegurando de esta forma, de manera efectiva, los derechos de los 

sujetos procesales intervinientes en el proceso. (Sentencia N° 230-16-SEP-CC, 
2016)  

También, la misma Corte ha dicho que este derecho se cumple en tres momentos: 

[…] primero, a través del derecho de acción, que implica el acceso a los órganos 
jurisdiccionales; en segundo lugar, con el desarrollo del proceso en estricto 

cumplimiento de la Constitución y la ley en un tiempo razonable, y el tercero, a 

través del rol de la jueza o juez, una vez dictada la resolución, esto es en relación 
con la ejecución de la sentencia. (Sentencia N° 195-16-SEP-CC, 2016) 

  

Por consiguiente, si uno de esos tres momentos no se cumplen, el Estado será 

responsable por que las personas no puede ejercer el derecho a la tutela judicial efectiva. 
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Violación de los 

principios y reglas 

del debido proceso 

Puesto que “el debido proceso es un derecho constitucional […] con la inalidad 
garantista de asegurar que todo proceso administrativo o judicial sustanciado acorde al 

trámite de cada procedimiento efectivice las garantías de los derechos fundamentales” 

(Mogrovejo Jaramillo, 2017, pág. 6). Cabe señalar que la Constitución (2008) en su art. 

76 asegura el derecho al debido proceso, mismo en el cual se incluyen garantías básicas, 
en las cuáles se identifican las siguientes reglas: 

El numeral 330“[…] funciona como una regla, ya que si la tipificación no se 

encuentra en la ley, no se debería indagar más, el debido proceso se ha violado, como 
cuando una infracción y su sanción se tipifica en un reglamento” (Mogrovejo Jaramillo, 

2017, pág. 7). 

Por otro lado, el numeral 7, letra a)31 “[…] implica una regla, ya que se configura de 

una manera clara, expresa y taxativa, cuyo incumplimiento acarrea la vulneración del 
debido proceso. Es decir, actúa como una regla prohibitiva no susceptible de 

concesiones” (Mogrovejo Jaramillo, 2017, pág. 7). 

Finalmente, el numeral 7, letra g)32 opera como una regla, ya que ordena la presencia 
indefectible del abogado, […] esto significa que se encuentra violado el debido proceso 

si no se ha dado esta asesoría jurídica a las partes en los procesos judiciales” (Mogrovejo 

Jaramillo, 2017, pág. 7). 
Se debe agregar que, dentro del texto constitucional (2008) en el mismo art. 76 se 

identifican los siguientes principios: 

El numeral 233, es un principio, dado que sirve “[…] para que el juez adecue las 

reglas que no pueden contravenir la calidad de inocente del procesado hasta la 
declaratoria en firme de su culpabilidad, por ello en las sentencias penales absolutorias 

se ratifica el estado de inocencia […]” (Mogrovejo Jaramillo, 2017, pág. 8). 

A su vez, el numeral 534, se configura como el “[…] principio de favorabilidad; 
puesto que por su propia naturaleza implica que el juez evalúe la aplicación de la ley en 

el tiempo […]” (Mogrovejo Jaramillo, 2017, pág. 8).  

Finalmente, el numeral 635 se condidera un “[…] principio, ya que ordena al juez 
valorar las reglas que establezcan penas crueles y excesivas; y además permite al 

juzgador dentro del rango dado por el legislador graduar la pena, […] por medio de la 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad estricta” (Mogrovejo Jaramillo, 2017, pág. 9). 

En definitiva, las violaciones de los principios y reglas del debido proceso, 
anteriormente mencionados, se configurarian al momento de incumplir o no aplicar la 

norma constitucional.   

 

                                                             
30 Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté 

tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no 

prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá  juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y 

con observancia del trámite propio de cada procedimiento. (CRE, 2008, art. 76) 
31 Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento. (CRE, 2008, 

art. 76) 
32 En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o por defensora o 

defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada con su defensora o defensor. 

(CRE, 2008, art. 76) 
33 Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad 

mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada. (CRE, 2008, art. 76) 
34 En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 

hecho, se aplicará la menos rigurosa, aun cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda 

sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora. 

(CRE, 2008, art. 76) 
35 La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o 

de otra naturaleza. (CRE, 2008, art. 76) 
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c. Adminisitrativo: opera por “[…] [f]alta o deficiencia en la prestación de los 

servicios públicos. Acciones u omisiones de sus funcionarios y empleados en el 

desempeño de sus cargos” (Moreno Yanes, 2016, pág. 7). 

La Consitutición, al respecto, en su art. 11 numeral 9 dice que:  

El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en 
ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a 

los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los 

servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y 
funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. 

(Asamblea Constituyente Montecristi, 2008, pág. 12)  

 

En ese sentido, es importante detallar las formas en las que el Estado será 

responsable administrativamente: 

Responsabilidad 

administrativa  
Explicación 

Falta o deficiencia 

en la prestación de los 

servicios públicos 

“[…] hay falta del servicio público cuando el servicio no ha funcionado […], o 

cuando ha funcionado mal […], o cuando ha funcionado demasiado tarde […]” 

(Margaux Guerra & Castro Ardila, 2007, pág. 8). Además, la deficiencia en la 
prestación se presenta “[…] por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o 

ausencia del servicio” (Margaux Guerra & Castro Ardila, 2007, pág. 8). 

Otros autores, han dicho que la falta o deficiencia del servicio se produce “aun 
cuando el funcionario ejerciera su labor como tal, si al hacerlo, actuó con 

negligencia, o incurriendo en omisiones, o errores vinculados al servicio, o cuando 

no se cumplía la función debiendo realizarse, o se efectuaba en forma tardía” 
(Andrade Domínguez , 2016, pág. 19). Lo mismo menciona Saltos Alvarez, cuando 

dice que “Existe prestación deficiente de servicios públicos, cuando el funcionario 

o empleado por negligencia, omisiones, errores, extralimitación de atribuciones, 

etc., en el desempeño de su cargo, ha causado perjuicios a los particulares” (2007, 
pág. 37). 

Acciones u 

omisiones de los 

funcionarios 

la acción del funcionario se considera tal “[…] cuando el agente ha realizado una 

actividad indebida”  (Rivas Casaretto, 2003, pág. 10). Por otro lado, “[s]e considera 
omisión cuando se deja de hacer lo debido, como cumplir con disposiciones legales, 

reglamentaria y contractuales” (Rivas Casaretto, 2003, pág. 10). En otras palabras, 

se puede definir a la omisión como una “[…] infracción administrativa, producto de 

abstenerse de una actuación a la cual el servidor público o funcionario estaba 
obligado” (Velásquez Villamar , 2008, pág. 94). 

 

      De todo lo anteriormente señalado, se infiere que el Estado es 

responsable por las actuaciones u omisiones de las personas que ejercen un 

potestad pública, en la que se hayan violado los derechos de los cuidadanos. 
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O bien, cuando el servicio público prestado no funciona de manera correcta 

y no ha respondido a las necesidades de los administrados. 

Una vez concretadas las teorías de responsabilidad del Estado, es momento de conocer qué 

teoría está presente en los hechos del Caso Gaviria vs. Ecuador, ya detallados en el segundo 

capítulo de la presente disertación. Es decir, se podrá determinar si el Estado incurrió en una 

responsabilidad contractual o extracontractual durante el proceso.  

3.2.3. Responsabilidad del Estado dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador 

En este punto, es importante precisar cuál de las teorías previamente señaladas encajan 

dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador. En primer lugar, como ya se observó, la responsabilidad 

contractual del Estado  es la que surge de la relación contractual con el Esado y el daño que se 

genera por incumplimiento. Es evidente que dentro del proceso del señor Gaviria nunca existió 

una relación contractual con el Estado, así que, esta teoría de la responsabilidad queda 

descartada dentro del presente estudio. 

En segundo lugar, la responsabilidad extracontractual del Estado es la que emana de las 

conductas de los órganos del Estado donde no existe previamente un acuerdo de voluntades. 

En efecto, el Caso Gaviria vs. Ecuador es una causa donde no existe una obligación contractual 

previa. Por el contrario, surge de una conducta autónoma donde se da inicio a un proceso penal 

por tráfico de estupefacientes en contra el señor Gaviria y otros sujetos. Es así, que la Función 

Ejecutiva y Judicial toman protagonizmo dentro de la causa.  

En 1989, la Interpol realizó una investigación previa, donde detuvo a varios sujetos. El art. 

54 del Código de Procedimiento Penal decía que le correspondía a la policia: “6.- Ordenar y 

ejecutar la detención provisional de la persona […] contra la que exista graves presunciones de 

responsabilidad, y ponerla, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, a órdenes del 

respectivo Juez de Instrucción;” (1983, pág. 10). En efecto, los sujetos fueron detenidos el 20 
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de octubre de 1989 por presuntamente tener responsabilidad por el hecho ilícito, sin embargo, 

como lo menciona la norma, es obligatorio poner al detenido en 48 horas a ordenes de un Juez.  

De acuerdo a lo hechos del caso, apenas el 25 de octubre de 1989 mediante oficio No. 2516-

SIE-13-89 el Jefe Provincial de Interpol del Guayas pone en conocimiento al Juez Octavo de 

lo Penal del Guayas, el Informe final de las investigaciones y, además, las declaraciones de los 

detenidos. Por su parte, el art. 163 del Código ya mencionado, señalaba claramente que: “Para 

el trámite de los procesos penales y la práctica de los actos procesales son hábiles todos los 

días y horas” (Cámara Nacional de Representantes, 1983, pág. 25). Formalmente, el proceso 

debió haber sido informado al Juez el 22 de octubre de 1989, se produjo entonces una falta al 

ordenamiento jurídico.  

 Puesto que la policía forma parte de la Funcion Ejecutiva, se configura la responsabilidad 

administrativa extracontractual del Estado. Esta, se manifiesta por una omisión de cumplir la 

norma. En este orden de ideas, el Jefe de la Interpol no cumplió con el plazo de 48 horas 

establecido en la norma jurídica. En ese sentido, la omisión se manifiesta cuando el funcionario 

que tiene un deber deja “[…] de hacer lo debido, como cumplir con disposiciones legales, 

reglamentaria y contractuales” (Rivas Casaretto, 2003, pág. 10).   

El siguiente aspecto trata de la responsabilidad judicial extracontractual del Estado por 

detencion arbitraria. Dentro de los hechos del caso se conoce que el Juez, apenas el 25 de 

octubre de 1989, 5 días después de la detención, ordena la detención (anexo 23) con fines 

investigativos del señor Gaviria. Respecto a esto, es sustancial conocer que, una de las formas 

en la que se materializa la detención arbitraria es cuando existe una  

[e]xtralimitación o injustificación del término para poner a disposición de autoridad 

competente al privado de la libertad; aunque […] [se] prevé un término […] [se] ha manifestado 
que este es el límite no la regla, de allí que si los servidores que realizan la aprehensión están en 

la obligación de acudir ante la autoridad en el término necesario y justificarlo. (Pérez Novoa, 

2007, pág. 79)  
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Es indiscutible que existió un exceso en el tiempo entre la detención de los sujetos y la orden 

de detención (anexo 23) por parte del juez de los presuntos infractores. Sin embargo, durante 

todo el proceso no hubo ningun llamado de atención hacía las autoridades por abusar de la 

norma jurídica y propasarse las 48 horas que determina el art. 54 y convertirlas en 120 horas.  

No obstante, otra de las formas en la que se puede determinar que hubo detención arbitraria 

es por la falta de evidencia en la comisión del delito. Como se desprende de los hechos del 

caso, agentes de la Interpol decidieron detener al señor Gaviria y los demás sujetos porque 

“notaron algo anormal”. Vale recalcar que durante el proceso nunca se detalla lo “anormal” de 

la situación, incluso el señor Gaviria dentro de su declaración argumenta que se encontraba 

descansando. Es claro que, en ninguna parte del informe de investigación se encuentra droga 

en poder del señor Gaviria. En el informe también se recalca que la droga que se encontró 

estaba en el maletín del señor Hernán Darío Orozco. Él incluso fue detenido en otro lugar de 

la ciudad, distinto al lugar donde fue detenido el señor Gaviria y con 8 horas de diferencia entre 

ambas detenciones.  

Al momento del informe final, ya se tenían las declaraciones de los detenidos. El mayor 

implicado, el señor Orozco, aceptó su responsabilidad y además, descartó que el señor Gaviria 

tuviera nexos con su negocio ilícito. Básicamente, la probabilidad de que el señor Gaviria haya 

cometido el ilícito, era baja. Ya que, en las investigaciones solo se pudo ver que él realizaba 

transacciones comerciales normales en Centros Comerciales de Guayaquil, puesto que se 

dedicaba a la venta de ropa, dando muestras de la licitud de sus actividades. En ese sentido, la 

detención del señor Gaviria se convirtió en arbitraria porque al momento de la aprehensión no 

existían ni indicios, ni evidencia clara de la participación del señor Gaviria dentro de la causa.  

Otro tipo de responsabilidad judicial del Estado dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador es por 

error judicial. Conviene subrayar que, el error judicial también puede surgir en la sustanciación 
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de algun proceso, no solo depende de la decisión judicial. Acerca de esto, interesa saber lo que 

Villagómez Cabezas rescata al citar al doctor Gustavo Jalkh, ya que define al error judicial 

como:  

[…] el acto contrario a disposición expresa que causa gravamen. Es decir, la aplicación del 

error […] es la verificación objetiva, a través de la simple confrontación de normas jurídicas, 
respecto a si el administrador de justicia denunciado actuó o no de manera crasa, contra norma 

expresa”. (Villagómez Cabezas , 2015, pág. 34)  

 

Se lo identifica como un acto contrario a una disposición legal expresa, pero tiene la 

particularidad de que solo puede ser efectuada por quién administra justicia, es decir el Juez.  

En cuanto a los hechos del Caso objeto de estudio, se tiene que el proceso sumario que inició 

el 26 de octubre de 1989 se excedió más de lo permitido, el sumario no podía durar más de 60 

días. No obstante, como consta en la providencia de fecha 17 de enero de 1990 (anexo 16), se 

da por concluida la etapa. Con esto se prueba que, a pesar de que el Juez tenía la obligación 

legal de organizar la Etapa del Sumario en el tiempo máximo de 60 días, esta duró en total 

exactamente 83 días. El Juez provocó que la Etapa del Sumario se excediera por 23 días. En 

definitiva, contravino tanto el art. 231 como el art. 169 y, al haber actuado contra norma 

expresa, se comprueba el error judicial.  

Pero no solo se configura el error judicial, si no también, por último, lo que se conoce como 

retardo injustificado o inadecuada administración de justicia. Puesto que, es responsabilidad 

del Estado asegurar que las personas accedan a un buen servicio de justicia, que no tenga un 

“[…] funcionamiento anormal del servicio incluido en esta esfera: [como lo es] el 

funcionamiento tardío del servicio, […] o [una] inadecuada lentitud del juzgador […]” 

(Moreno Yanes, 2016, pág. 19). Es indiscutible, que se causó un retardo injustificado en la 

Etapa del Sumario, ya que, sin ninguna razón legal se excedió 23 días la Etapa y durante todo 

el proceso, ninguna autoridad administrativa se pronunció respecto a este retardo, ni se 

sancionó al Juez. 
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Por otro lado, la inadecuada administración de justicia se configura cuando las autoridades 

administrativas “[…] incumple[n] su obligación de proporcionar un servicio de justicia eficaz 

y oportuno […]” (García Falconí, 2005). Es así que, en el desarrollo del proceso, y concluida 

la Etapa del Sumario, se procedió a la Etapa Intermedia, donde el Ministerio Público debía 

emitir un dictamen en 6 días. Como se mencionó previamente, el Juez declara concluida la 

Etapa del Sumario el 17 de enero de 1990 (anexo 16). Es decir, el Fiscal debía presentar su 

dictamen o acusación el 23 de enero de 1990. Apenas el 31 de agosto de 1990, más de 200 días 

después de la conclusión de la Etapa del Sumario, el Fiscal presentó su dictamen (anexo 17).  

La demora en la presentación del dictamen por parte del Fiscal causó además un retraso en 

la administración de justicia, ya que como mencionaban los art. 23836 y 23937 del Código de 

Procedimiento Penal, era necesario que existiera aquel dictamen del Fiscal para que el Juez 

procediera a dictar el auto de sobreseimiento o la apertura del plenario. El auto de 

Sobreseimiento Provisional se dictó el 07 de noviembre de 1990, tuvo que transcurrir más de 

un año después de la detención, para que el Juez confirmara la inocencia del señor Gaviria. A 

pesar de ya no estar detenido, pues como se conoció, el 24 de abirl de 1990, se ordeno la 

excarcelacion del señor Gaviria, sin embargo, él seguía anclado al proceso y todavía no se 

definía su inocencia.  

Todo lo anteriormente detallado reafirma que el servicio dentro de este proceso no fue 

diligente, puesto que se contravino el propio ordenamiento jurídico. Ni eficaz, ya que no se 

castigó en ningún momento a las autoridades que incumplieron con lo establecido en la ley. 

Dado que, la norma jurídica mantenía un tiempo límite y este se excedió sin ninguna 

                                                             
36 Con la formalización de la acusación o con el dictamen fiscal, o con ambos, si hubieran, se correrá traslado al 

defensor del sindicado para que lo conteste dentro de seis días, bajo la prevención de que, de no hacerlo, 

continuará el trámite en rebeldía. […]. (Cámara Nacional de Representantes, 1983, pág. 34) 
37 Con la contestación del defensor del encausado o en rebeldía, el Juez procederá a dictar auto de 

sobreseimiento o de apertura al plenario, según el caso […]. (Cámara Nacional de Representantes, 1983, pág. 

34)  
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justificación. Es importante dejar claro que, producto de todo lo demás, tampoco se permitió 

que exista un respeto a los derechos fundamentales de las personas, puesto que se privó la 

libertad del señor Gaviria. Incluso dio pie para que los medios de comunicación vulneraran el 

derecho a la honra y a la reputación del señor Gaviria. En conclusión, el Estado es responsable 

extracontractualmente por acciones y omisiones de sus autoridades judiciales y 

administrativas. Judicialmente por detención arbitraria, error judicial y retardo injustificado o 

inadecuada administración de justicia. Y administrativamente, por omisión de los funcionarios 

de la Interpol. 

Como resultado de todo lo anterior, y como se conoció en este capítulo, el 19 de septiembre 

de 2009 al señor Gaviria le fue negada la renovación de la visa de Estados Unidos a 

consecuencia de la detención en 1989 por presuntamente estar en posesión de cocaína. A pesar 

de que la soberanía nacional contempla  

Primero el reconocimiento del derecho exclusivo y universal del Estado a promulgar en su 

territorio normas jurídicas que vinculan a sus nacionales (soberanía territorial y personal), es 

decir el reconocimiento del poder de tomar la última decisión sobre personas y cosas en su 
territorio y de decidir sobre el estatus de las personas físicas y jurídicas (soberanía interior). En 

segundo lugar, en las relaciones exteriores la no sumisión a otros Estados, pues a todos ellos les 

reconoce el derecho internacional igual autoridad […]. (Hillgruber, 2009, pág. 8)  

 

Además, los Estados 

[…] tienen autoridad sobre su territorio y su población. Ellos pueden decidir quién puede y 
quién no puede ingresar a su territorio. Los Estados pueden asegurar sus fronteras y decidir sobre 

las condiciones de ingreso y permanencia, así como sobre las condiciones de expulsión. (Marcial 

Gallardo, 2016, pág. 41)  

 

Dado que, permitir el ingreso de una persona a su país, depende netamente de Estados 

Unidos. Sin embargo, el hecho de que a consecuencia de una detención arbitraria realizada al 

señor Gaviria en 1989 sea la causante de la negación de visa, reafirma las consecuencias 

negativas del proceso penal que hubo en su contra. Se demostró que el proceso desde su origen 

contó con irregularidades. Que, incluso después de 20 años trajo secuelas para el señor Gaviria.  
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Se consolida todo aquello en una inadecuada administración de justicia, puesto que, las 

autoridades administrativas causaron un daño ilegítimo que se originó en el funcionamiento de 

la Administración de Justicia durante el proceso de 1989.  

Una vez profundizada la responsabilidad extracontractual del Estado en el Caso Gaviria vs. 

Ecuador. Es sustancial, reexaminar los derechos mencionados en el primer capítulo e indagar 

acerca de las consecuencias directas que se dieron sobre aquellos durante el tiempo que exisitió 

el proceso. Y a su vez, se podrá analizar la responsabilidad estatal sobre la violación de los 

mismos. 

3.3.Vulneración de derechos en el Caso Gaviria vs. Ecuador  

En principio, “[…] la responsabilidad estatal, constituye la obligación de respetar, hacer 

respetar y promover los derechos humanos adquirida por el Estado ante la comunidad 

internacional mediante la suscripción y ratificación de instrumentos internacionales 

vinculantes en materia de derechos humanos […]” (Equipo de Investigación de INREDH y 

CEPAM, 2000, págs. 39-40). Es determinante recalcar que el Estado es responsable por las 

violaciones a los derechos de los particulares realizadas por sus funcionarios en ejercicio de 

sus funciones. Pues se debe considerar que  

[…] tanto gobernantes como gobernados se encuentran sometidos al ordenamiento jurídico, 
las potestades públicas son ejercidas por las instituciones (órgano estructural) a través de sus 

funcionarios (órgano funcional), encontrándose el Estado al servicio de las personas, razón por 

la cual es responsable de los perjuicios ocasionados a los particulares por el desarrollo de la 
actividad estatal. (Mogrovejo Jaramillo, 2009, pág. 4)  

 

Es así, que la responsabilidad extracontractual del Estado en las vulneraciones a los derechos 

del señor Gaviria se centran en el proceso penal que injustamente se siguió en su contra. Por 

dicho proceso, estuvo privado de su libertad e incluso se dio a conocer su nombre e imagen a 

nivel nacional e internacional. Pues, los medios de comunicación publicaron en primeras planas 

su fotografía y, además, aseguraron que era narcotráficante. Con esto se quiere decir que, 
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incluso “la Corte Interamericana reconoció que las consecuencias de un proceso penal pueden 

afectar el honor y la buena reputación de un individuo” (Petrino, 2012, pág. 6). Asimismo, 

como se observó dentro del primer capítulo, las personas contamos con un sinfín de derechos, 

que son inherentes y los Estados deben precautelarlos, para garantizar su protección y ejercicio. 

La Corte Constitucional ecuatoriana menciona que: 

Se vulnera un derecho cuando el bien jurídico que constituye su objeto es lesionado: se 

amenaza un derecho cuando ese mismo bien jurídico, sin ser destruido, es puesto en trance de 
sufrir en mengua. En el primer caso la persona afectada ya ha sido víctima de la realización ilícita. 

En el segundo, por el contrario, la persona está sujeta a la inmediata probabilidad de un daño. 

Con respecto al término amenaza es conveniente manifestar que no se trata de la simple 

posibilidad de elección, sino de probabilidad de sufrir un mal irreparable de manera injustificada, 
la amenaza requiere un mínimo de evidencia fáctica de suerte que sea razonable pensar en la 

realización del daño o menoscabo material o moral. (Sentencia N° 052-11-SEP-CC, 2011)

  

 

De ahí que, la vulneración de los derechos es detectada cuando ya se ha atentado en contra 

de ellos y, además, la persona es afectada sin haber expresado su voluntad. Dentro del Estado, 

es importante que se precautele el resguardo de los derechos humanos en general, ya que 

incluso 

[…] el Derecho Internacional le impone al Estado una obligación general de protección de los 

derechos humanos de los individuos, cualquiera de ellos -ciudadanos o no ciudadanos-, que se 

encuentren bajo su jurisdicción. Consecuentemente, el Estado a través de sus órganos debe velar 

para que en las relaciones entre los individuos mismos, aun cuando relaciones privadas o entre 
privados, se respete y no se atente contra los derechos humanos […]. Es decir, el Estado no sólo 

debe no violar los derechos humanos sino que, además, debe hacer respetarlos permitiendo que 

el individuo goce de ellos en su integridad. (Aguilar Cavallo & Contreras Rojas, 2007)  

 

En definitiva, con lo anterior lo que se pretende, es profundizar particularmente sobre la 

vulneración a los derechos de la honra, el buen nombre y la libertad del señor Gaviria. Además, 

con lo señalado previamente acerca de la responsabilidad del Estado, será posible, identificar 

la responsabilidad estatal en dichas vulneraciones. 

3.3.1. Vulneración a la Honra 

En vista de que a la honra se la conoce como una calificación personal que los demás tienen 

sobre un individuo. No obstante, es relevante tener presente la diferencia que existe entre la 
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honra y el honor, pues el honor, en cambio, es una calificación personal pero que se la hace 

uno mismo como individuo, una apreciación interna. La doctrina respecto a esa diferenciación 

menciona que:  

[h]onor, se refiere a la conciencia del propio valor, independiente de la opinión ajena, mientras 

que […] [h]onra […], es algo externo, llega desde afuera como ponderación o criterio que los 
demás tienen de uno, con independencia de que realmente se tenga o no honor, pues uno es el 

concepto interno, el sentimiento interno del honor y otro el concepto objetivo externo que se tiene 

de nosotros la honra. (Aguilar Loayza, 2013, pág. 15)  

 

Entonces, el derecho a la honra se refiere al derecho que tiene cualquier persona de preservar 

su estima ya adquirida y además que esta no se vea afectada de ninguna forma. Puesto que “la 

honra de la persona implica la estima [...] y respetabilidad propia que emana de ésta y hace a 

su dignidad” (Petrino, 2012, pág. 5). También, “la honra se halla íntima e indisolublemente 

unida a la dignidad de la persona y a su integridad, sobre todo de naturaleza psíquica. Por eso, 

es acertado también calificarla de un elemento del patrimonio moral del sujeto” (Cea Egaña, 

2012, pág. 201). Ya que, la dignidad humana  

[…] en tanto valor absoluto, dota de sentido a todos los atributos fundamentales, en especial 

al libre desarrollo de la personalidad, pues, es la propia concepción de la vida, desde la libertad 
de autodeterminación, la que permite individualizar al sujeto como ente único, capaz de 

realizarse, proyectar su presente y planificar su futuro. (Sentencia N° 133-17-SEP-CC, 2017).

  

 

Es decir, parte de que el ser humano es valioso por sí mismo, independientemente de todo 

lo demás. Es por eso por lo que, la dignidad y la honra forman uno solo, pues son parte del 

individuo y le permite realizarse y desarrollar su vida.  

En definitiva, la vulneración a la honra es un comportamiento de un tercero que tiende a 

desacreditar a una persona, “la[s] cual[es] incluye[n] la imputación de delitos y de 

inmoralidades, las expresiones de vituperio y los actos de menosprecio público” (Ramírez 

Plazas, 2003, pág. 4). Más aún que “[…] en ocasiones se puede incurrir […] en los delitos de 

injuria o calumnia al hacer imputaciones falsas sobre la conducta o la honra de alguna persona, 
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cuando estas se amplifican a través de los medios de comunicación” (Serrano, 2017). Pues, al 

partir de que la honra es una concepción que los demás tengan sobre un individuo, esta idea, 

que se entendía positiva, debe cambiar y transformarse en negativa. Ya que, “[…] en estos 

casos lo que se pretende es desprestigiar al otro, crear una opinión contraria en las personas 

[…]” (Rojas Oviedo, 2015).  

Para ilustrar, en el Caso Gaviria vs. Ecuador, los medios de comunicación aceleradamente 

afectaron la honra del señor Gaviria. Puesto que, publicaron en sus primeras planas que 

detuvieron al “narcotraficante Gustavo Gaviria”, siendo este supuestamente familiar de Pablo 

Escobar Gaviria. Es decir, los medios vulneraron el derecho a la presunción de inocencia del 

señor Gaviria, que se debe mantener hasta que se demuestre lo contrario. Es evidente que  

[…] una noticia no puede adelantarse a los resultados de una investigación judicial, pues se 

presentaría un desbalance entre la equidad de la información emitida y la recibida que vulnera 

inevitablemente derechos como la honra y el buen nombre. En suma, resulta de gravedad extrema 
olvidar, en aras de un mal entendido concepto de la libertad de información, el impacto que causa 

en el conglomerado una noticia, en especial cuando ella alude a la comisión de actos delictivos o 

al trámite de procesos penales en curso, y el incalculable perjuicio que se ocasiona al individuo 
involucrado si después resulta que las informaciones difundidas chocaban con la verdad de los 

hechos o que el medio se precipitó a presentar públicamente piezas cobijadas por la reserva del 

sumario, o a confundir una investigación con una condena. No puede sacrificarse impunemente 

la honra de ninguno de los asociados, ni tampoco sustituir a los jueces en el ejercicio de la función 
de administrar justicia, definiendo quiénes son culpables y quiénes inocentes […]. (Sentencia T-

040/13, 2013, pág. 47)   

 

Como se señaló previamente, una forma de vulnerar el derecho a la honra parte de la 

imputación de delitos, técnicamente es conocida como una calumnia. Sin duda, los medios de 

comunicación no debieron confirmar hechos que al momento eran simples presunciones e 

incluso afirmar otros, que eran totalmente falsos. De las notas de los Diarios “Extra” y “El 

Comercio” se desprende que, el derecho a la honra del señor Gaviria se afectó en el momento 

en que se aseguró que él era un narcotraficante. Además, es importante subrayar que en las 

impresiones (anexo 14), aparece la imagen y copia de cédula del señor Gaviria, 

particularizando de esa forma la identidad del supuesto familiar de Pablo Escobar.  
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Es decir, los medios de comunicación anticiparon el resultado del proceso y ratificaron la 

responsabilidad y culpabilidad del señor Gaviria dentro de una causa que ni siquiera estaba en 

una etapa pre procesal de investigación. Ya que, a la fecha de las noticias, no se había dictado 

siquiera el auto cabeza de proceso. Conviene insistir que para que la nota del periódico sea 

considerada como calumnia, deben confluir ciertos requisitos, como exponen Viollier y Salinas 

(2019, pág. 6): 

a) Delito determinado, tipificado  

b) Imputación de un delito que debe ser falso  

c) Debe ser un delito de acción pública 

Ahora veamos, en el año de 1989 efectivamente el delito de narcotráfico estaba tipificado 

en el art. 3038 de la Ley de Control y Fiscalización de Tráfico de Estupefacientes. Por otro lado, 

el auto de sobreseimiento a favor del señor Gaviria demostró que las afirmaciones que los 

Diarios publicaron eran totalmente falsas. Durante el proceso, tanto el Juez como el Fiscal no 

encontraron elementos suficientes que demostraran la responsabilidad del señor Gaviria dentro 

del ilícito y por eso se confirmó su inocencia. Y, por último, si era un delito de acción pública, 

pues, el proceso se desarrolló en un sistema inquisitivo donde el Juez era el titular de la acción, 

lo que lo hacía responsable de investigar el supuesto delito.  

En conclusión, el derecho a la honra del señor Gaviria fue vulnerado por los medios de 

comunicación que desacreditaron la imagen del señor Gaviria ante terceros. Puesto que, 

públicamente se le imputó un delito, que evidentemente no cometió. En definitiva, se ratificó 

su inocencia, pero los Diarios ya habían afectado su honra. El Estado por su parte, tiene 

                                                             
38 Serán reprimidos con reclusión de ocho a doce años […] los que: c) Traficaren ilícitamente con 

estupefacientes o con drogas psicotrópicas […] Se entenderá por tráfico ilícito toda transacción comercial, 

tenencia o entrega, o cualquier título […]. (1970, pág. 5) 
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responsabilidad por la vulneración a este derecho, ya que como ha dicho la Corte 

Constitucional colombiana,  

[…] las autoridades de la República que conservan o poseen información privilegiada o de 

reserva, especialmente aquella que tiene origen en labores investigativas y de inteligencia, que 

requieren no sólo de un mínimo de contenido certero y concreto respecto de personas o cosas que 

implican una alteración al orden público o a la seguridad nacional, sino que exigen la máxima 

responsabilidad al momento de difundir dicha información, o de ponerla a disposición de los 

medios de comunicación, ya que en caso de no contar con la razonable veracidad, imparcialidad 

y transparencia, puede representar la vulneración de los derechos constitucionales y 

supraconstitucionales al honor, honra, buen nombre e intimidad de las personas. (2012, pág. 43)

  

  

3.3.2. Vulneración al derecho al buen nombre 

El derecho al buen nombre es también conocido como el derecho a la reputación, este como 

ya fue explicado anteriormente, se refiere al juicio que las demás personas tengan sobre un 

individuo y sus acciones. La Corte Constitucional del Ecuador, respecto al buen nombre dice 

que este 

[…] alude a la reputación o al prestigio de todas las personas, como ordinariamente se 
entienden estos términos, más que al sentimiento íntimo del propio valer o a la dignidad especial 

o gloria alcanzada por algunos. Por su naturaleza, es un derecho que emana directamente de la 

dignidad con que nace la persona, es decir, un derecho personalísimo que forma parte del acervo 

moral o espiritual de todo hombre y mujer, que no puede ser negado o desconocido por tratarse 
de un derecho esencial propio de la naturaleza humana. (Sentencia N° 167-18 -SEP-CC, 2018)

  

 

Además, la misma Corte, ha aclarado que “[e]l desprestigio y la afectación a la credibilidad 

de las personas implican el menoscabo del derecho al honor y buen nombre de las personas” 

(Sentencia N° 003-14-SIN-CC, 2014). La Corte Constitucional Colombiana, por su parte, en 

la sentencia No. T-229 de 1994, menciona que se atenta contra este derecho cuando: 

[…] se propagan entre el público, bien en forma directa y personal, ya a través de los medios 

de comunicación de masas, informaciones falsas o erróneas o especies que distorsionan el 
concepto público que se tiene del individuo y que, por lo tanto, tienden a socavar el prestigio y 

la confianza de los que disfruta en el entorno social en cuyo medio actúa, o cuando en cualquier 

forma se manipula la opinión general para desdibujar su imagen. (1994, págs. 5-6)  
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Al vulnerar el derecho al buen nombre de un individuo, se afecta a esta persona en concreto 

y por ende a su dignidad. Parte de tener dignidad es que el ser humano es un conjunto de 

derechos y por ende debe exigir el respeto de estos y, además, el procurar garantizar su ejercicio 

tanto personalmente como hacía terceros.  Una forma de vulnerar este derecho es mediante la 

difamación. Esta “supone un ataque a la fama (...) de una persona, es decir, rebajar a alguien 

en la estima o concepto que los demás tienen de él” (Gamboa Montejano, Valdés, & Gutiérrez, 

2012, pág. 9).  

Es evidente notar las aseveraciones falsas y erróneas que los medios de comunicación mal 

informaron en aquella época (anexo 14). En primer lugar, el señor Gaviria no es familiar del 

jefe del “Cartel de Medellín”. En segundo lugar, el señor Gaviria no es narcotraficante, ni formó 

parte de ninguna banda delictiva. En tercer lugar, el señor Gaviria nunca entregó ningún 

cargamento de drogas a un marino mercante. En cuarto lugar, el principal implicado dentro del 

proceso siempre fue Hernán Darío Orozco, pues él era el único que portaba la droga. Los 

medios de comunicación utilizaron todas esas mentiras para afectar la imagen del señor 

Gaviria. Era evidente que terceros empezaran a creer que él era un narcotraficante y no un 

simple comerciante. 

La responsabilidad extracontractual del Estado por vulneración a la honra y la reputación 

dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador, parte del hecho de haberse abierto un proceso penal 

injusto en contra del señor Gaviria. Es evidente que, las autoridades de la época debieron tener 

el cuidado pertinente de la información sobre el proceso que se instauró en contra del señor 

Gaviria. El acceso a este tipo de información debió ser más controlada. Sin embargo, en uno 

de los Diarios se menciona que la información es confirmada por una fuente policial. Es decir, 

se infiere que la misma policía informó erróneamente a los medios de comunicación, quiénes 

directamente perturbaron la honra y el buen nombre del señor Gaviria. El Estado es responsable 

por que sus funcionarios permitieron que se accediera a información que era simplemente 
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supuestos. Aquellos, al publicarlos sin cerciorarse de la veracidad de estos, afectaron los 

derechos del señor Gaviria. 

3.3.3. Privación arbitraria de la libertad 

Como antecedente, se conoce la detención del señor Gaviria fue el 20 de octubre de 1989, a 

cargo de los agentes de la Interpol. Él recupera su libertad oficialmente el 27 de abril de 1990. 

En suma, el señor Gaviria se mantuvo 6 meses y 7 días privado de su libertad. Como se detalló 

previamente, la detención del señor Gaviria fue arbitraria ya que, desde el comienzo del proceso 

penal hubo una injustificada extralimitación en el tiempo que la policía tenía para poner a 

órdenes de un Juez al señor Gaviria. Aquella noción incluso está establecida en el art. 7, 

numeral 5, de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos: 

Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez y otro funcionario 

autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de 

un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso […]. (1969, 
pág. 3)  

 

En vista de que, la detención del señor Gaviria se excedió de 48 a 120 horas, provocó que 

la privación de libertad se convierta en arbitraria. No obstante, el Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU ha considerado que “[t]oda prolongación del período de privación de 

libertad debe basarse en razones adecuadas que contengan una justificación detallada, que no 

debe ser de carácter abstracto o general” (2012, pág. 24). Es claro que durante todo el proceso 

no se justifica el retraso de la Interpol de poner a disposición del Juez la causa, lo que 

evidentemente vulneró el derecho a la libertad personal del señor Gaviria.  

Por otro lado, durante el proceso no existió evidencia clara de que el señor Gaviria haya 

tenido responsabilidad dentro del ilícito. Porque, la privación arbitraria de la libertad del señor 

Gaviria surgió de la detención arbitraria de la policía y su posterior ratificación por parte del 

Juez al declarar su prisión preventiva. Hay que tener en cuenta que “[…] estar en libertad 

mientras dure el proceso penal, es un derecho del acusado, y como tal sólo puede ser restringido 
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de manera excepcional y con estricto apego a las normas establecidas en los instrumentos 

internacionales que lo establecen” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2013, 

pág. 16). Incluso los órganos del Sistema Interamericano han mencionado: 

(i) La detención preventiva debe ser la excepción y no la regla; (ii) los fines legítimos y 

permisibles de la detención preventiva deben tener carácter procesal, tales como evitar el peligro 
de fuga o la obstaculización del proceso; (iii) consecuentemente, la existencia de indicios de 

responsabilidad no constituye razón suficiente para decretar la detención preventiva de una 

persona; (iv) aun existiendo fines procesales, se requiere que la detención preventiva sea 

absolutamente necesaria y proporcional, en el sentido de que no existan otros medios menos 
gravosos para lograr el fin procesal que se persigue y que no se afecte desproporcionadamente la 

libertad personal; (v) todos los aspectos anteriores requieren una motivación individualizada que 

no puede tener como sustento presunciones; (vi) la detención preventiva debe decretarse por el 
tiempo estrictamente necesario para cumplir el fin procesal, lo que implica una revisión periódica 

de los elementos que dieron lugar a su procedencia; (vii) el mantenimiento de la detención 

preventiva por un plazo irrazonable equivale a adelantar la pena […]. (Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, 2013, pág. 17)  

 

Como se desprende de lo anteriormente citado, los indicios no son suficientes para ordenar 

la prisión preventiva de una persona. Sin embargo, el art. 177 del Código de Procedimiento 

Penal (1983, pág. 26) mencionaba que se podía dictar prisión preventiva si es que existían 

indicios que presuman que exista un delito o que el sindicado sea autor o cómplice del mismo. 

En vista de que, el indicio lleva a inferir que hay relación entre varios hechos, que a su vez, 

comprueban el delito.  

Entonces, de los hechos del Caso Gaviria vs. Ecuador, se determina que si bien se encontró 

droga, aquella era de propiedad de Hernán Darío Orozco y él incluso declaró y aseguró que era 

suya. Se debe agregar que también, se aseguró que el señor Orozco y el señor Gaviria eran 

traficantes. No obstante, en su declaración (1989, foja 11), Hernán Darío Orozco, 

particularmente señaló que el señor Gaviria no tenía ningún conocimiento de sus actividades 

ilícitas. Vale recalcar que al momento de dictar la prisión preventiva del 26 de octubre de 1989, 

el Juez ya tenía conocimiento de todo lo detallado, por el oficio N° 2516-SIE-13-89 del 25 de 

octubre de 1989.  
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En conclusión, la privación de libertad del señor Gaviria fue arbitraria. Dado que, en primer 

lugar demoró su presentación ante el Juez. En segundo lugar, nunca existieron indicios que 

fueran determinantes para comprobar su responsabilidad dentro del proceso, vulnerandose su 

derecho a la libertad personal durante 6 meses y 7 días.  

Todo lo anterior evidencia dos cosas: primero, que hubo responsabilidad extracontractual 

del Estado dentro del caso; y segundo, que se vulneraron los derechos a la honra, reputación y 

libertad del señor Gaviria. De ahí que sea relevante proceder a reconocer los mecanismos 

idoneos con los que la víctima cuenta, para reclamar una reparación integral por daño 

inmaterial.  

3.4.Daño inmaterial39 

La Corte Nacional de Justicia ha indicado que el daño inmaterial “[…] se manifiesta 

respecto a la esfera interna de la víctima o de los perjudicados directos, en su componente 

subjetivo, como un dolor, sufrimiento o desasosiego íntimo, sicológico, producido como 

consecuencia del hecho dañino” (Caso María Célida Cajape García contra Emelmanabí S.A., 

2013, págs. 8-9). Por su lado, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que este  

[p]uede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa y a 
sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las 

alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su familia. 

(García Ibarra y otros vs Ecuador, 2015, párr. 59)  

 

El Estado como se determinó anteriormente, es responsable extracontractualmente, y por 

ende se generó daño inmaterial, por los perjuicios extrapatrimoniales causados al señor Gaviria 

en 1989. En ese orden de ideas, la Corte Nacional de Justicia ha manifestado que  

Definido el carácter de la responsabilidad extracontractual del Estado, como una 
responsabilidad por la injusticia o ilicitud de los efectos de la actividad pública en las personas, 

bienes o el ambiente, es evidente que, demostrado el daño indemnizable, resta únicamente 

determinar la vinculación, en una relación de causa-efecto, de la actividad pública de la que se 

trate con el referido daño. Se trata, pues, de atribuir los efectos dañosos a la realización de una 

                                                             
39 Doctrinariamente también se lo conoce como daño moral o extrapatrimonial 
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actividad pública específica. En este sentido, las Instituciones del Estado únicamente podrán 
oponerse a las pretensiones resarcitorias del administrado que hubiese sufrido un daño 

demostrado e indemnizable, si prueban que los efectos dañosos se derivan de fuerza mayor o caso 

fortuito, por el hecho de un tercero o por culpa de la víctima. Se hace notar, sin embargo, que la 

responsabilidad extracontractual del Estado no se enerva si la afectación a las personas, sus bienes 
o al ambiente, no son atribuibles de manera exclusiva a las circunstancias eximentes de 

responsabilidad enunciadas. (Resolución N° 280-2009, 2009, pág. 47)  

Se demuestra que en el Caso Gaviria vs. Ecuador si existe un nexo causal entre el hecho y 

el daño. Puesto que el hecho fue el proceso penal, puesto que por medio de aquel se produjo la 

detención arbitraria, el error judicial y una inadecuada administración de justicia. Por ende, el 

daño que se generó fue una vulneración al derecho a la libertad personal, a la honra y a la 

reputación.  

Por ende, al no existir ningún caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la culpa 

de la víctima, que exima de responsabilidad al Estado. Es obligación de este resarcir los daños 

ocasionados al señor Gaviria.  El Estado ecuatoriano, como se determina en la Constitución 

está llamado a “[…] reparar las violaciones a los derechos de los particulares […]” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008, pág. 12). Reparar por su parte 

[…] significa devolverle su dignidad como persona y asumirse como lejos de cualquier excusa 
y justificación como un afectado de una grave violación de derechos humanos; este proceso 

además le permite realizar un cierre psicológico a un largo proceso de victimización, y finalmente 

de forma concreta permite reparar al menos en una medida un proyecto de vida severamente 
afectado. (Caicedo Tapia, 2012, pág. 18)  

 

A su vez, la Corte Constitucional del Ecuador respecto a la reparación integral ha dicho que 

“[…] comprende aquella medida reparatoria que toma en consideración las aflicciones tanto 

físicas como psicológicas de las víctimas de una vulneración de derechos constitucionales. Esta 

medida debe establecerse de forma proporcional con las circunstancias de cada caso” 

(Sentencia N° 068-18-SEP-CC, 2018). Incluso, la misma Corte ha mencionado que  

[…] entre las finalidades que persigue la reparación integral se encuentra aquella relacionada 

con el restablecimiento de la situación anterior a la vulneración de derechos por medio de la 

emisión de las medidas pertinentes por parte de la autoridad jurisdiccional, las cuales deberán ser 
proporcionales y coherentes con la afectación del derecho. (Sentencia N° 004-17-SEP-CC, 2017)
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Vale recalcar que el Estado ecuatoriano en su ordenamiento jurídico ha determinado 

diferentes mecanismos mediante los que la víctima puede recurrir para recibir su reparación 

integral:  

En el área Contencioso Administrativa se tiene el art. 32 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, que establece lo siguiente: 

El Estado será responsable por error judicial, retardo injustificado o inadecuada 

administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y por violaciones de 

los principios y reglas del debido proceso. 

Al efecto, el perjudicado, por sí mismo o por intermedio de su mandatario o representante 
legal, sus causahabientes o los representantes legitimados de las personas jurídicas, propondrán 

su acción ante la jueza o juez de lo contencioso administrativo de su domicilio. En el mismo 

libelo demandará la indemnización de los daños y perjuicios y la reparación del daño moral, de 

estimar que tiene derecho para ello. 

El legitimado pasivo en estas acciones será la Presidenta o Presidente del Consejo de la 

Judicatura, que podrá comparecer a través de delegado. 

El trámite de la causa será el previsto en la Ley de lo Contencioso Administrativo con las 

modificaciones constantes en este Código. 

Estas reclamaciones prescribirán en el plazo de cuatro años contados desde que se realizó el 

último acto violatorio del derecho del perjudicado. 

Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada en virtud de un recurso de 

revisión, o cuando alguien haya sufrido prisión preventiva arbitraria y haya sido luego sobreseído 
o absuelto mediante providencia ejecutoriada, el Estado reparará a la persona que haya sufrido 

pena como resultado de tal sentencia, en la forma que establece el Código de Procedimiento 

Penal, que incluirá el daño moral. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2009, págs. 12-13)  

 

El artículo previamente citado, permite que en conjunto se demande al Estado por error 

judicial, retardo injustificado o inadecuada administración de justicia y se reclame por el daño 

inmaterial. Puesto que, el art. menciona que cuando alguien haya sufrido prisión preventiva 

arbitraria y haya sido sobreseído, el Estado lo reparará e incluirá el daño moral. En ese sentido, 

el presidente del Consejo de la Judicatura como legitimado pasivo será el representante legal 

dentro de la demanda.  

Sin embargo, cuando el COFJ refiere las funciones del presidente del Consejo de la Judicatura 

(Art. 269, COFJ), no contempla expresamente la representación legal de la entidad que, según el 

artículo 280.2 del COFJ, la tiene el Director General del Consejo de la Judicatura. Esta antinomia, 

nos lleva a establecer que la acción por el mal funcionamiento de la administración de justicia, 
debe dirigirse en contra del Presidente del Consejo de la Judicatura, por así disponerlo de manera 
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taxativa el tercer inciso del artículo 32 del COFJ, y de su Director General, en calidad de 
representante legal de la misma, ya que es el Estado, vale decir, el Consejo de la Judicatura, el 

responsable por el mal funcionamiento de la administración de justicia, más allá de la 

responsabilidad personal que pueda tener cualquiera de sus agentes.   

     Finalmente, en la respectiva acción debe contarse con el Procurador General del Estado, so 
pena de nulidad procesal, por así disponerlo el artículo 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General del Estado93 al decir que toda demanda o reclamo en contra de organismos y entidades 

del sector público, debe citarse o notificarse obligatoriamente al Procurador General del Estado, 
la omisión de tal requisito acarrea la nulidad del proceso. (Galarza Rodríguez, 2016, págs. 71-

72)  

 

Se menciona que estas reclamaciones prescriben en 4 años desde que se realizó el último 

acto que vulneró algún derecho de la víctima. Claramente prescribió la oportunidad del señor 

Gaviria de reclamar por esta vía la reparación de sus derechos. No obstante, como aclara en 

art. la víctima, como legitimado activo, podría demandar en instancia Contencioso 

Administrativa al Estado. Es relevante determinar la procedencia de reclamar el daño moral 

por vía Administrativa, respecto a esto, se ha dicho que es “[…] inoperante puesto que el 

Código Civil determina en el texto de su Art. 2232 ante quien se demanda daño moral y que 

dicho reclamo debe resolverlo el Juez de lo Civil e incluso planteándose la demanda contra el 

Estado, […]” (Bermúdez Roldán, 2014, pág. 59). A su vez,  

[…] en el Art. 27 donde se le atribuyen las competencias a las Salas de lo Contencioso 

Administrativo, no consta como una de ella, la de conocer del daño moral que pueda causar el 
Estado, en este caso el sistema de justicia, sino que en el artículo 2 del mismo cuerpo legal de 

manera automática se le otorga dicha competencia a los jueces de lo contencioso administrativo, 

para que conozcan de una demanda con varios vacíos jurídicos que se divisarán al momento de 

resolver. (Bermúdez Roldán, 2014, pág. 60)  

 

En definitiva, la vía más idónea para reclamar el daño inmaterial sería la dispuesta en el art. 

2232 del Código Civil. El mismo señala que: 

[…] podrá también demandar indemnización pecuniaria, a título de reparación, quien hubiera 
sufrido daños meramente morales, cuando tal indemnización se halle justificada por la gravedad 

particular del perjuicio sufrido y de la falta.   

     Dejando a salvo la pena impuesta en los casos de delito o cuasidelito, están especialmente 
obligados a esta reparación quienes en otros casos de los señalados en el artículo anterior, 

manchen la reputación ajena, mediante cualquier forma de difamación; o quienes causen lesiones, 

cometan violación, estupro o atentados contra el pudor, provoquen detenciones o arrestos ilegales 

o arbitrarios, o procesamientos injustificados, y, en general, sufrimientos físicos o síquicos como 
angustia, ansiedad, humillaciones u ofensas semejantes.  

     La reparación por daños morales puede ser demandada si tales daños son el resultado próximo 
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de la acción u omisión ilícita del demandado, quedando a la prudencia del juez la determinación 
del valor de la indemnización atentas las circunstancias, previstas en el inciso primero de este 

artículo. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2005, pág. 518)  

 

La Corte ha dicho que “[…] esta acción se ejerce en forma independiente de otras acciones 

[…]” (Sentencia N° 0005-2017, 2017, pág. 5). Dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador, el Estado 

es quién tiene responsabilidad extracontractual por la vulneración a los derechos, entonces, 

aquel sería el sujeto pasivo de la demanda. Los Jueces de lo Civil, son los directos responsables 

de determinar el valor de la indemnización. Además, la misma Corte Nacional de Justicia, ha 

recalcado que  

Los requisitos esenciales para la procedencia de la acción de daño moral, de acuerdo a lo que 

determinan los artículos 2231 y 2232 del Código Civil son: 1)Autonomía: es la independencia de 

la acción, esta subsiste por sí sola […] 2)Causa: es la fuente de la obligación por las acciones u 
omisiones ilícitas que provocan sufrimiento físicos o psíquicos, angustia, ansiedad, humillación 

u ofensas semejantes (imputaciones injuriosas contra la  honra o el crédito de una persona; que 

manchen  la  reputación  ajena  mediante cualquier forma de difamación; quienes causen lesiones, 
cometan violación, estupro o atentados contra el pudor; provoquen detenciones o arrestos ilegales 

o arbitrarios o procesamientos injustificados); 3)Ilicitud, la acción u omisión provocativo del 

daño debe ser ilícito, es decir contrario a la ley; 4)Gravedad: es aquella justificación por la 
gravedad del perjuicio sufrido; 5)Nexo causal; “(…)entre el hecho (culposo o no culposo 

imputable a una persona física o jurídica y el daño causado debe existir una relación de 

causalidad, es decir, que el daño debe ser efecto o resultado de aquel hecho (...)” (Arturo Valencia 

Zea, Derecho Civil, Tomo III, Editorial Temis, Bogotá, 1978, pág. 240). (Sentencia N° 0005-
2017, 2017, pág. 6)  

 

El daño moral dentro del Caso se exigiría por detención arbitraria, vulneración a la honra y 

a la reputación del señor Gaviria, a causa del proceso penal injusto que se abrió en su contra. 

Todos los daños son contrarios a la ley. La gravedad se manifiesta en los 6 meses y 7 días que 

el señor se mantuvo privado de su libertad, y la difamación de su imagen por los medios de 

comunicación. El nexo causal es evidente, si no se hubiera dado inicio al proceso, no se hubiera 

vulnerado ningún derecho. A pesar de todo lo señalado, el mismo Código menciona en su art. 

2235 que, “[l]as acciones que concede este Título por daño o dolo prescriben en cuatro años, 

contados desde la perpetración del acto” (Asamblea Nacional del Ecuador, 2005, pág. 519). 

Dado que ya ha pasado más de 30 años desde la perpetración del acto, el señor Gaviria perdió 

la oportunidad de acceder a reparación por esta vía.  
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El siguiente mecanismo se desenvuelve en el área Penal, por ejemplo, se tiene que en el art. 

89 del Código Orgánico Integral Penal dice que: 

Son delitos de lesa humanidad aquellos que se cometan como parte de un ataque generalizado 

o sistemático contra una población civil: la ejecución extrajudicial, la esclavitud, el 
desplazamiento forzado de la población que no tenga por objeto proteger sus derechos, la 

privación ilegal o arbitraria de libertad, la tortura, violación sexual y prostitución forzada, 

inseminación no consentida, esterilización forzada y la desaparición forzada […]. (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2014, pág. 38)  

 

En vista de que, se pudo demostrar que el señor Gaviria fue víctima de privación arbitraria 

de la libertad, la vulneración que sufrió se convierte en imprescriptible. Así mismo lo dice el 

art. 80 de la Constitución “[L]as acciones y penas por delitos de genocidio, lesa humanidad, 

crímenes de guerra, desaparición forzada de personas o crímenes de agresión a un Estado serán 

imprescriptibles. Ninguno de estos casos será susceptible de amnistía. […]” (Asamblea 

Constituyente Montecristi, 2008, pág. 40).  

Es decir, ya que la vulneración sufrida no prescribe, el señor Gaviria puede reclamar al 

Estado, en cualquier momento, una reparación por haberlo mantenido 6 meses y 7 días privado 

de su libertad arbitrariamente. Por otro lado, antes de la promulgación de la Constitución y del 

Código Orgánico Integral Penal, se tenía una Comisión de la Verdad. Aquella, fue creada 

mediante decreto presidencial número 305 en el 2007 por el expresidente Rafael Correa 

Delgado, con el propósito de “investigar y esclarecer e impedir la impunidad respecto de los 

hechos violentos y violatorios de los derechos humanos […]” (Comisión de la Verdad, 2010, 

pág. 11). Esa Comisión en el 2010 elaboró su Informe Final. En el mismo año, se creó en la 

Fiscalía General del Estado una Unidad Especializada. Aquella Unidad, el 23 de marzo de 2012 

en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Fiscalía General del 

Estado en su art. 12, número 2.1.5, se le modifican algunas atribuciones de la Dirección de la 

Comisión de la Verdad y Derechos Humanos, que, en principio, serían las de  

Analizar y realizar seguimiento de las causas relevantes […], en las que sean investigados 
hechos vinculados con la violación de los Derechos Humanos. […] Contribuir al esclarecimiento 
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por los órganos jurisdiccionales respectivos, cuando corresponda, de los crímenes y violaciones 
de los derechos humanos por obra de algunos agentes del Estado, procurando determinar el 

paradero y situación de las víctimas, e identificando, en la medida de lo posible, las presuntas 

responsabilidades […] Elaborar propuestas de reparación y dignificación de las víctimas y de sus 

familiares. […] (2012, pág. 20)  

 

Puesto que, el Fiscal es el titular de la acción pública, es responsabilidad de los Fiscales de 

la Comisión de la Verdad y Derechos humanos realizar una investigación por privación de la 

libertad arbitraria. De acuerdo con lo señalado, el Fiscal deberá realizar la investigación con el 

fin de determinar la responsabilidad de las presuntas vulneraciones causadas. Más adelante, es 

posible que el Fiscal considere que existen las pruebas suficientes para proceder a presentar un 

informe final, y, por ende, si considera existe alguna vulneración, podrá proponer una forma 

de repararla. Pero, la reparación integral quedaría a discreción del Juez. Como quedó expuesto 

en la situación jurídica actual del señor Gaviria, desde el año 2014 él optó por esta vía para 

obtener una reparación por la violación causada de su derecho a la libertad personal. No 

obstante, hasta la fecha el proceso permanece en investigación previa.     

Por último, en el ámbito Internacional es posible reclamar una reparación del Estado, así lo 

menciona el numeral 1 del art. 63 de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos: 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, 

la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 
Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 

situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 

indemnización a la parte lesionada. (1969, pág. 14)  

 

En virtud de que existió violación del derecho a la libertad personal, y al derecho a la honra 

establecidos en los arts. 740 y 1141. En definitiva, el organismo a cargo de determinar que se 

                                                             
40 Art. 7.- Derecho a la Libertad Personal 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez y otro funcionario autorizado por 

la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 

puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 

aseguren su comparecencia en el juicio. (1969, pág. 3) 
41 Art. 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene derecho al respecto de su honra y al 

reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de ingerencias [sic] arbitrarias o abusivas en su vida 

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
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repare a la víctima por las vulneraciones a sus derechos será la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Cabe destacar que la Corte ha dicho que “[l]a obligación de reparar, 

regulada por el Derecho internacional, no puede ser modificada o incumplida por el Estado 

obligado invocando disposiciones de su derecho interno” (Raxcacó Reyes vs. Guatemala, 2005, 

párr. 115).  

La Corte analizará cada caso y determinará las formas de reparación de los derechos que 

fueron violados. “Finalmente, debe destacarse que la Corte usualmente considera que la 

sentencia per se constituye una forma de reparación del daño moral o inmaterial” (La Cantuta 

vs. Perú, 2006, párr. 219). Sin embargo, en algunos casos la Corte ha considerado procedente 

“ordenar el pago de una compensación por concepto de daño inmaterial, conforme a la 

equidad” (Las Masacres de Ituango vs. Colombia, 2006, párr. 387). Respecto al Caso Gaviria 

vs. Ecuador, si se decidiera optar por esta vía, al haberse determinado que el Estado es 

responsable extracontractualmente por vulneración a los derechos a la libertad personal, a la 

honra y a la reputación, quedará a discreción de la Corte Interamericana la forma de reparación 

del daño inmaterial causado al señor Gaviria por parte del Estado ecuatoriano. 

  

                                                             
reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas ingerencias [sic] o esos ataques. 

(1969, pág. 4) 
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Conclusiones 

1. El Caso Gaviria vs. Ecuador fue un proceso arbitrario. Pues, los funcionarios de aquella 

época hicieron caso omiso del ordenamiento jurídico. Básicamente, durante el proceso 

se conocieron varias inconsistencias, como el retardo en poner a órdenes de un Juez al 

señor Gaviria. También, el Juez nunca contó con indicios suficientes sobre la 

responsabilidad del señor Gaviria para dictar legalmente la prisión preventiva. 

Asimismo, se excedió en el tiempo que la ley determinaba para concluir la Etapa del 

Sumario. Y, finalmente, el Fiscal no presentó su dictamen en el tiempo que la norma 

establecía. Gracias a todas aquellas irregularidades, se vulneró, en principio, el derecho 

a la libertad personal del señor Gaviria por 6 meses y 7 días.  

2. El Estado es responsable por las acciones y omisiones de sus funcionarios. La 

responsabilidad estatal dentro del Caso Gaviria vs. Ecuador es netamente 

extracontractual. Puesto que, aparte de no existir relación contractual entre las partes, se 

observa que por los funcionarios tanto administrativos, como judiciales, permitieron que 

se configure detención arbitraria, error judicial y retardo injustificado o inadecuada 

administración de justicia. Y en virtud de lo que menciona la Constitución de la 

República del Ecuador en el numeral 9 de su artículo 11, es obligación del Estado respetar 

y hacer respetar los derechos. Por ende, debe asumir la responsabilidad cuando estos 

derechos se vulneran. 

3. La exposición mediática del señor Gaviria provocó un juicio anticipado. Puesto que, a 

pesar de que su proceso estaba apenas en investigación, los medios de comunicación 

aseguraron en sus notas que él era un narcotraficante. Es decir, anticiparon la culpabilidad 

del procesado y por ende perjudicaron su derecho a la presunción de inocencia. Además, 

por la publicación en los medios de dicha información afectó tanto el derecho a la honra, 

como a la reputación del señor Gaviria. Ya que, públicamente se le imputó un delito al 
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señor Gaviria, también conocido como calumnia. Y, también, se propagó información 

falsa, afectando su prestigio ante terceros, también identificado como difamación. El 

Estado tiene responsabilidad extracontractual por vulneración al derecho a la honra y al 

buen nombre, ya que, los policías permitieron que se difunda ante los medios de 

comunicación información que debía permanecer en reserva, en vista de que formaba 

parte de una investigación y todavía no existía la suficiente veracidad sobre los hechos. 

4. El Estado ecuatoriano tiene la obligación de reparar integralmente el daño moral causado. 

Respecto a los mecanismos que el ordenamiento jurídico ecuatoriano ha determinado 

para que el señor Gaviria pueda obtener una reparación, aún se puede optar por estos dos: 

el de la Comisión de la Verdad, por el delito de lesa humanidad de privación arbitraria 

de la libertad, siendo este imprescriptible, y; la vía Internacional para reclamar una 

reparación al Estado ecuatoriano por vulneración a los derechos de la honra, reputación 

y libertad personal ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Pues, su acción 

no prescribe. 

5. Los métodos utilizados en la investigación han sido precisos para permitir el desarrollo 

óptimo de la disertación. De igual manera, la investigación bibliográfica ha sido 

suficiente para completar y sustentar las diferentes ideas y argumentos.  

6. En general, el Estado tiene responsabilidad extracontractual por vulneración a los 

derechos a la honra, reputación y libertad personal del señor Gaviria. Por tanto, es 

obligación del Estado reparar integralmente a la víctima por el daño inmaterial causado.  
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P: Puede relatarme su detención del 20 de octubre de 1989 

R: Yo me encontraba en Guayaquil, porque yo traía ropa de Colombia para vender en la Bahía, 

me hospedaba en el hotel “La Orquídea”. Ese día, el 20 de octubre, como a eso de la 01:00 am 

tocan unos agentes a mi habitación. Ahí, me encontraba con unos amigos que me ayudaban a 

vender la ropa, que se llaman Jair Zuloaga y Guillermo Vera. Cuando llegan los agentes, lo 

primero que hacen es preguntarme por Pablo Escobar, me preguntan: ¿y tú primo dónde está?, 

yo me asusté, yo no sabía nada de eso, les dije él no es primo mío. Inmediatamente me dijeron 

que me llevaban a la INTERPOL. De allí sucede que el mismo día, a eso de las 11:00am o 

12:00pm capturan a un abogado y a otro paisano, de apellido Hernández y Orozco. Cuando 

ellos llegan a la INTERPOL a esa hora, ellos si tenían droga. Un agente de apellido Herrera les 

dice a otros agentes que hagan un informe por todos los detenidos. Ahí yo reclamo, y les 

preguntó qué porqué van a hacer un solo informe, si nosotros al momento de la detención no 

teníamos ninguna droga. Ahí empezó mi martirio. 

P: ¿Sabe usted por qué fue trasladado hacia Quito, días después de su detención? 

R: A nosotros nos mantienen en la INTERPOL alrededor de una semana. Días después, nos 

llevaron a los calabozos del Cuartel Modelo de Guayaquil, hasta que el 01 de noviembre de 

1989 nos trasladan a las 9:00am a la Penitenciaria del litoral. A media noche, de ese mismo 

día, estando en el pabellón, todos los reclusos se preguntaban que qué pasaba, pues había 

mucho movimiento. Resulta que el movimiento que había era porque me iban a trasladar 

porque supuestamente un helicóptero nos iba a rescatar, a mí y a las personas que fueron 

detenidas conmigo. Nos sacaron por nombre, a Guillermo Vera, Darío Orozco, Jair Zuloaga y 

a mí. A esa hora no se veía nada, todo era muy oscuro. Incluso nos vendaron los ojos y nos 

montaron a una buseta pequeña y nos hicieron acostar, estando esposados y no nos dejaban 

levantar para nada, no sabíamos a donde nos llevaban. Al otro día, viendo por la ventana, nos 

dimos cuenta que estábamos en Quito.  

P: ¿Por qué logró recuperar su libertad antes de la emisión del auto de sobreseimiento? 

R: Porque pagué 6 millones de sucres en diciembre de 1989, para poder obtener la libertad. 

Aun así, apenas recuperé la libertad el 27 de abril de 1990 en Guayaquil, después de haber sido 

trasladado el 26 de abril de Quito a Guayaquil. 

P: ¿Intentó, después de recuperar su libertad, demandar al Estado? 
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R: Si, pero ningún abogado quiso aceptar el caso. Tenían miedo de demandar, porque yo quería 

demandar a la INTERPOL, a los agentes que me detuvieron. 

P: ¿Qué acciones realizó para, de alguna forma, limpiar su nombre e imagen? 

R: Pagué a la revista Crónica Roja para que hable del mal entendido y explique a detalle lo 

sucedido. Años después, limpié mi record policial. 

P: ¿Cree que la negación de la renovación de su visa americana lo ha afectado de alguna 

manera? 

R: Afectado, no. Lo que sí, es que me veo molesto por las consecuencias que le puede acarrear 

a mis hijos, a mi familia, por algo que en realidad nunca debió haber pasado. Yo no debí estar 

en ese problema. Yo no tengo porque poner que estuve preso. La detención fue error del Estado 

y de sus malos elementos.   

Yo voy a luchar porque me reparen este daño, tanto personal, como económico.  
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